
ANT.: RES. EX. N° 1 de fecha 2 de 
junio de 2021. 

 
MAT.: Acompaña Programa de 

Cumplimiento. 
 
REF.: Expediente Sancionatorio N° 

F-069-2021. 
 

Santiago, 27 de julio de 2021 
 
Señores (as) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
At: señora Lilian Solís Solís, Fiscal Instructora del Departamento de Sanción y Cumplimiento. 
 
EN LO PRINCIPAL: Acompaña Programa de Cumplimiento; PRIMER OTROSÍ: Acredita personería; 
SEGUNDO OTROSÍ: Fija Domicilio; TERCER OTROSÍ: Delega Poder. 
 
De mi consideración, 
 
Francisco de la Vega Giglio, en representación de SUGAL CHILE LIMITADA, en expediente Rol F-069-2021, 
a Ud. respetuosamente digo: 
 
Que encontrándome dentro de plazo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en el Decreto Supremo N° 30 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, 
que aprueba el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, y 
demás normas aplicables, vengo en acompañar y proponer el Programa de Cumplimiento elaborado a partir de 
los hechos que se estimaron constitutivos de infracción en la RES. EX. N° 1 / ROL F-069-2021. 
 
POR TANTO,  
 
SOLICITO A UD: se sirva tener por presentado y propuesto el Programa de Cumplimiento antes aludido, para 
todos los efectos que en derecho correspondan, y derivarlo a la Jefatura del Departamento de Sanción y 
Cumplimiento para su debido pronunciamiento. 
 
PRIMER OTROSÍ: Sírvase Ud.  tener presente que mi personería para actuar en representación de Sugal Chile 
Limitada, consta en la Escritura Pública de fecha 24 de julio de 2019, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Roberto Antonio Cifuentes Allel, con firma electrónica avanzada, la cual se acompaña en este acto. 
 
SEGUNDO OTROSÍ: Que para efectos de futuras notificaciones en el marco del actual procedimiento vengo 
en indicar el siguiente domicilio:  

 



 
TERCER OTROSÍ: Que en por este acto vengo en delegar poder para actuar en este procedimiento 
sancionatorio a la abogada doña Florencia Evans Zaldívar, cédula de identidad N°  domiciliada 
para estos efectos . 
 
 
 
 

______________________________ 
Francisco José de la Vega Giglio 

pp. Sugal Chile Limitada 
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MANDATO" es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en este Oficio
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ROL F-069-2021 
 
SUGAL CHILE LIMITADA 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Haber superado el límite máximo de emisión de MP respecto de la caldera N°8 (SSMAU-318) que utiliza carbón bituminoso como 
combustible y tiene una potencia mayor o igual a 1 MWt y menor a 20 MWt.  

NORMATIVA PERTINENTE  DS. N°49/2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Plan de Descontaminación para las comunas de Talca y Maule 
(“PDA Talca”), artículo 38.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Superación de los límites de emisión de MP establecidos en el D.S. N° 49/2015 del Ministerio del Medio Ambiente. Véase Anexo: 
“Evaluación de los potenciales efectos negativos de los hechos infraccionales.” 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Las acciones del PdC ya ejecutadas: mantenciones a la caldera N°8 (SSMAU-318) y su filtro de manga, permitieron una reducción 
suficiente de emisiones dando cumplimiento a los límites del PDA de Talca. Lo anterior se encuentra efectivamente acreditado 
por las mediciones isocinéticas de los años siguientes a la superación del año 2019, estas son, las mediciones de los años 2020 y 
2021.   

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER 
Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Adoptar medidas pertinentes para cumplir con los límites fijados en el DS. N°49/2015 del Ministerio del Medio Ambiente, acreditando su efectividad mediante la realización 
de mediciones isocinéticas.  

2.2 PLAN DE ACCIONES 
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2.2.2 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del 
Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENT
ACIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                 

COSTOS 
INCURRIDOS       

 

(describir los aspectos fundamentales de 
la acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos 
si es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el 

cumplimiento de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

1 

Acción 6 de mayo de 
2019 y 1 de 
diciembre de 
2019 

Órdenes de compra y/o facturas relativas 
a las acciones de mantención realizadas a 
la Caldera N° 8 (SSMAU-318), listado de 
movimientos en SAP sobre trabajos de 
mantenimiento. 

Reporte Inicial 

11.904 

Realización de mantenciones a la 
Caldera N°8 (SSMAU-318). 

Informe consolidado con 
órdenes de compra y/o 
facturas relativas a las 
acciones de mantención 
realizadas a la Caldera N° 8 
(SSMAU-318), listado de 
movimientos en SAP sobre 
trabajos de 
mantenimiento.  

Forma de Implementación  
Se realizaron actividades de 
mantención a la Caldera N° 8 
(SSMAU-318). Estas actividades 
incluyeron la recuperación de la 
albañilería refractaria, así como el 
mantenimiento de la parrilla móvil, 
de ventiladores, motoreductores y 
motores.  

2 

Acción 6 de mayo de 
2019 y 1 de 
diciembre de 
2019 

Órdenes de compra y/o facturas relativas 
a las acciones de mantención realizadas al 
filtro de manga de la Caldera N° 8 
(SSMAU-318), listado de movimientos en 
SAP sobre trabajos de mantenimiento 

Reporte Inicial 

1.600 

Realización de mantenciones del 
filtro de manga de la Caldera N°8 
(SSMAU-318).  

- Informe de descripción 
técnica del filtro de manga 
de la Caldera N°8 (SSMAU-
318). 
- Informe consolidado con 
órdenes de compra y/o 
facturas relativas a las 
acciones de mantención 
realizadas al filtro de 
manga de la Caldera N° 8 
(SSMAU-318), listado de 
movimientos en SAP sobre 

Forma de Implementación  
Se realizaron actividades de 
mantención del filtro de manga de 
la Caldera N° 8 (SSMAU-318). Estas 
actividades incluyeron la 
inspección de la manga con polvos 
fluorecentes, la revisión y 
corrección de desviaciones en el 
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sistema neumático de limpieza del 
filtro de mangas, el cambio de 
mangas dañadas y la revisión 
mecánica de transportadores de 
polvo. 

trabajos de 
mantenimiento. 

3 

Acción 28 de abril de 
2020 y 27 de 
abril de 2021 

Las mediciones isocinéticas son realizadas 
y los resultados cumplen con el límite de 
emisión establecidos en la norma. 

Reporte Inicial 

495 

Realización de mediciones 
isocinéticas de la Caldera N°8 
(SSMAU-318) cuyos resultados den 
cumplimiento a los límites de 
emisión de MP del PDA Talca.   

Copia de Informes 
Isocinéticos 
correspondientes a los 
años 2020 y 2021. 

Forma de Implementación  

Se encargó a PROTERM S.A. la 
elaboración de Informes 
Isocinéticos de la Caldera N°8 
(SSMAU-318), correspondientes a 
los años 2020 y 2021. 
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2.2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de 
la acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos 
si es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un 
inicio y término de 

forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar 

el avance y cumplimiento de las acciones y 
metas definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

4 

Acción 6 semanas 
desde 
notificación de 
aprobación del 
Programa de 
Cumplimiento. 

Documento “Protocolo de Control 
Interno” elaborado y firmado por la 
jefatura correspondiente. 

Reportes de avance 

400 

Impedimentos 
Elaboración de Protocolo de 
Control Interno sobre la 
mantención de calderas y filtros de 
mangas el que incluirá la 
programación de los trabajos y el 
stock de repuestos. 

No aplica 

No aplica 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Se elaborará un Protocolo de 
Control Interno sobre la 
mantención de calderas y filtros de 
mangas el que incluirá la 
programación de los trabajos y el 
stock de repuestos.  

Protocolo de Control 
Interno, firmado por la 
jefatura correspondiente.  No aplica 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 2   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS 
Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

No haber realizado la medición de sus emisiones de MP y de SO2, de acuerdo a la periodicidad establecida en el artículo 42 del 
D.S. N°49/2015, mediante un muestreo isocinético y medición de gases que permita acreditar el cumplimiento de los límites de 
emisión establecidos en los artículos 38 y 39 del D.S. N°49/2015, respecto de la caldera N°8 (SSMAU-318) y de la caldera N°9 
(SSMAU-343V), que utilizan carbón bituminoso como combustible. 

NORMATIVA PERTINENTE  DS. N°49/2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Plan de Descontaminación para las comunas de Talca y Maule 
(“PDA Talca”), artículos 38 y 42.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

El Hecho no produce efectos negativos en el medio ambiente ni en la salud de las personas. Véase Anexo: “Evaluación de los 
potenciales efectos negativos de los hechos infraccionales.” 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS 
Y FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN 
QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El Hecho no produce efectos negativos en el medio ambiente ni en la salud de las personas. Véase Anexo: “Evaluación de los 
potenciales efectos negativos de los hechos infraccionales.” 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O 
CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Adoptar medidas pertinentes para dar cumplimiento a la periodicidad de las mediciones discretas de MP y SO2 establecidas en el DS. N°49/2015 del Ministerio del Medio 
Ambiente. 
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2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos 
si es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del 

PDC, definido con 
un inicio y término 

de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar 

el avance y cumplimiento de las acciones y 
metas definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

5 

Acción 6 semanas 
desde 
notificación de 
aprobación del 
Programa de 
Cumplimiento. 

Personal de cumplimiento ambiental 
capacitado para cumplir con 
obligaciones estipuladas en el PDA 
Talca.  

Reportes de avance 

500 

Impedimentos 
Capacitar al personal del área de 
cumplimiento ambiental respecto 
de las obligaciones estipuladas en el 
PDA Talca. 

No aplica 

No aplica 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Se realizará una charla de 
capacitación al personal de SUGAL 
de su departamento de 
cumplimiento ambiental. En esta 
actividad se expondrá respecto a los 
alcances del proceso sancionatorio 
iniciado por la SMA, y a las 
obligaciones relativas al DS. 
N°49/2015, incluida la periodicidad 
con que deben ser realizadas las 
mediciones. Se les capacitará para 

- Listado de asistencia a 
capacitación. 
- Copia de las 
presentaciones realizadas 
en formato pdf y pptx. 
- Fotografías tomadas 
durante la capacitación. 

No aplica 
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que puedan cumplir óptimamente 
dichas exigencias. 

6 

Acción 6 semanas 
desde 
notificación de 
aprobación del 
Programa de 
Cumplimiento.  

Documento “Protocolo de Control 
Interno” elaborado y firmado por la 
jefatura correspondiente. 

Reportes de avance 

400 

Impedimentos 
Elaboración de Protocolo de Control 
Interno que recoja las obligaciones, 
plazos, y responsabilidades, para 
dar un cumplimiento óptimo a las 
exigencias del DS. N°49/2015.  
 
En el Protocolo se incorporará 
expresamente la periodicidad en 
que deben realizarse las mediciones 
discretas de las calderas. Atendido 
el funcionamiento estacional de 
estas se indicará realizar una 
medición al inicio y otra al término 
de cada temporada. 

No aplica No aplica 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Se elaborará un Protocolo de 
Control Interno que recoja las 
obligaciones, plazos, y 
responsabilidades, para dar un 
cumplimiento óptimo a las 
exigencias del DS. N°49/2015. 
 
En el Protocolo se incorporará 
expresamente la periodicidad en 
que deben realizarse las mediciones 
discretas de las calderas. Atendido 
el funcionamiento estacional de 
estas se indicará realizar una 
medición al inicio y otra al término 
de cada temporada.  

Protocolo de Control 
Interno, firmado por la 
jefatura correspondiente.  

No aplica 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 3   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS 
Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

No haber ejecutado nuevamente la medición de fecha 11 de abril del 2019 para material particulado, de acuerdo a lo indicado 
por la Resolución Exenta N°128/2019, SMA en relación con lo señalado en el artículo 42 del D.S. N°49/2015, mediante un 
muestreo isocinético que permita acreditar el cumplimiento de los límites de emisión establecidos en el artículo 38 del D.S. 
N°49/2015, respecto de la caldera N°2 (SSMAU-38). 

NORMATIVA PERTINENTE  

DS. N°49/2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Plan de Descontaminación para las comunas de Talca y Maule 
(“PDA Talca”), artículos 38 y 42. 
Res. Ex. N° 128/2019, de la SMA, que dicta Instrucción de Carácter General que establece directrices específicas para la 
operatividad de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental autorizadas en el componente ambiental aire y revoca 
resolución que indica.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

El Hecho no produce efectos negativos en el medio ambiente ni en la salud de las personas. Véase Anexo: “Evaluación de los 
potenciales efectos negativos de los hechos infraccionales.” 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS 
Y FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN 
QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El Hecho no produce efectos negativos en el medio ambiente ni en la salud de las personas. Véase Anexo: “Evaluación de los 
potenciales efectos negativos de los hechos infraccionales.” 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O 
CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 
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Adoptar medidas pertinentes para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Res. Ex. N°128/2019 de la SMA y cumplimiento a los límites máximos de emisión 
para calderas existentes establecidos en el DS. N°49/2015 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENT
ACIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de 
la acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos 
si es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el 

cumplimiento de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

7 

Acción 28 de abril de 
2020 y 27 de 
abril de 
2021.  

Las mediciones son realizadas mediante 
un muestreo isocinético cumpliendo con 
el criterio de aceptabilidad del método 
CH-5 y los resultados cumplen con el 
límite de emisión establecidos en la 
norma. 

Reporte Inicial 

495 

Realización de mediciones 
isocinéticas de la Caldera N°2 
(SSMAU-38) cumpliendo con el 
criterio de aceptabilidad del 
método CH-5 y cuyos resultados 
dan cumplimiento a los límites de 
emisión del PPA Talca.   

Copia de Informes 
Isocinéticos 
correspondientes a los años 
2020 y 2021. 

Forma de Implementación  
Se encargó a PROTERM S.A. la 
elaboración de Informes 
Isocinéticos de la Caldera N°2 
(SSMAU-38), correspondientes a 
los años 2020 y 2021. 
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2.2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de 
la acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos 
si es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un 
inicio y término de 

forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar 

el avance y cumplimiento de las acciones y 
metas definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

8 

Acción 6 semanas 
desde 
notificación de 
aprobación del 
Programa de 
Cumplimiento. 

Documento “Informe de investigación 
causas inestabilidad Caldera N°2 
(SSMAU-38) – Medición isocinética 11 
de abril de 2019”.  

Reportes de avance 

400 

Impedimentos 
Elaboración de Informe de 
investigación respecto a las 
probables causas de inestabilidad 
de operación de la Caldera N°2 
(SSMAU-38) en la medición 
isocinética de fecha 11 de abril del 
2019. 

No aplica No aplica 

Forma de Implementación Reporte final 
  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Se elaborará un Informe que 
indague sobre las probables causas 
de la inestabilidad de operación de 
la Caldera N°2 (SSMAU-38) en la 
medición isocinética de fecha 11 de 
abril del 2019. 

Documento “Informe de 
investigación causas 
inestabilidad Caldera N°2 
(SSMAU-38) – Medición 
isocinética 11 de abril de 
2019”. 

No aplica 

9 

Acción 6 semanas 
desde 
notificación de 
aprobación del 
Programa de 
Cumplimiento. 

Documento “Protocolo de Control 
Interno” elaborado y firmado por la 
jefatura correspondiente. 

Reportes de avance 

400 

Impedimentos 
Elaboración de Protocolo de 
Control Interno especializado en la 
metodología y especificaciones 
técnicas de las actividades de 
muestreo, medición y análisis 

No aplica No aplica 
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realizadas por la ETFA en materia 
de las mediciones emisiones 
atmosféricas de las fuentes fijas, 
para dar un cumplimiento óptimo a 
las exigencias del DS. N°49/2015. 
 
En el Protocolo se incorporarán 
medidas que se adoptarán en caso 
de presentarse una inestabilidad 
de operación y plazos para realizar 
el muestreo, recibir el informe, 
revisar el mismo y realizar un 
nuevo muestreo en caso de ser 
necesario. 

Forma de Implementación Reporte final 
  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Se elaborará un Protocolo de 
Control Interno que recoja la 
metodología y especificaciones 
técnicas de las actividades de 
muestreo, medición y análisis 
realizadas por la ETFA en materia 
de las mediciones emisiones 
atmosféricas de las fuentes fijas, 
para dar un cumplimiento óptimo a 
las exigencias del DS. N°49/2015. 
 
En el Protocolo se incorporarán 
medidas que se adoptarán en caso 
de presentarse una inestabilidad 
de operación y plazos para realizar 
el muestreo, recibir el informe, 
revisar el mismo y realizar un 
nuevo muestreo en caso de ser 
necesario. 

Protocolo de Control 
Interno, firmado por la 
jefatura correspondiente.  

No aplica 
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2.2 PLAN DE ACCIONES (SISTEMA SPDC) 
2.2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR (SISTEMA SPDC) 
 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de 
la acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos 
si es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un 
inicio y término de 

forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar 

el avance y cumplimiento de las acciones y 
metas definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

10 

Acción Permanente  No aplica  Reportes de avance 

0 

Impedimentos 
Cargar el PdC e informar a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, los reportes y medios de 
verificación que acrediten la 
ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC a través de 
los sistemas digitales que la SMA 
disponga al efecto para 
implementar el SPDC. 

No aplica  

Problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta 
y oportuna entrega de 
los documentos 
correspondientes 

Forma de Implementación Reporte final 
  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Dentro del plazo y según la 
frecuencia establecida en la 
resolución que apruebe el PdC, se 
accederá al sistema digital que la 
SMA disponga al efecto para 

No aplica  Se dará aviso inmediato 
a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando 
los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible 
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implementar el SPDC y se cargará 
el PdC y la información relativa al 
reporte inicial, los reportes de 
avance o el informe final de 
cumplimiento, según se 
corresponda con las acciones 
reportadas, así como los medios de 
verificación para acreditar el 
cumplimiento de las acciones 
comprometidas. Una vez 
ingresados los reportes y/o medios 
de verificación, se conservará el 
comprobante electrónico 
generado por el sistema digital en 
el que se implemente el SPDC. 

cargar los documentos 
en el sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, remitiendo 
comprobante de error o 
cualquier otro medio de 
prueba que acredite 
dicha situación. 
 
En caso de 
impedimentos, la 
entrega de los reportes y 
medios de verificación 
será a través de Oficina 
de Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 
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3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 20 días hábiles Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 Realización de mantenciones a la Caldera N°8 (SSMAU-318). 
2 Realización de mantenciones del filtro de manga de la Caldera N°8 (SSMAU-318). 

3 Realización de mediciones isocinéticas de la Caldera N°8 (SSMAU-318) cuyos resultados den 
cumplimiento a los límites de emisión de MP del PDA Talca.  

7 
Realización de mediciones isocinéticas de la Caldera N°2 (SSMAU-38) cumpliendo con el criterio de 
aceptabilidad del método CH-5 y cuyos resultados dan cumplimiento a los límites de emisión del PPA 
Talca.  

3.2 REPORTE FINAL 
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

20 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

4 Elaboración de Protocolo de Control Interno sobre la mantención de calderas y filtros de mangas el 
que incluirá la programación de los trabajos y el stock de repuestos. 

5 Capacitar al personal del área de cumplimiento ambiental respecto de las obligaciones estipuladas en 
el PDA Talca. 

6 

Elaboración de Protocolo de Control Interno que recoja las obligaciones, plazos, y responsabilidades, 
para dar un cumplimiento óptimo a las exigencias del DS. N°49/2015. En el Protocolo se incorporará 
expresamente la periodicidad en que deben realizarse las mediciones discretas de las calderas. 
Atendido el funcionamiento estacional de estas se indicará realizar una medición al inicio y otra al 
término de cada temporada. 
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8 Elaboración de Informe de investigación respecto a las probables causas de inestabilidad de operación 
de la Caldera N°2 (SSMAU-38) en la medición isocinética de fecha 11 de abril del 2019. 

9 

Elaboración de Protocolo de Control Interno especializado en la metodología y especificaciones 
técnicas de las actividades de muestreo, medición y análisis realizadas por la ETFA en materia de las 
mediciones emisiones atmosféricas de las fuentes fijas, para dar un cumplimiento óptimo a las 
exigencias del DS. N°49/2015. En el Protocolo se incorporarán medidas que se adoptarán en caso de 
presentarse una inestabilidad de operación y plazos para realizar el muestreo, recibir el informe, 
revisar el mismo y realizar un nuevo muestreo en caso de ser necesario. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento de “Evaluación de los Potenciales Efectos Negativos de los Hechos 
Infraccionales que fundan los Cargos” se enmarca dentro de los antecedentes asociados al 
Programa de Cumplimiento que SUGAL CHILE LTDA. (“Sugal” o “empresa”) debe elaborar en 
relación a la formulación de cargos realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA” 
o “Superintendencia”), mediante la Resolución Exenta SMA N°1/Rol F-069-2021, por hechos actos 
u omisiones que constituyan infracciones conforme a lo dispuesto en la Ley Nº20.417, Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LO-SMA”), con relación DS. N°49/2015, del 
Ministerio del Medio Ambiente, que establece Plan de Descontaminación para las comunas de 
Talca y Maule (“PDA Talca”).  
 
En términos generales es posible señalar que a partir del análisis que a continuación se desarrolla 
se concluye que no se constatan efectos negativos en el medio ambiente o en la salud de las 
personas por los hechos imputados.  
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CARGO N° 1 
 
De acuerdo a la Guía de la SMA para la presentación de un Programa de Cumplimiento la 
descripción de los efectos negativos producidos por la infracción debe detallar las características 
de los efectos producidos por la infracción en el medio ambiente y/o salud de las personas, si 
éstos se han producido. En el caso en que se describan efectos negativos en la formulación de 
cargos, debe utilizarse dicha descripción. En caso contrario, debe incluirse una descripción propia.  
 
En nuestro caso, el primer cargo formulado a Sugal, indica como hecho que se estima constitutivo 
de infracción: “Haber superado el límite máximo de emisión de MP respecto de la caldera N°8 
(SSMAU-318) que utiliza carbón bituminoso como combustible y tiene una potencia mayor o igual 
a 1 MWt y menor a 20 MWt.”. 
 
Al no haberse descrito en la formulación de cargos ningún efecto negativo sobre este cargo 
corresponde una descripción propia. Dicho esto, analizaremos los posibles efectos en la calidad 
aire producto de la superación de la caldera N° 8 del límite de emisión de MP establecido en el 
PDA Talca, detectado en la medición realizada el día 11 de abril de 2019.  
 
Previo a continuar con el análisis del efecto en la calidad del aire corresponde tener presente que 
la Planta de Sugal ubicada en Talca se dedica a la fabricación de pasta de tomates y pulpa de 
frutas. En razón de la actividad que se realiza, la Planta opera de manera estacional, coincidente 
con la época estival, con la época de cosecha de la materia prima que procesa. Por lo tanto, el 
período del proceso productivo de Sugal se reduce a los primeros meses del año, normalmente 
con una duración en promedio de 3 meses, el resto del tiempo los equipos se destinan a labores 
de mantenimiento, lo que incluye la mantención de las calderas.  
 
En este sentido, puede advertirse que la mayor parte del año la Planta se encuentra detenida, con 
una dotación mínima de personal y las calderas se encuentran en labores de mantenimiento.  
 
El funcionamiento estacional de la Planta se confirma en una serie de antecedentes, entre los que 
destaca la RCA N° 377/2006, que califica ambientalmente favorable el Proyecto “Construcción de 
Planta de Tratamiento de Riles, Talca”, en la que se establece que: “La fábrica de Aconcagua Foods 
S.A. funciona de Lunes a Domingo las 24 horas del día aproximadamente 90 días al año (a este 
período se le denomina campaña), entre finales de Enero y principio de Abril. Este y solamente este 
es el período de tiempo en el cual estará en funcionamiento la planta de tratamiento de Riles. El 
resto del año, la fábrica se encuentra cerrada, con una dotación mínima de personal, dedicada 
primordialmente a la mantención de los equipos e instalaciones”1. 
 
Asimismo, aquello también puede constatarse en la información remitida periódicamente a esta 
Superintendencia. Así, en la información cargada a través del Sistema Sectorial de Impuestos 
Verdes mediante la Plataforma de Ventanilla Única del RETC, es posible constatar la paralización 
de las calderas en relación a los balances de combustible de las mismas. Si nos fijamos 
específicamente en los balances de combustibles asociados a la caldera N°8, tenemos que en los 
últimos dos años (2019 y 2020) solo ha existido consumo de combustible en los meses de febrero, 
marzo y abril, es decir, durante primeros meses de cada año, el resto de los meses no hay 
consumo de combustible lo que se explica por el funcionamiento estacional de la Planta. 

                                                           
1
 Considerando 3.1.5 RCA N°377/2006. 
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Por su parte, aquello también se constata en la información remitida anualmente a través del 
Sistema Sectorial Registro Único de Emisiones Atmosféricas-F 138 mediante la Plataforma de 
Ventanilla Única del RETC.  
 
Respecto a los efectos en el aire, por la superación de la caldera N°8 del límite de emisión de MP 
detectado en la medición del 11 de abril de 2019, que funda el presente cargo, tenemos que, a 
pesar de la superación, la calidad del aire estuvo dentro de la categoría “Bueno”, esto es inferior a 
los 149 ug/m3N de MP10, según lo acreditan las tres estaciones de monitoreo de 
representatividad poblacional de la comuna de Talca. 
 
De acuerdo al PDA Talca el Ministerio de Medio Ambiente, mantendrá un sistema de seguimiento 
de la calidad del aire para MP10 junto a parámetros meteorológicos en estaciones que cuente con 
calificación de representatividad poblacional (“EMRP”). El seguimiento de estos niveles define la 
ocurrencia de episodios críticos de contaminación por MP10, según los estados de calidad de aire 
de: Bueno, Alerta, Preemergencia y Emergencia Ambiental, según la siguiente tabla2: 
 

Tabla N°1. Definición Calidad del Aire PDA Talca. 

Calidad del Aire MP10 ug/m
3
N 

Bueno 0 - 149 

Regular 150 - 194 

Alerta 195 - 239 

Preemergencia 240 - 329 

Emergencia ≥ 330 

 
Llevado lo anterior a un análisis concreto, al revisar la información en línea desde el Sistema de 
Información Nacional de Calidad del Aire del Ministerio del Medio Ambiente3, y tomando en 
consideración las estaciones de monitoreo de MP10 con representatividad poblacional (“EMRP”) 
ubicadas en la comuna de Talca, tenemos tres de ellas que se encuentran ubicadas en los 
siguientes puntos en relación a Sugal:  
 

Tabla N°2. Ubicación de las EMRP comuna de Talca. 

Estación Monitoreo Estación Monitoreo La 
Florida 

Estación Monitoreo U.C. 
Maule 

Estación Monitoreo 
Universidad de Talca 

Coordenadas UTM 256889 E 262216 E 260878 E 

6075395 N 6075477 N 6078683 N 

Distancia aproximada 
Planta Sugal 

6 km 1 km 5 km 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2
 Artículo 57 PDA Talca. 

3
 https://sinca.mma.gob.cl/  

https://sinca.mma.gob.cl/
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Imagen N°1. Ubicación de las EMRP comuna de Talca. 

 
 

Revisados los registros del MP10 en dichas EMRP del día 11 de abril de 2019, fecha en que fue 
detectada la superación de la caldera N° 8 del límite de emisión de MP, tenemos que a pesar de la 
superación, la calidad del aire estuvo dentro de la categoría “Bueno”, esto es inferior a los 149 
ug/m3N de MP10, según lo acreditan las tres estaciones. 
 

Tabla N°3. Registros MP de las EMRP comuna de Talca fecha 11 abril 2019. 

FECHA 

Estación Monitoreo La 
Florida 

Estación Monitoreo U.C. 
Maule 

Estación Monitoreo 
Universidad de Talca 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

11/04/2019 74 82 106 

 
Sin perjuicio de lo anterior, si analizamos los efectos en el aire como si la caldera N°8 no hubiera 
superado el límite de MP únicamente el día 11 de abril de 2019 sino que durante todo el periodo 
que operó esta caldera en esa temporada, la conclusión resulta ser la misma, esto es: la 
superación no genero efectos negativos en la calidad del aire, esta siempre se mantuvo dentro de 
la categoría “Bueno”, durante todo el periodo en que funcionó la caldera el año 2019. 
 
Como se dijo al inicio, la Planta de Sugal opera de manera estacional normalmente los 3 primeros 
meses del año, el resto del tiempo los equipos se destinan a labores de mantenimiento, lo que 
incluye la mantención de las calderas. Según lo acredita la información remitida a través de la 
Ventanilla Única del RETC correspondiente al reporte trimestral de la declaración de impuestos 
verdes y el reporte anual del F-138, el año 2019 la caldera N°8 funcionó desde el 1 de febrero y el 
23 de abril. 
 
 



Página 7 de 22 
 

 
Tabla N°4. Información Impuestos Verdes y F-138 que da cuenta del funcionamiento caldera N°8 año 2019. 

Caldera Sistema Sectorial de Impuestos 
Verdes (VU RETC) 

Sistema Sectorial Registro Único de 
Emisiones Atmosféricas –F 138 (VU 

RETC) 

Caldera N°8 (SSMAU-318) 

Consumo de combustible 
2019 

Consumo de combustible 
2019 

Mes Ton Mismos resultados que en Sistema 
Impuestos Verdes.  

Enero 0 Períodos de paralización de la fuente 
(mantención, reparación o 

desconexión) 

Febrero 593,907 01-01-2019 al 31-01-2019 

Marzo 964,993 23-04-2019 al 31-12-2019 

Abril 538,390 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

 
De la tabla anterior se advierte que el año 2019 la caldera N°8 solo funcionó y consumió 
combustible desde el 1 de febrero al 23 de abril, encontrándose paralizada y en mantención el 
resto del año. Revisada la información en línea desde el Sistema de Información Nacional de 
Calidad del Aire del Ministerio del Medio Ambiente4, y tomando en consideración las tres 
estaciones de monitoreo de MP10 con representatividad poblacional del PDA Talca tenemos que 
durante el periodo en que funcionó la caldera el año 2019 la calidad del aire siempre se mantuvo 
dentro de la categoría “Bueno”. 
 

Tabla N° 5. Registros MP de las EMRP comuna de Talca. 

FECHA 

Estación Monitoreo La 
Florida 

Estación Monitoreo U.C. 
Maule 

Estación Monitoreo 
Universidad de Talca 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

01/02/2019 29 48 45 

02/02/2019 39 44 45 

03/02/2019 29 40 34 

04/02/2019 33 48 41 

05/02/2019 44 58 51 

06/02/2019 53 68 63 

07/02/2019 37 51 42 

08/02/2019 42 62 55 

09/02/2019 33 47 41 

10/02/2019 27 36 31 

11/02/2019 20 27 24 

12/02/2019 48 65 60 

13/02/2019 24 35 26 

14/02/2019 46 56 48 

15/02/2019 47 55 56 

16/02/2019 25 31 26 

                                                           
4
 https://sinca.mma.gob.cl/  

https://sinca.mma.gob.cl/
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FECHA 

Estación Monitoreo La 
Florida 

Estación Monitoreo U.C. 
Maule 

Estación Monitoreo 
Universidad de Talca 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

17/02/2019 35 46 38 

18/02/2019 37 44 41 

19/02/2019 23 24 34 

20/02/2019 19 23 24 

21/02/2019 17 21 19 

22/02/2019 17 28 23 

23/02/2019 18 31 26 

24/02/2019 17 23 18 

25/02/2019 25 39 38 

26/02/2019 41 58 50 

27/02/2019 42 57 53 

28/02/2019 31 46 45 

01/03/2019 28 44 44 

02/03/2019 29 34 35 

03/03/2019 30 39 31 

04/03/2019 21 24 36 

05/03/2019 28 37 56 

06/03/2019 31 50 41 

07/03/2019 21 26 32 

08/03/2019 25 33 36 

09/03/2019 37 51 - ***** 

10/03/2019 27 40 29 

11/03/2019 28 45 45 

12/03/2019 36 - * 50 

13/03/2019 34 - ** 54 

14/03/2019 30 37 56 

15/03/2019 31 52 51 

16/03/2019 32 37 39 

17/03/2019 24 27 26 

18/03/2019 36 58 61 

19/03/2019 33 58 65 

20/03/2019 51 65 78 

21/03/2019 48 62 93 

22/03/2019 39 48 53 

23/03/2019 44 61 59 

24/03/2019 43 38 49 

25/03/2019 44 54 67 

26/03/2019 55 63 78 

27/03/2019 36 46 48 

28/03/2019 36 49 48 

29/03/2019 83 82 81 

30/03/2019 131 145 141 

31/03/2019 36 40 36 

01/04/2019 58 56 61 

02/04/2019 56 73 71 

03/04/2019 41 53 62 

04/04/2019 14 24 23 

05/04/2019 49 52 50 

06/04/2019 66 61 66 

07/04/2019 56 54 57 

08/04/2019 32 43 38 

09/04/2019 31 39 38 
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FECHA 

Estación Monitoreo La 
Florida 

Estación Monitoreo U.C. 
Maule 

Estación Monitoreo 
Universidad de Talca 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

Registros validados MP 
(ug/m

3
) 

10/04/2019 48 67 68 

11/04/2019 74 82 106 

12/04/2019 42 42 44 

13/04/2019 27 40 41 

14/04/2019 21 28 31 

15/04/2019 54 54 57 

16/04/2019 77 82 89 

17/04/2019 84 98 104 

18/04/2019 62 75 96 

19/04/2019 23 25 24 

20/04/2019 33 37 47 

21/04/2019 56 50 63 

22/04/2019 48 - *** 58 

23/04/2019 52 - **** 50 

*: Sin registro validado. 
**: Sin registro validado. 
***: Con registro no validado de 30 ug/m3. 
****: Sin registro validado. 
*****: Sin registro validado. 

 
En el Anexo N°1, 2 y 3 de esta presentación se acompañan el detalle de los datos y los gráficos de 
los registros enunciados en la Tabla N°5 separados por cada estación de monitoreo.  
 
A mayor abundamiento se hace presente, tal y como se consigna en el PDA Talca5, que los altos 
niveles de concentraciones de MP en la Región del Maule presentan una marcada estacionalidad, 
incrementándose entre los meses de abril y agosto (meses más fríos del año). Ello se asocia a las 
condiciones meteorológicas de bajas temperaturas que determinan una mala dispersión de 
contaminantes y un aumento en el uso de la calefacción residencial.  
 
Dicho lo anterior tenemos que la operación estacional de la Planta de Sugal de Talca, durante los 
primeros meses del año, coincide con el periodo en el que se dan las mejores condiciones de 
ventilación. Esto explicaría las óptimas condiciones de la calidad del aire durante todo el periodo 
en que funcionó la caldera N°8, incluido el día 11 de abril en que fue detectada la superación de 
MP.  
 
Justamente en razón de la estacionalidad de las concentraciones de MP, y según lo establece el 
artículo 56 del PDA Talca, el Plan Operacional para la gestión de episodios se implementa en el 
período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre. 
 
Cabe destacar conforme se establece en Reporte Anual de Cumplimiento del Plan según el artículo 
73 del PDA Talca6, específicamente como se informa en el Ord. N°1272, de fecha 3 de diciembre 
de 2019, de la Intendencia de la Región del Maule que se acompaña como Anexo N°4 de esta 
presentación, que durante el año 2019 se registraron 57 episodios críticos de contaminación 

                                                           
5
 Artículo 2 Punto 1.2 PDA Talca.  

6
 Disponible en el sitio web del Ministerio del Medio Ambiente: https://ppda.mma.gob.cl/  

https://ppda.mma.gob.cl/
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atmosférica, primero decretado con fecha 27 de abril de 20197 y último decretado con fecha 3 de 
septiembre de 20198, cuando la caldera N°8 ya no se encontraba en operación.  
 
En este sentido, resulta que dentro del 1 y el 23 de abril, último periodo en que funcionó la caldera 
N°8 en la temporada 2019 y dentro del cual se detectó la superación del día 11 de abril, no se 
registró ningún periodo crítico. Vale decir, la calidad del aire siempre se mantuvo buena sin que se 
hubiera visto afectada de ninguna manera.  
 
Dadas las características de la presente caldera, en base a su funcionamiento acotado en el 
tiempo, es posible advertir que su contribución resulta ser marginal en relación a la totalidad de 
emisiones arrojadas a la atmósfera, de conformidad al inventario de emisiones del PDA. Cabe 
resaltar que, según el inventario de emisiones del PDA Talca, las fuentes fijas industriales 
representan un aporte de 14,8% de MP10 y 11,4% de MP2,5, siendo el principal aportante la 
combustión residencial de leña. En este escenario, la contribución de la caldera N°8 con un 
funcionamiento de acotado a menos de 3 meses tiene una incidencia marginal en el total de 
emisiones. 
 
Sin perjuicio de lo hasta ahora expuesto, el Programa de Cumplimiento contempla una serie de 
acciones para prevenir que situaciones como las que dieron lugar al Cargo N°1 vuelvan a 
producirse en el futuro, de modo que Sugal de cumplimiento satisfactorio a lo estipulado por la 
legislación a este respecto. Así, se consideran mantenciones periódicas a la caldera N°8 y su filtro 
de manga.  
 
Por su parte, se acompañan en el Anexo N° 5 y 6 los Informes Isocinéticos de la caldera N°8 
(SSMAU-318), de los años 2020 y 2021 elaborados por el Laboratorio PROTERM S.A. y que dan 
cuenta del cumplimiento del límite de emisión de MP del PDA Talca. En cuanto a los resultados de 
los Informes señalados, tenemos que: 
 

Tabla N° 6. Resultados Informes Isocinéticos caldera N°8 periodos 2020-2021. 

Caldera 

Resultado concentración de MP promedio corregida (mg/m
3
N) 

Límite PDA Talca
9
 

(mg/m
3
N) 

Informe 2020 
(Inf04E1.M-20-033) 

Informe 2021 
(Inf04E1.M-21-048) 

Caldera N°8  5,14 2,18 50 

 
De esta manera, si bien fue constatada una superación de MP en el año 2019, a través de las 
diversas acciones realizadas por Sugal durante los dos últimos años se ha dado cumplimiento a los 
límites establecidos en el PDA Talca, lo que se encuentra efectivamente acreditado por las 
mediciones isocinéticas acompañadas en el Anexo N°5 y 6 de esta presentación.  
 
EN CONCLUSIÓN, de conformidad a lo expuesto anteriormente se constata que la infracción en 
análisis no es susceptible de generar efectos negativos en el medio ambiente o en la salud de las 
personas, habiéndose mantenido la calidad del aire dentro de la categoría “Bueno” durante todo 
el periodo en que funcionó la caldera N°8 el año 2019, a pesar de la superación detectada en la 
medición del 11 de abril. En cualquier caso, la contribución de esta caldera con un funcionamiento 

                                                           
7
 Res. Ex. N°508, de 26 de abril de 2019, Declara episodio crítico de alerta ambiental por contaminación de material 

particulado MP10 en las comunas de Talca y Maule para el día 27/04/2019.  
8
 Res. Ex. N°1.565, de 2 de septiembre de 2019, Declara episodio crítico de alerta ambiental por contaminación de 

material particulado MP10 en las comunas de Talca y Maule para el día 03/08/2019.  
9
 Artículo 38, Tabla N°23 PDA Talca.  
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acotado a menos de 3 meses del año tiene una incidencia marginal en el total de emisiones, 
coincidiendo además su operación con la época en el que se dan las mejores condiciones de 
ventilación. Sin perjuicio de todo lo dicho, en el Programa de Cumplimiento se adoptan una serie 
de acciones para prevenir que situaciones como las que dieron lugar al Cargo N°1 vuelvan a 
producirse en el futuro. 
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CARGO N°2 
 

De acuerdo a la Guía de la SMA para la presentación de un Programa de Cumplimiento la 
descripción de los efectos negativos producidos por la infracción debe detallar las características 
de los efectos producidos por la infracción en el medio ambiente y/o salud de las personas, si 
éstos se han producido. En el caso en que se describan efectos negativos en la formulación de 
cargos, debe utilizarse dicha descripción. En caso contrario, debe incluirse una descripción propia.  
 
En nuestro caso, el segundo cargo formulado a Sugal, indica como hecho que se estima 
constitutivo de infracción: “No haber realizado la medición de sus emisiones de MP y de SO2, de 
acuerdo a la periodicidad establecida en el artículo 42 del D.S. N°49/2015, mediante un muestreo 
isocinético y medición de gases que permita acreditar el cumplimiento de los límites de emisión 
establecidos en los artículos 38 y 39 del D.S. N°49/2015, respecto de la caldera N°8 (SSMAU-318) y 
de la caldera N°9 (SSMAU-343V), que utilizan carbón bituminoso como combustible”. 
 
Al no haberse descrito en la formulación de cargos ningún efecto negativo sobre este cargo 
corresponde una descripción propia. Dicho esto, analizaremos los posibles efectos de no haber 
realizado las mediciones de las calderas N°8 y 9 de acuerdo a la periodicidad que indica el PDA 
Talca en cuanto a las metas, medidas y objetivos de este, así como en cuanto a si esto impidió la 
fiscalización de la SMA por la falta de remisión de los reportes. 
 
Respecto a las metas, medidas y objetivos del PDA Talca. El PDA Talca plantea como objetivo 
lograr que en la zona saturada se de cumplimiento a la norma primaria de calidad ambiental para 
material particulado respirable MP10, en un plazo de 10 años. Junto con lo anterior, se considera 
el control de las emisiones de SO2, desde fuentes industriales como calderas, con el fin de 
prevenir la formación de material particulado fino secundario en la zona saturada10. En virtud de lo 
anterior, el PDA Talca pone especial énfasis en la reducción de emisiones provenientes de la 
combustión residencial de leña, complementado también con algunas medidas de control de las 
fuentes industriales, de transporte y agrícolas11.  
 
En cuanto al control de emisiones de fuentes fijas industriales el PDA Talca indicó el cumplimiento 
de los límites de emisión ahí establecidos a contar del 28 de marzo del año 2019 para las calderas 
existentes, dentro de las cuales se encuentran las calderas N°8 y 9 de Sugal. Para verificar el 
cumplimiento del límite máximo de emisión el PDA Talca estableció la obligación a estas calderas 
de realizar mediciones discretas de MP y SO2 de acuerdo a la periodicidad que indica la Tabla 26 
de su artículo 42, la cual se reproduce en la parte que corresponde en la Tabla N°7. 
 

Tabla N°7. Frecuencia de la medición discreta de emisiones de MP y SO2.  

Tipo de combustible 

Una medición cada “n” meses 

Sector Industrial 
Sector residencial, 
comercial e 
institucional 

MP SO2 MP SO2 

3. Carbón 6 6 12 12 

 

Dicho esto, tenemos que la realización de mediciones discretas para las calderas N°8 y 9, según la 
frecuencia indicada en el artículo 42 del PDA Talca, tendría como fin verificar el cumplimiento del 

                                                           
10

 Artículo 1 PDA Talca. 
11

 Artículo 2 PDA Talca, 1.4 Fuentes Emisoras de MP10. 
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límite máximo de emisión de MP y el control del SO2, todo esto dentro del objetivo de reducir las 
emisiones en la zona saturada y la formación de material particulado fino secundario. 
 
Encontrándose la Planta de Sugal, de acuerdo al Plan Regulador Comunal de Talca, dentro de un 
sector al que le corresponde el uso de suelo: ZONA U-17 VIVIENDA BAJA DENSIDAD A– 
AGROINDUSTRIA12, en la que se permite en particular el uso residencial, equipamiento, actividades 
productivas e infraestructura inofensiva, por aplicación de lo indicado en la Tabla N° 26 del artículo 
42 del PDA Talca se entendió que le correspondía realizar mediciones discretas a las calderas N°8 y 
9 con una periodicidad de 12 meses. En atención a esto, se cumplieron con las mediciones de los 
años 2019 y 2020. 
 
Lo anterior, se le hizo presente a la Oficina de la SMA de la Región del Maule mediante la 
presentación realizada por Sugal de fecha 17 de julio del año 2020. Ahora bien, no fue sino hasta 
el 22 de enero de 2021, mediante la interpretación realizada por el Ministerio del Medio 
Ambiente13 al PDA Talca, que se aclaró que los términos “sector industrial”, “sector residencial, 
comercial e industrial” tenían relación con el giro de la actividad y no con los planos reguladores 
comunales14.  
 
Aplicada la frecuencia definida por el Ministerio del Medio Ambiente en su interpretación del PDA 
Talca de una medición cada seis meses y teniendo en cuenta las mediciones efectivamente 
realizadas para las calderas N°8 y 9 durante los años 2019 y 2020, faltaría la Medición 2 según lo 
indica la tabla que sigue. 
 

Tabla N°8. Frecuencia de la medición discreta de emisiones de MP y SO2 Calderas n°8 y 9. 

Caldera 
2019 2020 

Medición 1 Medición 2 Medición 1 Medición 2 

Caldera N°8 Abril Octubre Marzo Septiembre 

Caldera N°9 Abril Octubre Febrero Agosto 

 
Sin perjuicio de las diferencias interpretativas sobre la periodicidad en que se debían realizar las 
mediciones discretas a las calderas N°8 y 9, lo cual solo se encontraría aclarado a partir del 
presente año, el no haberse realizado las mediciones cada seis meses, no habría generado efecto 
alguno en cuanto a los objetivos de estas mediciones, vale decir, verificar el cumplimiento del 
límite máximo de emisión de MP y el control del SO2, en la búsqueda de reducir las emisiones en 
la zona saturada y la formación de material particulado fino secundario. 
 
Lo anterior obedece a que, debido al funcionamiento estacional de la Planta, reducida a los 
primeros meses del año con una duración en promedio de 3, al momento en que se debiera 
realizar la segunda medición, las calderas se encuentran apagadas. Luego, si las calderas se 
encuentran apagadas no habría razón para verificar si estas se encuentran cumpliendo con el 
límite máximo de emisión de MP y el control de SO2. Asimismo, encontrándose apagadas las 
calderas no se estarían generando emisiones contribuyendo con esto a la reducción de las 
emisiones en el sector.  
 

                                                           
12

 Véase Anexo N°7: Uso de suelo Planta Sugal Talca. Los antecedentes confirmados por IDE Chile del Ministerio de 
Bienes Nacionales: www.ide.cl  
13

 De acuerdo al artículo 70 letra o) de la Ley N°19.300, la interpretación de los planes de descontaminación constituye 
una facultad exclusiva del Ministerio del Medio Ambiente.  
14

 OF. ORD. N°210258 de 22 de enero de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente.  

http://www.ide.cl/
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Según lo acredita la información remitida a través de la Ventanilla Única del RETC correspondiente 
al reporte trimestral de la declaración de impuestos verdes y el reporte anual del F-138, la caldera 
N°8 funciono desde el 1 de febrero y el 23 de abril durante el año 2019 y desde el 1 de febrero al 
31 de marzo durante el año 2020, por su parte, la caldera N°9 funcionó desde el 1 de febrero y el 
23 de abril durante el año 2019 y el 1 de febrero y el 15 de abril durante el año 2020.  
 

Tabla N°9. Información Impuestos Verdes y F-138 que da cuenta del funcionamiento caldera N°8 año 2019 y 2020. 

Caldera Sistema Sectorial de Impuestos 
Verdes (VU RETC) 

Sistema Sectorial Registro Único de Emisiones 
Atmosféricas –F 138 (VU RETC) 

Caldera N°8 (SSMAU-318) 
 

Consumo de combustible 
2019 

Consumo de combustible 
2019 

Mes Ton Mismos resultados que en Sistema Impuestos 
Verdes 

Enero 0 Períodos de paralización de la fuente 
(mantención, reparación o desconexión) 

Febrero 593,907 01-01-2019 al 31-01-2019 

Marzo 964,993 23-04-2019 al 31-12-2019 

Abril 538,390 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

Consumo de combustible 
2020 

Consumo de combustible 
2020 

Mes Ton Mismos resultados que en Sistema Impuestos 
Verdes 

Enero 0 Períodos de paralización de la fuente 
(mantención, reparación o desconexión) 

Febrero 524 01-01-2020 al 31-01-2019 

Marzo 257 01-04-2019 al 31-12-2019 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

 
Tabla N° 10. Información Impuestos Verdes y F-138 que da cuenta del funcionamiento caldera N°9 año 2019 y 2020. 

Caldera Sistema Sectorial de Impuestos 
Verdes (VU RETC) 

Sistema Sectorial Registro Único de Emisiones 
Atmosféricas –F 138 (VU RETC) 

 
 

Caldera N°9 (SSMAU-318) 
 

Consumo de combustible 
2019 

Consumo de combustible 
2019 

Mes Ton Mismos resultados que en Sistema Impuestos 
Verdes 

Enero 0 Períodos de paralización de la fuente 
(mantención, reparación o desconexión) 

Febrero 656,196 01-01-2019 al 31-01-2019 

Marzo 1.006,201 23-04-2019 al 31-12-2019 

Abril 641,779 
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Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

Consumo de combustible 
2020 

Consumo de combustible 
2020 

Mes Ton Mismos resultados que en Sistema Impuestos 
Verdes 

Enero 0 Períodos de paralización de la fuente 
(mantención, reparación o desconexión) 

Febrero 579 01-01-2020 al 31-01-2019 

Marzo 284 15-04-2019 al 31-12-2019 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

 
EN CONCLUSIÓN, encontrándose acreditada la operación de las calderas N°8 y 9 a tan solo los tres 
primeros meses de los años 2019 y 2020, la falta de monitoreos dentro del segundo semestre –
periodo en el que estas se encuentran apagadas– no genera efecto alguno sobre las metas, 
medidas y objetivos del PDA Talca que sustentan la periodicidad de estas mediciones, vale decir, 
verificar el cumplimiento del límite máximo de emisión de MP y el control del SO2, en la búsqueda 
de reducir las emisiones en la zona saturada y la formación de material particulado fino 
secundario. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que dentro de las acciones incorporadas al Programa de 
Cumplimiento se encuentra la de capacitar al personal del área de cumplimiento ambiental 
respecto de las obligaciones estipuladas en el PDA Talca y la de elaborar un Protocolo de Control 
Interno que recoja las obligaciones, plazos, periodicidad y responsabilidades, para dar un 
cumplimiento óptimo a las exigencias del PDA Talca. En el Protocolo se incorporará expresamente 
la periodicidad en que deben realizarse las mediciones discretas. Atendido el funcionamiento 
estacional de estas se indicará realizar una medición al inicio y otra al término de cada temporada.  
 
Respecto a impedir la fiscalización de la SMA por la falta de remisión de los reportes. Los reportes 
del monitoreo de las calderas N°8 y 9 correspondientes al segundo semestre de los años 2019 y 
2020 no fueron enviados porque no se hicieron. Tal como se indicó en el punto anterior, hasta la 
interpretación realizada por el Ministerio del Medio Ambiente del PDA Talca en enero del 
presente año se entendió que por el emplazamiento de la Planta de Sugal correspondía realizar 
mediciones a sus calderas cada 12 meses. Por otra parte, como se encuentra acreditado al tiempo 
que habría correspondido realizar la segunda medición las calderas se encontraban apagadas 
hacía varios meses. Luego, no se podría haber impedido la fiscalización de la SMA por la falta de 
remisión de reportes de mediciones que por las circunstancias señaladas nunca se realizaron.  
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Lo antes dicho se le hizo presente oportunamente a la Oficina de la SMA de la Región del Maule, 
con quien se mantuvo una comunicación constante y fluida, a quien se le respondió de manera 
oportuna, integra y útil a los requerimientos y/o solicitudes realizadas por la Superintendencia, en 
los términos solicitados.  
 
Aquello se resume en los siguientes antecedentes, que se acompañan completos en el Anexo N°8 
de esta presentación: 
 
1. Con fecha 16 de junio de 2020, a través de la RE N° 27/2020, la SMA requirió información a 

Sugal, solicitando la carga en el Sistema de Seguimiento Atmosférico (“SISAT”) de los Informes 
isocinéticos de la caldera N°8 y N°9, de los meses de octubre de 2019 y abril de 2020, 
estableciendo además que en relación a las calderas que utilizan como combustible carbón las 
mediciones de material particulado debían realizarse cada 6 meses. 
 

2. Con fecha 16 de junio de 2020, en cumplimiento de lo anterior, fue cargada la información 
requerida a través del SISAT. Adicionalmente con fecha 17 de julio fue presentada una carta a 
la SMA, en la que se complementó la respuesta enviada a dicho requerimiento, solicitando la 
aclaración de la condición de Sugal respecto de las calderas N°8 y N°9, de manera de corregir 
lo indicado por la RE N° 27/2020 en cuanto al deber de realizar mediciones discretas cada 6 
meses, debiendo establecer mediciones cada 12 meses. Lo anterior fue fundamentado 
principalmente en el tipo de combustible que utilizan las mismas (carbón) y en el 
emplazamiento del establecimiento (según el Plan Regulador de Talca: sector residencial, 
comercial e institucional), lo que en virtud de la Tabla N° 26 del artículo 42 del PDA Talca 
determinaría que las mediciones discretas de MP y SO2 deben ser realizadas cada 12 meses. 

 
3. En relación a dicha carta, la SMA a través del ORD. RDM N° 198/2020, de 17 de diciembre de 

2020, informó a la empresa que mediante Ord. N° 2598/2020, de 24 de septiembre de 2020, 
habría solicitado la interpretación administrativa del PDA Talca al Ministerio del Medio 
Ambiente, estableciendo que el criterio de la Superintendencia sería que las obligaciones 
afectas a los Planes dicen relación con el giro de la actividad y no con los Planes Reguladores 
Comunales. Al no existir respuesta por parte del Ministerio, la SMA decidió aplicar dicho 
criterio, estableciendo que la obligación del titular de presentar los monitoreos isocinéticos 
para MP y mediciones de SO2 con una periodicidad de 6 meses para las calderas de carbón. 

 
4. El 17 de diciembre del 2020, a través de la RE N° 66/2020, la SMA requiere nuevamente 

antecedentes, en relación a los Informes isocinéticos de MP de la caldera N° 2 y N° 5 del mes 
de abril de 2020; y Informes isocinéticos de MP y SO2 de la caldera N° 8 y N° 9 del mes de 
octubre de 2020. Respecto de las dos primeras calderas, Sugal dio cumplimiento cargando la 
información a través del SISAT.  

 
5. Con fecha 30 de diciembre de 2020, se realizó una nueva presentación ante la SMA 

complementando la respuesta enviada a la RE N° 66/2020. En específico se le expusieron una 
serie de antecedentes y se le solicitó al organismo aclarar la situación de Sugal en relación a la 
periodicidad de las mediciones discretas, haciendo presente consideraciones en torno a la 
interpretación solicitada al Ministerio del Medio Ambiente y consideraciones respecto de la 
operación estacional de la Planta de Talca.  
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6. Con fecha 28 de enero de 2021, a través del ORD. RDM N°47/2021, la SMA informa que el 
Ministerio del Medio Ambiente mediante Ord. N°210258 de 22 de enero de 2021 ha dado 
respuesta a la solicitud de interpretación del alcance del concepto “sector industrial” dando 
cuenta de que aquello se relaciona con el giro de la actividad y no con los planos reguladores 
comunales.  

 
7. Finalmente, con fecha 17 de junio de 2021, de manera previa a la formulación de cargos, se le 

solicito a la SMA asistencia al cumplimiento respecto de la periodicidad en que deben 
realizarse las mediciones isocineticas de las calderas de carbón. Dicha asistencia se solicita en 
virtud de lo previsto en el artículo 3 letra u) de la LO-SMA y en el artículo 6.6 letra k) de la Res. 
Ex. N°2516, de 21 de diciembre de 2020, que Fija la Organización Interna de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.  

 
EN CONCLUSION, la falta de remisión de reportes de mediciones que no se realizaron por el 
entendimiento que se tenía de la norma, así como por la particular operación de Sugal de ninguna 
manera ha impedido la fiscalización de la SMA, con quien siempre se ha mantenido una 
comunicación constante y fluida, a quien se le respondió de manera oportuna, integra y útil a los 
requerimientos y/o solicitudes realizadas, en los términos solicitados. Vale decir, Sugal siempre 
coopero eficazmente con la autoridad.  
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CARGO N° 3 
 
Según establece la Guía de la SMA, para la presentación de un Programa de Cumplimiento, deben 
consignarse los efectos negativos producidos por la respectiva infracción en el medio ambiente 
y/o salud de las personas. En el caso en que se describan efectos negativos en la formulación de 
cargos, debe utilizarse como base dicha descripción. En caso contrario, debe incluirse una 
descripción propia.  
 
En nuestro caso, el tercer cargo formulado a Sugal, indica como hecho que se estima constitutivo 
de infracción: “No haber ejecutado nuevamente la medición de fecha 11 de abril del 2019 para 
material particulado, de acuerdo a lo indicado por la Resolución Exenta N°128/2019, SMA en 
relación con lo señalado en el artículo 42 del D.S. N°49/2015, mediante un muestreo isocinético 
que permita acreditar el cumplimiento de los límites de emisión establecidos en el artículo 38 del 
D.S. N°49/2015, respecto de la caldera N°2 (SSMAU-38)”.  
 
Al no haberse descrito en la formulación de cargos ningún efecto negativo sobre este cargo 
corresponde una descripción propia. Dicho esto, analizaremos los posibles efectos por no repetir 
la medición de MP de la caldera N°2 el año 2019 en cuanto a las metas, medidas y objetivos del 
PDA Talca.  
 
Respecto a las metas, medidas y objetivos del PDA Talca. El PDA Talca plantea como objetivo 
lograr que en la zona saturada se de cumplimiento a la norma primaria de calidad ambiental para 
material particulado respirable MP10, en un plazo de 10 años. Junto con lo anterior, se considera 
el control de las emisiones de SO2, desde fuentes industriales como calderas, con el fin de 
prevenir la formación de material particulado fino secundario en la zona saturada15. En virtud de lo 
anterior, el PDA Talca pone especial énfasis en la reducción de emisiones provenientes de la 
combustión residencial de leña, complementado también con algunas medidas de control de las 
fuentes industriales, de transporte y agrícolas16.  
 
En cuanto al control de emisiones de fuentes fijas industriales el PDA Talca indicó el cumplimiento 
de los límites de emisión ahí establecidos a contar del 28 de marzo del año 2019 para las calderas 
existentes, dentro de la cual se encuentra la caldera N°2 de Sugal que utiliza como combustible 
petróleo diésel. Para verificar el cumplimiento del límite máximo de emisión el PDA Talca 
estableció la obligación a estas calderas de realizar mediciones discretas de MP y SO2 de acuerdo a 
la periodicidad que indica la Tabla 26 de su artículo 42, la cual se reproduce en la parte que 
corresponde en la Tabla N°11. 
 

Tabla N°11. Frecuencia de la medición discreta de emisiones de MP y SO2. 

Tipo de combustible 

Una medición cada “n” meses 

Sector Industrial 
Sector residencial,  
comercial e 
institucional 

MP SO2 MP SO2 

                                                           
15

 Artículo 1 PDA Talca. 
16

 Artículo 2 PDA Talca, 1.4 Fuentes Emisoras de MP10. 
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6. Petóleo diésel 12 - 24 - 

 

 
Dicho esto, tenemos que la realización de mediciones discretas para la caldera N°2, según la 
frecuencia indicada en el artículo 42 del PDA Talca, tendría como fin verificar el cumplimiento del 
límite máximo de emisión de MP, todo esto dentro del objetivo de reducir las emisiones en la zona 
saturada.  
 
La medición propiamente tal está a cargo de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(“EFTA”) debidamente autorizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente, la cual debe 
actuar de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia en el documento aprobado mediante la 
Res. Ex. N° 128/2019. 
 
Cumpliendo con lo indicado en el PDA Talca el año 2019 Sugal encargó la realización de sus 
mediciones de MP de la caldera N°2 a la EFTA: PROTERM S.A. Tal como lo indica en el Informe de 
la ETFA (Inf03E3.M-19-075) con fecha 11 de abril de 2019 se realizaron las mediciones, sin 
embargo, el Informe recién fue elaborado con fecha 18 de junio de 2019 y recibido por Sugal en 
esa fecha. Ahora bien, al momento de recibir el Informe se constató que la medición de MP no 
resultaría aceptable por no cumplir con las exigencias descritas por la metodología. 
 
Ante situaciones como la antes descrita la Res. Ex. N° 128/2019 de la SMA indica: “3.2 […] Para 
aquellas actividades de muestreo y/o medición que no cumplan con el aseguramiento y control de 
calidad de los respectivos métodos de referencia […] los resultados no serán considerados válidos 
por esta superintendencia. Por lo antes señalado, el muestreo isocinético y/o medición deberá ser 
ejecutado nuevamente a la brevedad para efecto de dar cumplimiento a la frecuencia establecida 
en el instrumento por el cual se realiza la actividad”.  
 
Luego, verificándose que la medición de la caldera N°2 no sería aceptable de acuerdo a la Res. Ex. 
N° 128/2019 correspondería la realización de una nueva medición “a la brevedad”. Cabe señalar 
que de ninguna manera se indica el espacio de tiempo para entender que la nueva medición se 
realiza “a la brevedad”.  
 
Ahora bien, al momento que Sugal recibió el Informe de la EFTA –meses después de haberse 
realizado la medición– la caldera N°2 así como el resto de la Planta no se encontraba operando. En 
ese contexto, resultaba imposible repetir el monitoreo. 
 
Como ya se ha dicho, la fábrica opera de manera estacional, coincidente con la época estival, con 
la época de cosecha de la materia prima que procesa, reduciéndose el periodo de funcionamiento 
a los primeros 3 meses del año. El resto del tiempo los equipos se destinan a labores de 
mantenimiento, lo que incluye la mantención de las calderas.  
 
Según lo acredita la información remitida a través de la Ventanilla Única del RETC correspondiente 
al reporte trimestral de la declaración de impuestos verdes y el reporte anual del F-138, la caldera 
N°2 funcionó desde el 1 de febrero y el 23 de abril durante el año 2019.  
 

Tabla N°12. Información Impuestos Verdes y F-138 que da cuenta del funcionamiento caldera N°2 año 2019.  

Caldera Sistema Sectorial de Impuestos 
Verdes (VU RETC) 

Sistema Sectorial Registro Único de 
Emisiones Atmosféricas –F 138 (VU 

RETC) 
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Caldera N°2 (SSMAU-38) 

Consumo de combustible 
2019 

Consumo de combustible 
2019 

Mes Ton Mismos resultados que en Sistema 
Impuestos Verdes.  

Enero 0 Períodos de paralización de la fuente 
(mantención, reparación o 

desconexión) 

Febrero 23,571 01-01-2019 al 31-01-2019 

Marzo 12,973 23-04-2019 al 31-12-2019 

Abril 16,015 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

 
Si bien el no haber repetido la medición de la caldera N°2, no permitiría verificar el cumplimiento 
del límite máximo de emisión de MP, a partir de otros antecedentes es posible acreditar que 
durante el periodo que funcionó esta caldera el año 2019 –1 de febrero y 23 de abril– la calidad 
del aire siempre se mantuvo dentro de la categoría “Bueno” (Ver Tabla N° 5. Registros de la EMRP 
comuna de Talca) cumpliéndose el objetivo del PDA Talca.  
 
A mayor abundamiento, tal como se dijo para el Cargo N°1, la caldera N°2 operó dentro de la 
época del año en el que se dan las mejores condiciones de ventilación. Asimismo, dentro del 1 y el 
23 de abril, último periodo en el que función la caldera no se registró ningún periodo crítico, vale 
decir, la calidad del aire siempre se mantuvo buena.  
 
Ahora bien, el Programa de Cumplimiento contempla la elaboración de un Protocolo de Control 
Interno especializado en la metodología y especificaciones técnicas de las actividades de 
muestreo, medición y análisis realizadas por la ETFA en materia de las mediciones emisiones 
atmosféricas de las fuentes fijas, con la finalidad de prevenir que se omita la repetición de 
monitoreos por problemas metodológicos en el futuro. 
 
Por último, se acompañan en el Anexo N°9 y 10 los Informes Isocinéticos de la caldera N°2 
(SSMAU-38), de los años 2020 y 2021 elaborados por el Laboratorio PROTERM S.A. y que dan 
cuenta del cumplimiento de la metodología de medición respectiva (criterio de aceptabilidad del 
método CH-5 para MP) y cuyos resultados dan cumplimiento a los límites de emisión del PDA 
Talca. 
 

Tabla N°13. Resultados Informes Isocinéticos caldera N°2 periodos 2020-2021. 

Caldera 

Resultado concentración de MP promedio corregida (mg/m
3
N)  

Límite PDA Talca
17

 
(mg/m

3
N) 

Informe 2020 
(Inf03E1.M-20-023) 

Informe 2021 
(Inf02E1.M-21-048) 

Caldera N°2 (SSMAU-
38) 

21,7 
 

Cumple criterio de aceptabilidad 
del método CH-5 

5,59 
 

Cumple criterio de aceptabilidad 
del método CH-5 

50 

                                                           
17

 Artículo 38, Tabla N°23 PDA Talca.  
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De esta manera, si bien el año 2019 fue constatado un problema asociado a la metodología de 
medición de MP, a través de las diversas acciones realizadas por Sugal durante los dos últimos 
años se ha dado cumplimiento a la metodología de medición respectiva, cumpliendo con el 
criterio de aceptabilidad del método CH-5 y con los límites establecidos en el PDA Talca. 
 
EN CONCLUSIÓN, a pesar de no haberse repetido la medición de la caldera N°2 no pudiéndose 
verificar su cumplimiento del límite máximo de emisión de MP, se habría cumplido con el objetivo 
del PDA Talca, encontrándose acreditado que durante el periodo que funcionó la caldera N°2 el 
año 2019 –1 de febrero y 23 de abril– la calidad del aire siempre se mantuvo buena. 
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ANEXOS 
 

1. Registros y gráficos MP10 Estación de Monitoreo La Florida (período 01/02/2019-
23/04/2019). 

2. Registros y gráficos MP10 Estación de Monitoreo U.C. Maule (período 01/02/2019-
23/04/2019). 

3. Registros y gráficos MP10 Estación de Monitoreo Universidad de Talca (período 
01/02/2019-23/04/2019). 

4. Ord. N°1272, de fecha 3 de diciembre de 2019, de la Intendencia de la Región del Maule, 
Remite reporte de tareas ejecutadas 2019 referente al Plan de Descontaminación 
Atmosférica de las Comunas de Talca y Maule.  

5. Informe Isocinético Caldera N°8 (Inf04E1.M-20-033), realizado por el Laboratorio 
PROTERM S.A., año 2020.  

6. Informe Isocinético Caldera N°8 (Inf04E1.M-21-048), realizado por el Laboratorio 
PROTERM S.A., año 2021.  

7. Uso de suelo Planta Sugal Talca.  
8. Comunicaciones sostenidas con la Oficina de la SMA de la Región del Maule.  
9. Informe Isocinético Caldera N°2 (Inf03E1.M-20-023), realizado por el Laboratorio 

PROTERM S.A., año 2020.  
10. Informe Isocinético Caldera N°2 (Inf02E1.M-21-048), realizado por el Laboratorio 

PROTERM S.A., año 2021.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°1 

Registros y gráficos MP10 Estación de Monitoreo La 

Florida (período 01/02/2019-23/04/2019) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FECHA 
(YYMMDD)

HORA 
(HHMM)

Registros 
validados

Registros 
preliminares

Registros no 
validados

190201 0 29
190202 0 39
190203 0 29
190204 0 33
190205 0 44
190206 0 53
190207 0 37
190208 0 42
190209 0 33
190210 0 27
190211 0 20
190212 0 48
190213 0 24
190214 0 46
190215 0 47
190216 0 25
190217 0 35
190218 0 37
190219 0 23
190220 0 19
190221 0 17
190222 0 17
190223 0 18
190224 0 17
190225 0 25
190226 0 41
190227 0 42

Estación de Monitoreo La Florida 



190228 0 31
190301 0 28
190302 0 29
190303 0 30
190304 0 21
190305 0 28
190306 0 31
190307 0 21
190308 0 25
190309 0 37
190310 0 27
190311 0 28
190312 0 36
190313 0 34
190314 0 30
190315 0 31
190316 0 32
190317 0 24
190318 0 36
190319 0 33
190320 0 51
190321 0 48
190322 0 39
190323 0 44
190324 0 43
190325 0 44
190326 0 55
190327 0 36
190328 0 36
190329 0 83
190330 0 131



190331 0 36
190401 0 58
190402 0 56
190403 0 41
190404 0 14
190405 0 49
190406 0 66
190407 0 56
190408 0 32
190409 0 31
190410 0 48
190411 0 74
190412 0 42
190413 0 27
190414 0 21
190415 0 54
190416 0 77
190417 0 84
190418 0 62
190419 0 23
190420 0 33
190421 0 56
190422 0 48
190423 0 52



MP 10 - registro diario
Tipo deGrafico: Serie de Tiempo

Serie Tiempos seleccionada:
 x1:La Florida, PM10, RAT[M], Value  x2:La Florida, PM10, VAL[M], Value  x3:La Florida, PM10, LIN[M], Value
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ANEXO N°2 

Registros y gráficos MP10 Estación de Monitoreo U.C. 

Maule (período 01/02/2019-23/04/2019) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FECHA 
(YYMMDD)

HORA 
(HHMM)

Registros 
validados

Registros 
preliminares

Registros no 
validados

190201 0 48
190202 0 44
190203 0 40
190204 0 48
190205 0 58
190206 0 68
190207 0 51
190208 0 62
190209 0 47
190210 0 36
190211 0 27
190212 0 65
190213 0 35
190214 0 56
190215 0 55
190216 0 31
190217 0 46
190218 0 44
190219 0 24
190220 0 23
190221 0 21
190222 0 28
190223 0 31
190224 0 23
190225 0 39
190226 0 58
190227 0 57

Estación de Monitoreo U.C. Maule 



190228 0 46
190301 0 44
190302 0 34
190303 0 39
190304 0 24
190305 0 37
190306 0 50
190307 0 26
190308 0 33
190309 0 51
190310 0 40
190311 0 45
190312 0
190313 0
190314 0 37
190315 0 52
190316 0 37
190317 0 27
190318 0 58
190319 0 58
190320 0 65
190321 0 62
190322 0 48
190323 0 61
190324 0 38
190325 0 54
190326 0 63
190327 0 46
190328 0 49
190329 0 82
190330 0 145



190331 0 40
190401 0 56
190402 0 73
190403 0 53
190404 0 24
190405 0 52
190406 0 61
190407 0 54
190408 0 43
190409 0 39
190410 0 67
190411 0 82
190412 0 42
190413 0 40
190414 0 28
190415 0 54
190416 0 82
190417 0 98
190418 0 75
190419 0 25
190420 0 37
190421 0 50
190422 0 30
190423 0



MP 10 - registro diario
Tipo deGrafico: Serie de Tiempo
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ANEXO N°3 

Registros y gráficos MP10 Estación de Monitoreo 

Universidad de Talca (período 01/02/2019-

23/04/2019) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



FECHA 
(YYMMDD)

HORA 
(HHMM)

Registros 
validados

Registros 
preliminares

Registros no 
validados

190201 0 45
190202 0 45
190203 0 34
190204 0 41
190205 0 51
190206 0 63
190207 0 42
190208 0 55
190209 0 41
190210 0 31
190211 0 24
190212 0 60
190213 0 26
190214 0 48
190215 0 56
190216 0 26
190217 0 38
190218 0 41
190219 0 34
190220 0 24
190221 0 19
190222 0 23
190223 0 26
190224 0 18
190225 0 38
190226 0 50
190227 0 53

Estación de Monitoreo Universidad de Talca



190228 0 45
190301 0 44
190302 0 35
190303 0 31
190304 0 36
190305 0 56
190306 0 41
190307 0 32
190308 0 36
190309 0
190310 0 29
190311 0 45
190312 0 50
190313 0 54
190314 0 56
190315 0 51
190316 0 39
190317 0 26
190318 0 61
190319 0 65
190320 0 78
190321 0 93
190322 0 53
190323 0 59
190324 0 49
190325 0 67
190326 0 78
190327 0 48
190328 0 48
190329 0 81
190330 0 141
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190402 0 71
190403 0 62
190404 0 23
190405 0 50
190406 0 66
190407 0 57
190408 0 38
190409 0 38
190410 0 68
190411 0 106
190412 0 44
190413 0 41
190414 0 31
190415 0 57
190416 0 89
190417 0 104
190418 0 96
190419 0 24
190420 0 47
190421 0 63
190422 0 58
190423 0 50



MP 10 - registro diario
Tipo deGrafico: Serie de Tiempo
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ANEXO N°4 

Ord. N°1272, de fecha 3 de diciembre de 2019, de la 

Intendencia de la Región del Maule, Remite reporte 

de tareas ejecutadas 2019 referente al Plan de 

Descontaminación Atmosférica de las Comunas de 

Talca y Maule 
 

 

 

 

 

 

 

 



l cit;

ANT.: Su Ord. N' 441 de fecha 20
de noviembre de 20 19,

MAT.: Remite reporte de tareas
qjecutadas 2019 referente al Plan de
Descontaminación Atmosférica de

las Comunas de Taka y Maude.

Taka, 031)IC aly

A

INTENDENTE REGIÓN DEL MA{JLE
$R. PABLO MILAD ABUSLEME

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN DEL

SR.PABI,OSEPÚLVEDAGUTIÉRREZ

Junto con saludar cordialmente y conforme al documento del antecedente,
informo a usted el siguiente reporte:

I' La Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Maule, desde el
día l de abril y hasta el día 30 de septiembre de 2019, procedió a informar diariamente a
esta Intendencia Regional sobre la evolución de la calidad del aire, las condiciones de
ventilación y los resultados del sistema de pronóstico de calidad de aire para las comunas
de Taka y Maule.

2' Recibida y analizada la información señalada en el numerado precedente, previa
sugerencia de la SEREMI de Medio Ambiente y siempre que la situación lo amerite, la
Intendencia Región del Maude, procede a declarar la condición de episodio crítico,
mediante Resolución Exento.

3' Una vez dictada la Resolución Exento se comunica a la SEREMI de Medio Ambiente y
se distribuye a todos los servicios que intervienen en forma directa y/o indirecta en este
proceso.

4' En concordancia con lo anterior, el departamento de comunicaciones de esta
Intendencia, hizo públicas las medidas de prevención y/o mitigación que se debe adoptar
para cada episodio crítico, mediante comunicados y redes sociales.

5' En caso de existir la posibilidad de un cambio en las condiciones meteorológicas en
forma posterior a la hora de comunicación del pronóstico realizada por la SEREMI de
Medio Ambiente y que asegure una mejoría del estado de la calidad del aire que invalide
[os resu]tados por e] sistema de pronóstico, e] ]ntendente puede dejar sin efecto ]a
declaración de episodio crítico y adoptar las medidas correspondientes a los niveles
menos estrictos.

6' Desde el día l de abril y hasta el 30 de septiembre de 20 19, esta Intendencia Regional,
según el procedimiento señalado anteriormente, ha declarado 57 episodios, compuesto
por 32 alertas, 21 pre-emergencias y 4 emergencias, según el siguiente cuadro de
resumen:

711, 5' piso, Taka./ Foro:(56-21 24877710/ www.intendenclamaule.gov.cl



Tipo de
Documento N'   Episodio Crítico

Resolución
Exenta 508 26/04/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunas de taka y maule para

e] día 27/04/2019

Resolución
Exenta 605 05/0S/2019

Declara episodio cñüco de alerta ambiental por contaminación de
material parUculado mplO en las comunes de taka y maude para

eldía 06/05/2019

Resolución
Exento 609 06/05/2019

Declara episodio critico de alerta ambienta! por contaminación de
material particulado mplO en las comun.as de taka y maude para

eldía 07/05/2019

Resolución
Exento 615 07/05/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplC) en !as comunes de

taIGa y maude para el día 08/05/2019

Resolución
Exento 641 !2/05/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de materia! particulado mp10 en }as comunes de

taIGa y maude para e} día 13/05/2019

Resolución
Exento

644 13/05/2019
Declara episodio cñüco de pre emergencia ambiental por

contaminación de mateña} particulado mp10 en }as comunes de
taIGa y mable pa'a ei día 14/05/20}9

Resolución
Exento 645 14/05/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taIGa y manie para el día 15/05/2019

Resolución
Exento

656 15/05/2019
Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particuiado mplO en las comunas de taica y manie para

eldía 16/05/2019

Resolución
Exenta 687 19/05/2019

Declara episodio critico de aierta ambiental por contaminación de
material parücuiado mplO en las comunes de taka y maude para

eldía 20/05/2019

Resolución
Exento 688 20/05/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taka y maude pa'a el día 2 1/05/2019

Resolución
Exenta 693 21/05/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taka y maule paa el día 22/05/2019

Resolución
Exento 701 22/05/2019

Declara episodio critico de emergencia ambiental por
contaminación de materia! particulado mp10 en ias comunes de

taka y manie para e} día 23/05/2019

Resolución
Exenta 707 23/05/2019

Declara episodio critico de emergencia ambiente! por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taIGa y maude para el día 24/05/2019

Resolución
Exento

719 24/05/2019
Declara episodio critico de aierta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y maule para

eldía 25/05/2019

Resolución
Exenta

746 01/06/2019
Declara episodio crítico de alerta ambiental por contaminación de
material paÑículado mp10 en las comunes de taka y manie pua

eldía 02/06/2019

Resolución
Exento 747 02/06/2019

Declara episodio crítico de alerta ambiental por contaminación de
material paniculado mplO en }as comunes de taka y manie para

eldía.03/06/2019

Resolución
Exenta 810 07/06/2019

Dec[ara episodio critico de aierta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y maude para

eldía 08/06/2019

Resolución
Exento 818 08/06/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taka y maude pua e} día 09/06/2019

Resolución
Exento 860 15/06/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de materia! pmticuiado mp10 en las comunes de

taJca y maude para el día !6/06/20}9

Resolución
Exento 861 16/06/2019

Declara episodio critico de emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taIGa y manie pa'a el día 17/06/2019

Resolución 872 17/06/2019 Declara episodio critica de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en !as comunas de taIGa y manie para.
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Exento     eldía 18/06/2019

Resolución
Exenta 884 18/06/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contar!!inación de maten.al pa'Uculado mplO en las comunes de

taiga y manie para el día 19/06/2019

Resolución
Exento 912 19/06/20}9

Declara episodio critico de pre emergencia ambiente! por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taIGa y mable para el día 20/06/2019

Resolución
Exento

951 20/06/2019
Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taIGa y mable para

eldía 21/06/2019

Resolución
Exento 962 22/06/2019

Declara episodio critico de alerta ambiente! por contaminación de
material particulado mplO en las comunas de taka y maude para

eldía 23/06/2019

Resolución
Exento

991 24/06/2019
Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por

contaminación de material particulado mplO en las camadas de
taIGa y maude para el día 25/06/2019

Resolución
]:xenta

1.003 25/06/2019
Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por

contaminación de material parücuiado mp10 en las comunes de
taka y maude para e} día 26/06/20 19

Resolución
Exento

1.038 01/07/2019
Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por

contaminación de materia! partículado mplO en }as comurlas de
taIGa y maude para eí día 02/07/2019

Resolución
]:Renta

1.045 02/07/2019
Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por

contaminación de material paiticuiado mplO en ias comunes de
taIGa y maude para e} día 03/07/2019

Resolución
Exento 1.070 03/07/2019

Declara episodio crítico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taIGa y maule para

eidía 04/07/2019

Resolución
Exento 1.091 04/07/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taIGa y maule para

e! día 05/07/2019

Resolución
Exenta 1.092 05/07/2019

Declara episodio chaco de alerta arl:!bienta} por contaminación de
material parüculado mp10 en las comunes de taIGa. y manie para

eldía 06/07/2019

Resolución
Exento 1.105 l0/07/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taka y mable para el día 1 1/07/2019

Resolución
Exento 1.125 11/07/2019

Decia'a episodio crítico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material paiticulado mplO en las comunes de

taka y manie para e} día 12/07/2019

Resolución
Exenta 1.163 12/07/2019

Declara episodio crítico de alerta ambiental par contaminación de
materi8} parüculado mplO en las comunes de taIGa y maude para

eldía 13/07/2019

Resolución
Exento 1.164 14/07/2019

Declara episodio critico de elena ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taIGa y maude para

eldía 15/07/2019

Resolución
Exenta 1.165 15/07/2019

Declara episodio crítico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en !as comunes de

taIGa y maude para el día }6/07/20 19

Resolución
Exento 1.175 16/07/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material parüculado mplO en las comunes de taIGa y mable para

eldía !7/07/2019

Resolución
Exento 1.190 !8/07/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y maule para

eldía 19/07/2019

Resolución
Exento 1.204 19/07/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y manie para

e} día 20/07/2019

Resolución
Exento 1.212 23/07/2019

Declara episodio crítico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taIGa y manie para ei día 24/07/2019

Resolución
Exento 1.227 24/07/2019 Declara episodio critico de emergencia ambiental por

contaminación de material particulado mplO en las comunes de
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25/1]/2019

      taIGa y maude pa'a el día 25/07/2019

Resolución
Exento

1.245 25/07/2019
Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por

contaminación de material particulado mplO en }a$ comunes de
taka y maule para el día 26/07/2019

Resolución
Exenta }.248 26/07/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mp10 en }as comunes de

taka y maude para el día 27/07/2019

Resolución
Exento 1.276 n lo'ii'zaxq

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en ias comunas de taka y maude para

eldía 28/07/2019

Resolución
Exento

1.279 31/07/2019
Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunas de taka y maule para

e} día 31/07/2019

Resolución
Exenta 1.286 03/08/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y maule para

eldía 04/08/2019

Resolución
Exenta

1.287 04/08/2019
Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mp 10 en las comunas de taka y maule para

eldía 05/08/2019

Resolución
Exenta 1.297 07/08/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y maude para

eidía 08/08/2019

Resolución
Exento 1.327 09/08/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taka y maule para

eldía l0/08/2019

Resolución
Exento 1.342 l0/08/2019

Declara episodio critico de pre emergencia ambiental por
contaminación de material particulado mplO en las comunes de

taka y maule para el día 1 1/08/2019

Resolución
Exento 1.364 12/08/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunas de taka y maule para

eldía }3/08/2019

Resolución
Exenta 1.418 19/08/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunas de taka y manie para

eldía 20/08/2019

Resalucíón
Exento

1.449 20/08/2019
Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunas de taka y maule para

eldía 21/08/2019

Resolución
Exellta 1.458 23/08/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en }as comunes de taica y manie para

eldía 24/08/2019

Resolución
Exento }.560 01/09/2019

Declara episodio critico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en }as comunes de taka y manie para

eldía 02/09/2019

Resolución
Exento 1.565 02/09/2019

Declara episodio crítico de alerta ambiental por contaminación de
material particulado mplO en las comunes de taIGa y maule para

eldía 03/08/2019



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°5 

Informe Isocinético Caldera N°8 (Inf04E1.M-20-033), 

realizado por el Laboratorio PROTERM S.A., año 2020. 
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Proyecto                    : Medición isocinética de la emisión de 

Material Particulado (MP) y Dióxido de 
Azufre (SO2), de acuerdo a Plan de 
Descontaminación (PDA). 

 
Fuente  : Caldera N°8  
 
 
Empresa  : Sugal Chile Limitada. 
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Combustible  : Carbón Bituminoso 
 
  
Jefe de  
Proyecto  : Fernando Castillo Seguel 
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1.- ANTECEDENTES 
 

Sugal Chile Limitada, solicitó a Proterm S.A. realizar medición de emisiones 
de Material Particulado (MP) y Dióxido de Azufre (SO2) para cumplir con lo 
estipulado en el DS N°49/2016 “Plan de descontaminación atmosférica para 
las comunas de Talca y Maule”. 

 
1.1 Datos de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
 

Tabla N°1: Información de Laboratorio de Medición 

ETFA - Código ETFA1 PROTERM S.A.- 014-01 

Instrumento de Carácter Ambiental DS N°49/2016 

Fecha de medición 13 de marzo de 2020 

Hora de medición MP:         09:41 – 12:10 hrs. 
Gases:    09:15 – 12:15 hrs. 

Inspector Ambiental Pablo Moreno Catalán 

Código Inspector Ambiental 16.657.302-5 /014-01 

Operador caja medidora Jacobo Sepúlveda Sepúlveda 

Operador sonda David Cartes Méndez 
Guisseppe Castro Vicente  

Análisis Laboratorio Claudia Villa Contreras 

Preparó Carla Ortega Rivas 

Revisó Daniela Segura Alarcón 

Aprobó Fernando Castillo Seguel 

N° oficial equipo medición  ESC C-5102-DBL 2219 - D 

Nº interno equipo medición1 ISP-MS-15-07 

Fecha última calibración 22 de enero de 2020 

Nº corridas MP 3 

Método(s) utilizados(s) CH 5 y 6C 

Tipo de fuente Puntual 

 

                                            
1 Ver certificados en Anexo 6 
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1.2 Datos de la Fuente 
 

En la siguiente tabla se presentan los datos de identificación de Sugal Chile 
Limitada - Planta Talca y de la fuente medida: 
 

Tabla N°2: Identificación de la Fuente 
Propietario/razón Social de fuente Sugal Chile Limitada. 

RUT   76.216.511-2 

Representante legal Francisco de la Vega Giglio 

Dirección Fco. De Aguirre #3720, Piso 5, Vitacura 

Comuna Talca 

Teléfono/Fax 71-2243208 

Dirección fuente fija Avda. San Miguel 4968, Lote 4 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Huso 18 35°26’48,28”S – 71°36’27,30”O 

Tipo de equipo muestreado Caldera N°8 

Nº Registro S.S. SSMAU-318 

Nº de fábrica  440071 

Año de fabricación 2011 

Modelo  2Q-38L 

Fabricante Vapor Industrial S.A. 

Producción de Vapor Nominal 19.613 kg/h 

Potencia Térmica 13,73 MWt 

Sistema de control de emisiones Filtro de Mangas 

Tipo de combustible  Carbón bituminoso 

Sistema de evacuación de gases Ventilador de tiro Inducido 
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1.3 Esquema de la Fuente 
 

En la siguiente figura se muestra un esquema de la fuente medida. 
 

 

Figura N°1: Esquema de Caldera N°8  
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1.4 Ubicación de los Puertos de Muestreo 
 

Esquema básico del ducto 

 
Diámetro interno   : 1,5 metros 

Distancia “A” MP - Gases : 2,15 metros – 2,45 metros 

Distancia “B” MP - Gases : 7,9 metros – 7,6 metros 

Posición del ducto  : Vertical 

Singularidad aguas abajo : Expansión por término de la chimenea 

Singularidad aguas arriba : Codo por cambio de dirección 

Sección ducto   : Circular 

Matriz Puntos   : 2x10 

Largo de coplas   : 0,12 metros 
 
 

Tabla N°3: Ubicación de los puntos de muestreo 

 
Nº puntos 

 
Distancia pared interna 
centro de boquilla (cm) 

 
Distancia entre boquilla y 

marca sonda con largo copla 
(cm) 

1 4 16 

2 12 24 

3 22 34 

4 34 46 

5 51 63 

6 99 111 

7 116 128 

8 128 140 

9 138 150 

10 146 158 

 

 

Puertos de Muestreo

Perturbación Aguas Abajo

Perturbación Aguas Arriba

A

B
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1.5 Distribución de puertos de muestreo MP y Gases en sección de Chimenea 
 

A continuación, se presenta una vista superior de la sección transversal de la 
chimenea, en la que se identifican los puertos de muestreo para medición de 
Material Particulado y puerto de muestreo de medición de Gases. 

  
Figura 2: Vista superior sección chimenea 
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1.6 Fotografía de puertos de muestreo Caldera N°8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N°3: Puertos de MP y Gases 
 

Puerto de Gases 

Puerto MP 2 

Puerto MP 1 
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2.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE MUESTREO 
 

A continuación, se describen las metodologías utilizadas para determinar las 
emisiones atmosféricas de la Caldera N°8 de Sugal Chile Limitada – Planta 
Talca. 

 

2.1 Metodologías de Medición 
 

Material Particulado (MP) 
 

Para la medición de MP se empleó el método CH-5, el cual consiste en 
extraer una muestra isocineticamente de la fuente a través de una sonda y 
filtro calefaccionado a 120°C ±14°C. Posteriormente, el material particulado 
recolectado es secado y analizado gravimétricamente para determinar la 
concentración final 2. 
 
Para la selección del volumen de muestreo se consideró el criterio estipulado 
en el método CH-5, el que indica que “el volumen de muestra tomado 
(corregido a condiciones estándares) exceda el volumen total mínimo 
requerido de muestra de gas (1,0 m3 estándar), para fuentes fijas donde se 
estime que emitan concentraciones de material particulado inferior o igual a 
20 (mg/m3N) y 0,6 m3 estándar para fuentes fijas que emitan concentraciones 
superiores a 20 (mg/m3N). Para estos efectos se deberá considerar la 
concentración de Material Particulado indicado en el último informe de 
muestreo isocinético oficial con una antigüedad no mayor de dos años”.  

 
Para esta medición, Proterm S.A. consideró el criterio de 0,6 m3 de volumen 
de muestreo, ya que la concentración obtenida en último informe Inf04E1.M-
19-0753 fue de 121 mg/m3N. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                            
2 Las mediciones se realizaron considerando tres corridas de muestreo. Los resultados deben ser coherentes entre 
sí, para lo cual se considera una dispersión relativa menor a un 12,1% (porcentaje de desviación estándar sobre la 
media aritmética) en el caso de un valor promedio superior a 56 mg/m3N. Si el promedio aritmético de las 
concentraciones es igual o inferior 56 mg/m3N, se considera como criterio de aceptabilidad una desviación 
estándar de 7 mg/m3N. En este caso, según los resultados reportados en tabla N°5 se considera una desviación 
estándar de 2,26 mg/m3N, cumpliendo con el criterio de aceptabilidad del método CH-5. 
3 Inf04E1.M-19-146 corresponde a medición de Material Particulado realizada el 12 de abril de 2019. 
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Dióxido de Azufre (SO2)  
  
Para esta medición se utilizó Metodología CH-6C, en la cual se extrae una 
muestra desde la chimenea a través de un acondicionador de gases para 
purgar la humedad y liberarlo de las partículas presentes. Posteriormente, la 
muestra es conducida hacia el analizador de gases continuos para determinar 
la concentración del parámetro requerido. 

 
De acuerdo a lo autorizado en Resolución Exenta 128/2019 de la SMA, la 
medición de gases se realizó en forma simultánea con la medición de Material 
Particulado, ya que la chimenea cuenta con un puerto exclusivo para la 
medición de gases el cual cumple con las distancias mínimas requeridas en 
método Ch-1. Adicionalmente a puerto de medición de gases, la chimenea 
dispone de 2 puertos exclusivos para muestreo de Material Particulado. 



             
    2020-M-6072 
 

 

Inf04E1.M-20-033.SugalChile.Caldera8.mar.cor.adm 12 de 66   12 de 66 

 
2.2 Condiciones de operación de la fuente 
 

La operación de la Caldera N°8 se mantuvo continua y estable durante el 
periodo de medición. La producción de vapor fue del 16,3 t/h, valor que 
corresponde a un 83% de su capacidad nominal de 19,613 t/h de vapor. 

 
A continuación, se presentan los principales datos operacionales registrados 
durante la medición. 
 

Tabla N°4: Datos Operacionales 

Generación de Vapor 

Corrida N°1 16,0 t/h 

Corrida N°2 16,1 t/h 

Corrida N°3 16,7 t/h 
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3.- RESUMEN DE RESULTADOS 
 

3.1 Resultados de Material Particulado 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la medición de 
Material Particulado4. 
 

Tabla N°5: Resumen de resultados Material Particulado  

Material Particulado 

Parámetro Unidad Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 Promedio 
Material particulado mg/m3N            6,45             6,38            2,51              5,11  

Corregido 11 % O2 mg/m3N 6,68 6,20 2,54             5,14  

Emisión Horaria kg/h            0,19             0,18            0,07              0,15  

Emisión Diaria kg/d            4,49             4,37            1,71              3,53  

Caudal de Gases m3N/h         29.038          28.588         28.424          28.683  

Concentración de CO2 %            8,42             9,02            8,64              8,69  
Concentración de O2 %            11,3             10,7            11,1              11,1  

Concentración de CO ppm 144 127 158 143 
Isocinetismo %            93,7             99,1            97,9              96,9  
Humedad de gases %            4,50             6,36            5,99              5,62  
Velocidad de gases m/s            6,76             6,83            6,76              6,78  

Temperatura de gases °C             143              146             146               145  
C promedio =            5,11  mg/m3N   

Desviación estándar =            2,26  mg/m3N     

Dispersión relativa =            44,1  %   
 

 

a. De acuerdo a los resultados que se presentan en tabla N°5, el flujo de 
gases medido en la Caldera N°8 fue de 28.683 m3N/h-seco, con una 
temperatura promedio de 145 ºC y una humedad de 5,62 % en volumen. 
 

b. La medición de Material Particulado indicó una concentración promedio de 
5,11 mg/m3N. Se calcula una emisión diaria de 3,53 kg/d de Material 
Particulado. 

 
c. De acuerdo al “Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas 

de Talca y Maule”, los valores de concentración de Material Particulado 
deben corregirse al 11% de oxígeno para combustibles sólidos, al realizar 
la corrección por oxígeno el resultado corresponde a 5,14 
mg/m3N@11%O2. 

                                            
4 Ver planillas de resultados en Anexo 1 
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3.2 Resultados de Gases de Combustión5 
 

En las siguientes tablas se presentan los resultados de la medición de gases 
de combustión (SO2) realizada el 13 de marzo de 2020. 

 
Tabla N°6: Resumen de resultados de Flujo de Gases 

Flujo de gases6 

Parámetro Unidad7 
Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 

Promedio 
09:41 – 10:25 10:36 – 11:20 11:27 – 12:10 

Flujo de Gases m3N/h         29.038          28.588         28.424       28.683 

Concentración de CO2 %            8,42             9,02            8,64           8,69  

Concentración de O2 %            11,3             10,7            11,1           11,1  

Concentración de CO ppm 144 127 158 143 

Humedad de gases %            4,50             6,36            5,99           5,62  

Velocidad de gases m/s            6,76             6,83            6,76           6,78  

Temperatura de gases °C             143              146             146            145  
 

Tabla N°7: Resumen de resultados de Gases de Combustión 
Gases de Combustión 

Parámetro 
Concentración  Emisión 

% ppmv mg/m3N mg/m3N  
3%O2 

kg/h kg/d 

Flujo de Gases 28.683 m3N/h 

SO2   282 738 742 
           

21,2                508  
 

a. La medición calibrada de Dióxido de Azufre (SO2) indicó una 
concentración promedio de 282 ppmv, que es equivalente a 738 mg/m3N. 
Al corregir este resultado al 11% de O2, la concentración promedio es de 
742 mg/m3N al 11%O2, calculándose una emisión de 505 kg/d de SO2. 

 
 
 
 

                                            
5 Ver registros de calibración de gases en Anexo 2 
6 La medición de flujo de gases inicial, intermedia y final se realizó en forma conjunta con las tres 
corridas de medición de Material Particulado. Los resultados de O2, CO2 y CO reportados en Tabla N°6 
corresponden a datos puntuales según Método CH-3 para calcular el peso molecular de los gases.  
7 N: Condición Normalizada de 25ºC y 101 kPa. 
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A continuación, se presenta la figura N°4 con la tendencia de los gases de combustión 
durante la medición. 

         

 
Figura N°4: Medición Continua de Dióxido de Azufre (SO2) 

 
 

Tabla N°8: Promedio de los gases   

  ppm SO2 

Mínimo Crudo 230 

Máximo Crudo 309 
Promedio Crudo 277 
Promedio Calibrado 282 
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4.- COMENTARIOS 
 

 La operación de la Caldera N°8 se mantuvo estable sobre el 80% de 
su capacidad nominal durante la medición, por lo que los resultados 
obtenidos son representativos para el período del muestreo. 

 
 El contenido del presente informe fue realizado considerando los 

criterios establecidos en los respectivos métodos de referencia y 
según los criterios establecidos por la Superintendencia del Medio 
Ambiente en la Resolución Exenta N°128 del 28 de enero de 2019. 
Sin embargo, la Superintendencia del Medio Ambiente tiene la 
facultad de solicitar mayor información que no se encuentra detallada 
en dicha Resolución para complementar este informe de resultados. 
 

 Se concluye que la Caldera N°5, presenta valores dentro de los 
límites de concentración máxima de Material Particulado y Dióxido de 
Azufre (SO2) de 50 mg/Nm3 y 800 mg/Nm3 respectivamente, 
estipulados en el Plan de Descontaminación Atmosférica para las 
comunas de Talca y Maule (Límite máximo para Potencia mayor o 
igual  a 1 MWt o menor a 20 MWt).  

 
 Con la medición realizada el 13 de marzo de 2020, se da 

cumplimiento a solicitud de Sugal Chile Limitada - Planta Talca de 
reportar las emisiones de Material Particulado y Dióxido de Azufre 
(SO2) provenientes de la Caldera N°8, de acuerdo al DS N°49/2016 
“Plan de descontaminación atmosférica para las comunas de Talca y 
Maule”. 

 
  
 
 
 
 
 
 Mauricio Mera Araya    Fernando Castillo Seguel 

Ingeniero Civil Mecánico   Ingeniero (E) Mecánico 
Gerente de Mediciones    Jefe de Proyectos 
Proterm S.A.    Proterm S.A. 
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Anexo Nº1: Resultados mediciones de Material Particulado 

V.3.0

Empresa :
Fuente :
Lugar de medición :
Ensayo Nº :
Fecha :
Metodología :

Condición Normalizada : Temperatura 25 °C
Presión 760 mm Hg

Item  Parámetro                        Fecha 13-mar 13-mar 13-mar Promedio Desviación
Hora 09:41 - 10:25 10:36 - 11:20 11:27 - 12:10 estándar
Corrida Nº 1 2 3
Filtro Nº 14.117 14.107 14.116

1.0

1.1 Diámetro chimenea m 1,500 1,500 1,500
1.2 Tipo combustible
1.4 Corrección Oxígeno % 11 11 11

2.0

2.1 Coeficiente @H mm Hg 45,511 45,511 45,511
2.2 Coeficiente Y 0,953 0,953 0,953
2.3 Coeficiente pitot 0,84 0,84 0,84
2.4 Diámetro boquilla mm 9,71 9,57 9,59

3.0

3.1
3.1.1 Temperatura °C 20,0 21,0 21,0 20,7
3.1.2 Humedad % 62,5 65,0 65,0 64,2
3.1.3 Presión mm Hg 751 751 752 751

3.2
3.2.1 Temperatura °C 143 146 146 145
3.2.2 Presión mm c.a. -2,50 -2,50 -2,50 -2,50
3.2.3 CO2 % 8,42 9,02 8,64 8,69
3.2.4 O2 % 11,3 10,7 11,1 11,1
3.2.6 CO ppm 144 127 158 143

3.3
3.3.1 Temperatura DGM °C 21,2 24,5 26,5
3.3.2 Presión DGM mm c.a. 42,8 43,2 42,5
3.3.3 Volumen DGM m3 0,794 0,811 0,805
3.3.4 Tiempo muestreo min. 40 40 40
3.3.5 Delta p pitot mm c.a. 2,79 2,82 2,77

Ambiente

Datos de terreno

Carbón Bituminoso

Datos del equipo

Datos de la fuente

RESULTADOS MEDICIÓN ISOCINÉTICA MATERIAL PARTICULADO 

PROTERM S.A.

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca
Caldera N°8
Salida de chimenea
2020-M-6072
13 de marzo de 2020
CH-5

Equipo

Fuente
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4.0

4.1 Volumen condensado ml 20,0 31,0 26,0
4.2 Agua en sílica g 6,40 7,50 9,60
4.3 Peso material en filtro mg 2,20 3,90 0,10
4.4 Peso material en acetona mg 2,70 1,00 1,80

5.0

5.1 Peso material total mg 4,90 4,90 1,90
5.2 Humedad gases
5.2.1 Volumen agua ml 26,4 38,5 35,6
5.2.2 Volumen vapor m3N 0,04 0,05 0,05
5.2.3 Humedad real % 4,50 6,36 5,99 5,62 0,98
5.3 Volumen DGM m3N 0,76 0,77 0,76
5.4 Peso molecular
5.4.1 Seco g/g-mol 29,8 29,9 29,8
5.4.2 Húmedo g/g-mol 29,3 29,1 29,1
5.5 Velocidad gases m/s 6,76 6,83 6,76 6,78
5.7 Isocinetismo % 93,7 99,1 97,9

6.0

6.1 Flujo gases
6.1.1 Real húmedo m3/h 42.990 43.434 43.027 43.150 246
6.1.2 Normalizado húmedo m3N/h 30.406 30.530 30.234 30.390 149
6.1.3 Normalizado seco m3N/h 29.038 28.588 28.424 28.683 318

6.2
6.2.1 Normalizado seco mg/m3N 6,45 6,38 2,51 5,11 2,26
6.2.4 corregido 11 % O2 mg/m3N 6,68 6,20 2,54 5,14 2,27

6.3 Emisión  material particulado
6.3.1 Emisión horaria kg/h 0,19 0,18 0,07 0,15 0,07
6.3.2 Emisión diaria kg/d 4,49 4,37 1,71 3,53 1,57

Concentración partículas

Resultados finales

Resultados intermedios

Datos de Laboratorio
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Anexo Nº2: Resultados Calibración Analizador Continuo 

 



             
    2020-M-6072 
 

 

Inf04E1.M-20-033.SugalChile.Caldera8.mar.cor.adm 21 de 66   21 de 66 

Anexo N°3: Certificados de Gases Patrones 
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Anexo Nº4: Planillas de Terreno 
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 Anexo Nº5: Cadena de Custodia 
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Anexo Nº6: Autorizaciones y Certificaciones Proterm S.A. 
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Anexo N°7:  Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Christine Ward Pérez-Canto RUT N°12.933.599-8, domiciliada en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental Proterm S.A. código ETFA 014-01, declaro que, la persona jurídica 

que represento, en los dos últimos años: 

 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha sido controlada, directa o indirectamente, por una misma tercera persona. 

 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral 

con don Francisco de la Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal ni con Sugal 

Chile Limitada – Planta Talca. 

 

Declaro también que, no existe un vínculo familiar de parentesco – hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive -, entre los propietarios y los representantes 

legales de Sugal Chile Limitada – Planta Talca y los propietarios y representantes legales 

de esta ETFA. 
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Toda la información contenida en el informe de Resultados Inf04E1.M.20-033 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

                                                     Christine Ward Pérez-Canto 

Firma Representante Legal 

Fecha: 28.04.2020 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Pablo Moreno Catalán, RUN N°16.657.302-5, domiciliado en Avenida Sanhueza 1825-

B, Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental Nº 16.657.302-5/014-01, declaro que 

en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2 titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No he controlado, directamente ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco - hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- con los propietarios ni con los 

representantes del titular fiscalizado.  

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Inf04E1.M-20-033 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
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Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

Pablo Moreno Catalán 

Firma Inspector Ambiental 

Fecha: 28.04.2020 
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Anexo N°8: Registros crudos sin calibrar de medición continua de gases de  

  Combustión.  

PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°8 
Fecha 13 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
13-03-20 09:15 231 

13-03-20 09:16 230 

13-03-20 09:17 231 

13-03-20 09:18 232 

13-03-20 09:19 237 

13-03-20 09:20 239 

13-03-20 09:21 240 

13-03-20 09:22 241 

13-03-20 09:23 243 

13-03-20 09:24 245 

13-03-20 09:25 243 

13-03-20 09:26 246 

13-03-20 09:27 248 

13-03-20 09:28 253 

13-03-20 09:29 256 

13-03-20 09:30 259 

13-03-20 09:31 264 

13-03-20 09:32 263 

13-03-20 09:33 265 

13-03-20 09:34 264 

13-03-20 09:35 265 

13-03-20 09:36 266 

13-03-20 09:37 266 

13-03-20 09:38 265 

13-03-20 09:39 264 

13-03-20 09:40 261 

13-03-20 09:41 263 

13-03-20 09:42 265 

13-03-20 09:43 263 

13-03-20 09:44 265 

13-03-20 09:45 263 

13-03-20 09:46 262 

13-03-20 09:47 259 

13-03-20 09:48 262 

13-03-20 09:49 259 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°8 
Fecha 13 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 

13-03-20 09:50 257 
13-03-20 09:51 255 
13-03-20 09:52 254 
13-03-20 09:53 252 
13-03-20 09:54 251 
13-03-20 09:55 246 
13-03-20 09:56 243 
13-03-20 09:57 241 
13-03-20 09:58 243 
13-03-20 09:59 242 
13-03-20 10:00 246 
13-03-20 10:01 249 
13-03-20 10:02 250 
13-03-20 10:03 252 
13-03-20 10:04 257 
13-03-20 10:05 259 
13-03-20 10:06 261 
13-03-20 10:07 261 
13-03-20 10:08 264 
13-03-20 10:09 265 
13-03-20 10:10 267 
13-03-20 10:11 267 
13-03-20 10:12 268 
13-03-20 10:13 271 
13-03-20 10:14 276 
13-03-20 10:15 278 
13-03-20 10:16 276 
13-03-20 10:17 281 
13-03-20 10:18 283 
13-03-20 10:19 280 
13-03-20 10:20 278 
13-03-20 10:21 278 
13-03-20 10:22 277 
13-03-20 10:23 277 
13-03-20 10:24 276 
13-03-20 10:25 280 
13-03-20 10:26 283 
13-03-20 10:27 284 
13-03-20 10:28 285 
13-03-20 10:29 285 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°8 
Fecha 13 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
13-03-20 10:30 282 
13-03-20 10:31 280 
13-03-20 10:32 280 
13-03-20 10:33 278 
13-03-20 10:34 285 
13-03-20 10:35 285 
13-03-20 10:36 285 
13-03-20 10:37 285 
13-03-20 10:38 287 
13-03-20 10:39 287 
13-03-20 10:40 286 
13-03-20 10:41 288 
13-03-20 10:42 289 
13-03-20 10:43 292 
13-03-20 10:44 290 
13-03-20 10:45 291 
13-03-20 10:46 293 
13-03-20 10:47 289 
13-03-20 10:48 293 
13-03-20 10:49 301 
13-03-20 10:50 299 
13-03-20 10:51 302 
13-03-20 10:52 302 
13-03-20 10:53 299 
13-03-20 10:54 302 
13-03-20 10:55 304 
13-03-20 10:56 305 
13-03-20 10:57 304 
13-03-20 10:58 303 
13-03-20 10:59 305 
13-03-20 11:00 305 
13-03-20 11:01 300 
13-03-20 11:02 299 
13-03-20 11:03 302 
13-03-20 11:04 298 
13-03-20 11:05 300 
13-03-20 11:06 296 
13-03-20 11:07 293 
13-03-20 11:08 291 
13-03-20 11:09 286 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°8 
Fecha 13 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
13-03-20 11:10 286 
13-03-20 11:11 284 
13-03-20 11:12 283 
13-03-20 11:13 286 
13-03-20 11:14 285 
13-03-20 11:15 286 
13-03-20 11:16 286 
13-03-20 11:17 284 
13-03-20 11:18 284 
13-03-20 11:19 286 
13-03-20 11:20 286 
13-03-20 11:21 287 
13-03-20 11:22 286 
13-03-20 11:23 290 
13-03-20 11:24 298 
13-03-20 11:25 298 
13-03-20 11:26 300 
13-03-20 11:27 303 
13-03-20 11:28 302 
13-03-20 11:29 302 
13-03-20 11:30 307 
13-03-20 11:31 308 
13-03-20 11:32 309 
13-03-20 11:33 307 
13-03-20 11:34 305 
13-03-20 11:35 303 
13-03-20 11:36 296 
13-03-20 11:37 291 
13-03-20 11:38 287 
13-03-20 11:39 284 
13-03-20 11:40 283 
13-03-20 11:41 282 
13-03-20 11:42 287 
13-03-20 11:43 288 
13-03-20 11:44 284 
13-03-20 11:45 275 
13-03-20 11:46 273 
13-03-20 11:47 279 
13-03-20 11:48 278 
13-03-20 11:49 279 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°8 
Fecha 13 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
13-03-20 11:50 280 
13-03-20 11:51 278 
13-03-20 11:52 274 
13-03-20 11:53 273 
13-03-20 11:54 274 
13-03-20 11:55 275 
13-03-20 11:56 275 
13-03-20 11:57 273 
13-03-20 11:58 274 
13-03-20 11:59 277 
13-03-20 12:00 283 
13-03-20 12:01 284 
13-03-20 12:02 284 
13-03-20 12:03 283 
13-03-20 12:04 283 
13-03-20 12:05 284 
13-03-20 12:06 281 
13-03-20 12:07 283 
13-03-20 12:08 282 
13-03-20 12:09 284 
13-03-20 12:10 281 
13-03-20 12:11 280 
13-03-20 12:12 285 
13-03-20 12:13 283 
13-03-20 12:14 282 
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Anexo Nº9: Formulario Declaración de Emisiones Vigentes  
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Anexo N°10: Certificado DS10 Sugal Chile Limitada – Planta Talca  
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ANEXO N°6 

Informe Isocinético Caldera N°8 (Inf04E1.M-21-048), 

realizado por el Laboratorio PROTERM S.A., año 2021. 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME OFICIAL 

Medición isocinética de la emisión 
de Material Particulado (MP) y 
Dióxido de Azufre (SO2), de acuerdo 
a Plan de Descontaminación 
Atmosférica (PDA). 

Caldera N°8  
Sugal Chile Limitada. 
Planta Talca  

 27 de abril de 2021 
Inf04E1.M-21-048 
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INFORME OFICIAL 
 

04E1.M-21-048 
 
 
Proyecto                    : Medición isocinética de la emisión de 

Material Particulado (MP) y Dióxido de 
Azufre (SO2), de acuerdo a Plan de 
Descontaminación (PDA). 

 
 
Fuente  : Caldera N°8  
 
 
 
Empresa  : Sugal Chile Limitada. 
    Planta Talca 
     
 
Combustible  : Carbón Bituminoso 
 
  
Jefe de  
Proyecto  : Fernando Castillo Seguel 
 
 
Fecha medición : 19 de marzo de 2021 
 
 
 
Fecha entrega  
Informe  :  27 de abril de 2021 
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1.- ANTECEDENTES 
 

Sugal Chile Limitada, solicitó a Proterm S.A. realizar medición de emisiones 
de Material Particulado (MP) y Dióxido de Azufre (SO2) en Caldera N°8 para 
cumplir con lo estipulado en el DS N°49/2016 “Plan de descontaminación 
atmosférica para las comunas de Talca y Maule”. 

 
1.1   Datos de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
 

Tabla N°1: Información de Laboratorio de Medición 

ETFA - Código ETFA1 PROTERM S.A.- 014-01 

Instrumento de Carácter Ambiental DS N°49/2016 

Fecha de medición 19 de marzo de 2021 

Hora de medición 
MP:          09:10 – 12:50 hrs. 
Gases:     09:35 – 12:35 hrs. 

Inspector Ambiental2 Luis Fernández Fernández 

Código Inspector Ambiental 16.979.985-7/014-01 

Operador Equipos Miguel Sánchez Toro 

Operador Sonda Néstor Correa Toledo 

Análisis Laboratorio Claudia Villa Contreras 

Preparó Daniela Segura Alarcón 

Revisó Ruth Orellana Escares 

Aprobó Fernando Castillo Seguel 

Nº corridas MP - Gases3 MP: 3  –  Gases: 3 horas 

Método(s) utilizados(s) CH 1, 2, 3A, 4, 5 y 6C 

Tipo de fuente Puntual 

 
 
 
 
 
 
 

                                            
1 Ver Certificación en Anexo N°6 
2 Ver Declaraciones Juradas Inspector Ambiental Anexo N°7 
3 Los resultados que se entregan en el presente informe corresponden solamente a los ítems aquí señalados. 
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1.2    Datos de la Fuente 
 

En la siguiente tabla se presentan los datos de identificación de Sugal Chile 
Limitada - Planta Talca y de la fuente medida: 
 

Tabla N°2: Identificación de la Fuente 
Propietario/razón Social de fuente Sugal Chile Limitada. 

RUT   76.216.511-2 

Representante legal Francisco de la Vega Giglio 

Dirección Fco. De Aguirre #3720, Piso 5, Vitacura 

Comuna Talca 

Teléfono/Fax 71-2243208 

Dirección fuente fija Avda. San Miguel 4968, Lote 4 - Talca 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Huso 18 35°26’48,28”S – 71°36’27,30”O 

Tipo de equipo muestreado Caldera N°8 

Nº Registro S.S. SSMAU-318 

Nº de fábrica  440071 

Año de fabricación 2011 

Modelo  2Q-38L 

Fabricante Vapor Industrial S.A. 

Producción de Vapor Nominal 19.613 kg/h 

Potencia Térmica 13,73 MWt 

Sistema de control de emisiones Filtro de Mangas 

Tipo de combustible  Carbón bituminoso 

Sistema de evacuación de gases Ventilador de tiro Inducido 
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1.3 Esquema de la Fuente 
 

En la siguiente figura se muestra un esquema de la fuente medida. 
 

Figura N°1: Esquema de Caldera N°8  
 

 
1.4 Condiciones de operación de la fuente 
 

La operación de la Caldera N°8 se mantuvo continua y estable durante el 
periodo de medición. La generación de vapor promedio fue de 17,9 t/h, lo que 
corresponde a un 91,3 % de su capacidad nominal de 19,6 t/h. 
 
A continuación, se presentan los principales datos operacionales registrados 
durante la medición. 
 

Tabla N°3: Datos operacionales4 

Parámetro Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 

Producción vapor 19,4 t/h 17,0 t/h 17,2 t/h 

 

                                            
4 Información proporcionada por el titular de la fuente. 
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1.5 Ubicación de los Puertos de Muestreo 
 
1.5.1 Esquema básico del ducto 

 
Diámetro interno   : 1,5 metros 

Distancia “A” MP - Gases : 2,15 metros – 2,45 metros 

Distancia “B” MP - Gases : 7,9 metros – 7,6 metros 

Posición del ducto  : Vertical 

Singularidad aguas abajo : Expansión por término de la chimenea 

Singularidad aguas arriba : Codo por cambio de dirección 

Sección ducto   : Circular 

Matriz Puntos   : 2x10 

Largo de coplas   : 0,12 metros 
 

Tabla N°4: Ubicación de los puntos de muestreo 

 
Nº puntos 

 
Distancia pared interna 
centro de boquilla (cm) 

 
Distancia entre boquilla y marca 

sonda con largo copla (cm) 

1 4 16 

2 12 24 

3 22 34 

4 34 46 

5 51 63 

6 99 111 

7 116 128 

8 128 140 

9 138 150 

10 146 158 

 

 

Puertos de Muestreo

Perturbación Aguas Abajo

Perturbación Aguas Arriba

A

B
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1.5.2 Distribución de puertos de muestreo MP y Gases en sección de Chimenea 
 

A continuación, se presenta una vista superior de la sección transversal de la 
chimenea, en la que se identifican los puertos de muestreo para medición de 
Material Particulado y puerto de muestreo de medición de Gases. 
 

  
Figura 2: Vista superior sección chimenea 

 

   
Puerto MP 1 Puerto de Gases Puerto MP 2 

 
Figura N°3: Fotografías de Puertos de MP y Gases 
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2.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE MUESTREO 
 

A continuación, se describen las metodologías utilizadas para determinar las 
emisiones atmosféricas de la Caldera N°8 de Sugal Chile Limitada – Planta 
Talca. 

 

2.2 Metodologías de Medición 
 

Material Particulado (MP) 5 
 

Para la medición de MP se empleó el método CH-5, el cual consiste en extraer 
una muestra isocineticamente de la fuente a través de una sonda y filtro 
calefaccionado a 120°C ±14°C. Posteriormente, el material particulado 
recolectado es secado y analizado gravimétricamente para determinar la 
concentración final. 
 
Para la selección del volumen de muestreo se consideró el criterio estipulado 
en el método CH-5, el que indica que “el volumen de muestra tomado 
(corregido a condiciones estándares) exceda el volumen total mínimo requerido 
de muestra de gas (1,0 m3 estándar), para fuentes fijas donde se estime que 
emitan concentraciones de material particulado inferior o igual a 20 (mg/m3N) y 
0,6 m3 estándar para fuentes fijas que emitan concentraciones superiores a 20 
(mg/m3N). Para estos efectos se deberá considerar la concentración de 
Material Particulado indicado en el último informe de muestreo isocinético 
oficial con una antigüedad no mayor de dos años”.  
 
Para esta medición, Proterm S.A. consideró el criterio de 1,0 m3 de volumen de 
muestreo, ya que la concentración obtenida en último informe de resultados  
Inf04E1.M-20-0336 fue de 5,11 mg/m3N. 

 
Tabla N°5: Identificación equipo MP7 

Marca Environmental Supply Company 

Modelo C-5100 

N° Serie 1993-D 

N° Registro ISP ISP-MS-15-04 

Fecha calibración 11-09-19 
 

                                            
5 Las mediciones se realizaron considerando tres corridas de muestreo. Los resultados deben ser coherentes entre 
sí, para lo cual se considera una dispersión relativa menor a un 12,1% (porcentaje de desviación estándar sobre la 
media aritmética) en el caso de un valor promedio superior a 56 mg/m3N. Si el promedio aritmético de las 
concentraciones es igual o inferior 56 mg/m3N, se considera como criterio de aceptabilidad una desviación 
estándar de 7 mg/m3N. En este caso, según los resultados reportados en tabla N°7 se considera una desviación 
estándar de 0,80 mg/m3N, cumpliendo con el criterio de aceptabilidad del método CH-5. 
6 Inf04E1.M-20-033 corresponde a medición de Material Particulado realizada el 13 de marzo de 2020. 
7 Ver certificado de calibración en Anexo N°6. 
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Dióxido de Azufre (SO2)  
  
Para esta medición se utilizó Metodología CH-6C, en la cual se extrae una 
muestra desde la chimenea a través de un acondicionador de gases para 
purgar la humedad y liberarlo de las partículas presentes. Posteriormente, la 
muestra es conducida hacia el analizador de gases continuos para determinar 
la concentración del parámetro requerido. 

 
De acuerdo a lo autorizado en Resolución Exenta 128/2019 de la SMA, la 
medición de gases se realizó en forma simultánea con la medición de Material 
Particulado, ya que la chimenea cuenta con un puerto exclusivo para la 
medición de gases el cual cumple con las distancias mínimas requeridas en 
método Ch-1. Adicionalmente al puerto de medición de gases, la chimenea 
dispone de 2 puertos exclusivos para muestreo de Material Particulado.  
 

Tabla N°6: Identificación equipo Gases 

Parámetro CO2 / O2 SO2 CO 

Marca Horiba 

Modelo PG-350P 

Rango 0 – 25% 0 – 500 ppmv 0 – 500 ppmv 

Tecnología de medición Paramagnético NDIR NDIR 

Método de referencia CH – 3A CH – 6C CH – 3A 
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3.- RESUMEN DE RESULTADOS 
 

3.1 Resultados de Material Particulado 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la medición de 
Material Particulado8. 

 

Tabla N°7: Resumen de resultados Material Particulado  
Material Particulado 

Parámetro Unidad Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 Promedio 
Horario hrs  09:10 - 10:16   10:30 - 11:36   11:45 - 12:50  

Material particulado mg/m3N            2,79             2,99            1,51              2,43  

MP Corregido 11 % O2 mg/m3N 2,28 2,84 1,40             2,18  

Emisión Horaria kg/h            0,08             0,08            0,04              0,07  

Emisión Diaria kg/d            1,89             2,04            1,01              1,65  

Caudal de Gases m3N/h         28.197          28.416         27.854          28.156  

Exceso de Aire %            72,2              100            95,8              89,5  

Concentración de CO2 %            11,7             10,4            10,6              10,9  

Concentración de O2 %            8,80             10,5            10,2              9,83  

Concentración de CO9 % 0,00 0,01 0,01 0,01 

Isocinetismo %            97,6             95,9            96,1              96,5  

Humedad de gases %            4,98             5,04            5,26              5,09  

Velocidad de gases m/s            6,55             6,59            6,47              6,54  

Temperatura de gases °C             147              146             146               146  

Tiempo Muestreo min               60                60               60                 60  

MP promedio =            2,43  mg/m3N   

Desviación estándar =            0,80  mg/m3N     

Dispersión relativa =            33,0  %   
 

 

a. De acuerdo a los resultados que se presentan en tabla N°7, el flujo de 
gases medido en la Caldera N°8 fue de 28.156 m3N/h-seco, con una 
temperatura promedio de 146 ºC y una humedad de 5,09 % en volumen. 
 

b. La medición de Material Particulado indicó una concentración promedio de 
2,43 mg/m3N. Se calcula una emisión diaria de 1,65 kg/d de Material 
Particulado. 

 
c. De acuerdo al “Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas 

de Talca y Maule”, los valores de concentración de Material Particulado 
deben corregirse al 11% de oxígeno para combustibles sólidos. Al realizar 
la corrección el resultado corresponde a 2,18 mg/m3N@11%O2. 

                                            
8 Ver planillas de resultados en Anexo 1 
9 Los valores de CO2, O2 y CO reportados en Tabla N°7 y Tabla N°8 corresponden a datos puntuales para 
determinar el Peso Molecular de los Gases de acuerdo a método CH-3 
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3.2 Resultados de Dióxido de Azufre10 
 

En las siguientes tablas se presentan los resultados de la medición de gases de 
combustión (SO2) realizada el 19 de marzo de 2021. 

 
Tabla N°8: Resumen de resultados de Flujo de Gases 

Flujo de gases11 

Parámetro Unidad12 
Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 

Promedio 
 09:10 - 10:16   10:30 - 11:36   11:45 - 12:50  

Flujo de Gases m3N/h 28.197 28.416 27.854 28.156 

Exceso de Aire % 72,2 100 95,8 89,5 

Concentración de CO2 % 11,7 10,4 10,6 10,9 

Concentración de O2 % 8,80 10,5 10,2 9,83 

Concentración de CO % 0,00 0,01 0,01 0,01 

Humedad de gases % 4,98 5,04 5,26 5,09 

Velocidad de gases m/s 6,55 6,59 6,47 6,54 

Temperatura de gases °C 147 146 146 146 

 
Tabla N°9: Resumen de resultados de Gases de Combustión 

Gases de Combustión 

Parámetro 
Concentración Emisión 

% ppmv mg/m3N mg/m3N  
@11%O2 

13
 

kg/h kg/d 

Flujo de Gases 28.156 m3N/h 

O2   14   9,80   - - - - - 

SO2   333 871 777           24,5              589  

 
a. La medición de Dióxido de Azufre (SO2) indicó una concentración 

promedio de 333 ppmv, que es equivalente a 871 mg/m3N. Al corregir por 
este resultado al 11% de O2, la concentración promedio es de 777 mg/m3N 
al 11%O2, calculándose una emisión diaria  de 589 kg/d de SO2. 

                                            
10 Ver registros de calibración de gases en Anexo 2 
11 La medición de flujo de gases inicial, intermedia y final se realizó en forma conjunta con las tres corridas de 
medición de Material Particulado.   
12 N: Condición Normalizada de 25ºC y 101 kPa. 
13 Se realiza corrección de oxígeno al 11% para combustibles sólidos según Artículo N°40 del PDA de Talca y 
Maule (D.S. N°49/2016) 
14 Se utiliza para el cálculo de corrección de Oxígeno el valor promedio corregido (9,80%) de la medición continua 
de O2 (medición de 3 horas). 
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A continuación, se presenta la figura N°4 con la tendencia de los gases de 
combustión durante la medición. 

         

 
 

Figura N°4: Medición Continua de Dióxido de Azufre (SO2) 
 

Tabla N°10: Promedio de los gases   

  ppm SO2 %O2 

Mínimo 293 8,27 

Máximo  442 10,7 

Promedio  335 9,97 

Promedio Calibrado 333 9,80 
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4.- COMENTARIOS 
 

 La operación de la Caldera N°8 se mantuvo estable sobre el 80% de su 
capacidad nominal durante la medición, por lo que los resultados 
obtenidos son representativos para el período del muestreo. 

 
 El contenido del presente informe fue realizado considerando los 

criterios establecidos en los respectivos métodos de referencia y según 
los criterios establecidos por la Superintendencia del Medio Ambiente en 
la Resolución Exenta N°128 del 28 de enero de 2019. Sin embargo, la 
Superintendencia del Medio Ambiente tiene la facultad de solicitar mayor 
información que no se encuentra detallada en dicha Resolución para 
complementar este informe de resultados. 

 
 En conclusión, con la medición realizada el 19 de marzo de 2021, se da 

cumplimiento a solicitud de Sugal Chile Limitada - Planta Talca de 
reportar las emisiones de Material Particulado y Dióxido de Azufre (SO2) 
provenientes de la Caldera N°8, de acuerdo al DS N°49/2016 “Plan de 
descontaminación atmosférica para las comunas de Talca y Maule”. 

 
  
 
 
 
 
 
 Mauricio Mera Araya    Fernando Castillo Seguel 

Ingeniero Civil Mecánico   Ingeniero (E) Mecánico 
Gerente de Mediciones    Jefe de Proyectos 
Proterm S.A.    Proterm S.A. 
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5.- ANEXOS 
 

 
Listado de Anexos: 
 

Anexo Nº1: Resultados mediciones de Material Particulado 

Anexo Nº2: Resultados Calibración Analizador Continuo 

Anexo N°3: Certificados de Gases Patrones 

Anexo Nº4: Planillas de Terreno 

Anexo N°5:  Cadena de Custodia 

Anexo Nº6: Autorizaciones y Certificaciones Proterm S.A. 

Anexo Nº7: Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses 

Anexo N°8: Registros medición continua de gases de combustión 

Anexo Nº9: Declaración Anual Formulario 138  

Anexo N°10: Certificado DS10 Sugal Chile Limitada – Planta Talca  
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Anexo Nº1: Resultados mediciones de Material Particulado 

V.3.0

Empresa :
Fuente :
Lugar de medición :
Ensayo Nº :
Fecha :
Metodología :

Condición Normalizada : Temperatura 25 °C
Presión 760 mm Hg

Item  Parámetro                        Fecha 19-mar 19-mar 19-mar Promedio Desviación
Hora 09:10 - 10:16 10:30 - 11:36 11:45 - 12:50 estándar
Corrida Nº 1 2 3
Filtro Nº 16.045 16.115 15.552

1.0

1.1 Diámetro chimenea m 1,50 1,50 1,50

1.2 Tipo combustible
1.4 Corrección Oxígeno % 11,0 11,0 11,0

2.0

2.1 Coeficiente @H mm Hg 44,699 44,699 44,699
2.2 Coeficiente Y 1,012 1,012 1,012
2.3 Coeficiente pitot 0,84 0,84 0,84
2.4 Diámetro boquilla mm 9,68 9,69 9,72

3.0

3.1
3.1.1 Temperatura °C 10,0 10,0 15,0 11,7
3.1.2 Humedad % 97,0 97,0 86,0 93,3
3.1.3 Presión mm Hg 763 763 763 763

3.2
3.2.1 Temperatura °C 147 146 146 146
3.2.2 Presión mm c.a. -2,50 -2,50 -2,50 -2,50
3.2.3 CO2 % 11,7 10,4 10,6 10,9
3.2.4 O2 % 8,80 10,5 10,2 9,83
3.2.5 CO % 0,00 0,01 0,01 0,01

3.3
3.3.1 Temperatura DGM °C 18,1 21,1 23,5
3.3.2 Presión DGM mm c.a. 37,1 37,4 36,7
3.3.3 Volumen DGM m3 1,098 1,100 1,098
3.3.4 Tiempo muestreo min. 60 60 60
3.3.5 Delta p pitot mm c.a. 2,68 2,70 2,60

PROTERM S.A.

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca
Caldera N°8
Salida de chimenea
2021-M-6638
19 de marzo de 2021
CH-5

Equipo

Fuente

Ambiente

Datos de terreno

Datos del equipo

Datos de la fuente

Carbón Bituminoso

RESULTADOS MEDICIÓN ISOCINÉTICA MATERIAL PARTICULADO 
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4.0

4.1 Volumen condensado ml 36,0 38,0 38,0
4.2 Agua en sílica g 8,30 6,50 8,00
4.3 Peso material en filtro mg 0,70 0,90 0,60
4.4 Peso material en acetona mg 2,50 2,50 1,10

5.0

5.1 Peso material total mg 3,20 3,40 1,70
5.2 Humedad gases
5.2.1 Volumen agua ml 44,3 44,5 46,0
5.2.2 Volumen vapor m3N 0,06 0,06 0,06
5.2.3 Humedad real % 4,98 5,04 5,26 5,09 0,14
5.3 Volumen DGM m3N 1,15 1,14 1,12
5.4 Peso molecular
5.4.1 Seco g/g-mol 30,2 30,1 30,1
5.4.2 Húmedo g/g-mol 29,6 29,5 29,5
5.5 Velocidad gases m/s 6,55 6,59 6,47 6,54
5.6 Exceso de aire % 72,2 100 95,8 89,5
5.7 Isocinetismo % 97,6 95,9 96,1

6.0

6.1 Flujo gases
6.1.1 Real húmedo m3/h 41.684 41.933 41.148 41.588 401
6.1.2 Normalizado húmedo m3N/h 29.676 29.924 29.399 29.666 263
6.1.3 Normalizado seco m3N/h 28.197 28.416 27.854 28.156 283

6.2
6.2.1 Normalizado seco mg/m3N 2,79 2,99 1,51 2,43 0,80
6.2.4 corregido 11 % O2 mg/m3N 2,28 2,84 1,40 2,18 0,73

6.3 Emisión  material particulado
6.3.1 Emisión horaria kg/h 0,08 0,08 0,04 0,07 0,02
6.3.2 Emisión diaria kg/d 1,89 2,04 1,01 1,65 0,56

Concentración partículas

Resultados finales

Resultados intermedios

Datos de Laboratorio
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Anexo Nº2: Resultados Calibración Analizador Continuo 

RGIT-015-08-01 Versión 7

RESULTADOS CALIBRACIÓN ANALIZADOR CONTINUO

Empresa

Fuente Caldera:

Lugar de medición Otro:

Fecha

Metodología

    

Fórmula E GC RA RA-GC (RA-GC)*100/E

Unidad ppm ppm % %

NOx Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

NOx Medio (40-60%) 270,6 270,5 0,10 0,02

NOx Alto (80-100%) 450,0 451,2 1,20 0,24

SO2 Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

SO2 Medio (40-60%) 289,3 289,0 0,30 0,06

SO2 Alto (80-100%) 496,2 497,0 0,80 0,16

CO Cero 0,00 0,00 0,00 0,000

CO Medio (40-60%) 250,4 248,0 2,40 0,48

CO Alto (80-100%) 447,1 446,0 1,10 0,22

CO2 Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

CO2 Medio (40-60%) 12,22 12,12 0,10 0,40

CO2 Alto (80-100%) 21,33 21,30 0,03 0,12

O2 Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

O2 Medio (40-60%) 12,50 12,5 0,00 0,00

O2 Alto (80-100%) 20,94 20,94 0,00 0,00

Respuesta 
Sistema Med. 

Desviación 
Sist.Med. 
(<5%)

Respuesta 
Sistema Med. 

Desviación 
Sist.Med. 
(<5%)

Fórmula RA RI (RI-RA)*100/E RF (RF-RA)*100/E (RF-RI)*100/E

Unidad ppm ppm % ppm % %

NOx Cero 0,00 3,40 0,68 3,80 0,76 0,08

NOx Alto 451,2 450,8 0,08 451,0 0,04 0,04

SO2 Cero 0,00 3,20 0,64 3,20 0,64 0,00

SO2 Alto 497,0 498,3 0,26 496,8 0,04 0,30

CO Cero 0,00 4,50 0,90 4,00 0,80 0,10

CO Alto 446,0 442,2 0,76 444,0 0,40 0,36

CO2 Cero 0,00 0,100 0,40 0,10 0,40 0,00

CO2 Alto 21,30 21,30 0,00 21,30 0,00 0,00

O2 Cero 0,00 0,20 0,80 0,20 0,80 0,00

O2 Alto 20,94 20,94 0,00 21,20 1,04 1,04

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca

Caldera N°8

Chimenea

3A, 6C y 7E

19 de marzo de 2021

Calibración del Analizador

Escala
Identificación 

Equipo
Gas 

Calibración
Respuesta 
Analizador

Diferencia 
Absoluta

Error de 
Calibración  

(<2%)

500 H5

500 H5

500 H5

25 H5

25 H5

Calibración Sistema de Medición

Respuesta 
Analizador

Valor Inicial Valor Final Desviación 
Calibración 

(<3%)

 

Nota: Gas medio SO2 generado con dilutor con cilindro SO2= 496,2 ppm 
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Anexo N°3:       Certificados de Gases Patrones 
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Anexo Nº4: Planillas de Terreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 26 de 67   26 de 67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 27 de 67   27 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 28 de 67   28 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 29 de 67   29 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 30 de 67   30 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 31 de 67   31 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 32 de 67   32 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 33 de 67   33 de 67 

Anexo Nº5: Cadena de Custodia 
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Anexo Nº6: Autorizaciones y Certificaciones Proterm S.A. 
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*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 
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*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 
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*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 
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*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 47 de 67   47 de 67 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 48 de 67   48 de 67 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 49 de 67   49 de 67 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 50 de 67   50 de 67 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 51 de 67   51 de 67 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 52 de 67   52 de 67 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 53 de 67   53 de 67 

 
 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 54 de 67   54 de 67 

 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 55 de 67   55 de 67 

 
 



             
    2021-M-6638 
 

 

Inf04E1.M-21-048.SugalChile.Caldera8.mar.dsa .roe 56 de 67   56 de 67 

Anexo N°7:  Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Christine Ward Pérez-Canto RUT N°12.933.599-8, domiciliada en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental Proterm S.A. código ETFA 014-01, declaro que, la persona jurídica 

que represento, en los dos últimos años: 

 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha sido controlada, directa o indirectamente, por una misma tercera persona. 

 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral 

con don Francisco de la Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal ni con Sugal 

Chile Limitada – Planta Talca. 

 

Declaro también que, no existe un vínculo familiar de parentesco – hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive -, entre los propietarios y los representantes 

legales de Sugal Chile Limitada – Planta Talca y los propietarios y representantes legales 

de esta ETFA. 
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Toda la información contenida en el informe de Resultados Inf04E1.M.21-048 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

                                                     Christine Ward Pérez-Canto 

Firma Representante Legal 

Fecha: 27.04.2021 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Luis Fernández Fernández, RUN N°16.979.985-7, domiciliado en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental Nº 16.979.985-7 / 014-01, declaro 

que en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2 titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No he controlado, directamente ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco - hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- con los propietarios ni con los 

representantes del titular fiscalizado.  

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Inf04E1.M-21-048 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
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Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

Luis Fernández Fernández 

Firma Inspector Ambiental 

Fecha: 27.04.2021 
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Anexo N°8: Registros crudos sin calibrar de medición continua de gases de  

  Combustión.  

PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°8 

 
Fecha 19 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

19-03-2021 9:35 428 9,25 
19-03-2021 9:36 431 9,19 
19-03-2021 9:37 434 9,17 
19-03-2021 9:38 436 9,16 
19-03-2021 9:39 437 9,11 
19-03-2021 9:40 433 9,14 
19-03-2021 9:41 435 9,08 
19-03-2021 9:42 438 8,99 
19-03-2021 9:43 442 9,02 

19-03-2021 9:44 441 8,98 

19-03-2021 9:45 437 9,06 

19-03-2021 9:46 438 8,94 

19-03-2021 9:47 438 8,88 
19-03-2021 9:48 439 8,79 
19-03-2021 9:49 441 8,74 
19-03-2021 9:50 439 8,59 

19-03-2021 9:51 439 8,57 

19-03-2021 9:52 438 8,45 

19-03-2021 9:53 436 8,39 
19-03-2021 9:54 436 8,28 
19-03-2021 9:55 434 8,32 
19-03-2021 9:56 426 8,27 

19-03-2021 9:57 419 8,37 

19-03-2021 9:58 406 8,41 

19-03-2021 9:59 399 8,45 
19-03-2021 10:00 393 8,42 
19-03-2021 10:01 388 8,54 
19-03-2021 10:02 381 8,61 

19-03-2021 10:03 379 8,72 

19-03-2021 10:04 378 8,71 

19-03-2021 10:05 373 8,80 
19-03-2021 10:06 372 8,90 
19-03-2021 10:07 363 9,11 
19-03-2021 10:08 358 9,23 

19-03-2021 10:09 359 9,26 

19-03-2021 10:10 354 9,36 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°8 

 
Fecha 19 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

19-03-2021 10:11 352 9,43 
19-03-2021 10:12 346 9,49 
19-03-2021 10:13 343 9,51 
19-03-2021 10:14 342 9,55 
19-03-2021 10:15 340 9,59 
19-03-2021 10:16 338 9,62 
19-03-2021 10:17 335 9,75 
19-03-2021 10:18 333 9,87 
19-03-2021 10:19 330 9,87 
19-03-2021 10:20 327 9,93 
19-03-2021 10:21 326 10,0 
19-03-2021 10:22 325 10,1 
19-03-2021 10:23 325 10,0 
19-03-2021 10:24 330 10,0 
19-03-2021 10:25 330 10,0 
19-03-2021 10:26 329 10,0 
19-03-2021 10:27 327 10,0 
19-03-2021 10:28 328 10,0 
19-03-2021 10:29 330 10,0 
19-03-2021 10:30 329 9,9 
19-03-2021 10:31 326 10,0 
19-03-2021 10:32 322 10,1 
19-03-2021 10:33 322 10,0 
19-03-2021 10:34 324 10,0 
19-03-2021 10:35 323 10,0 
19-03-2021 10:36 321 10,0 
19-03-2021 10:37 321 10,0 
19-03-2021 10:38 320 10,1 
19-03-2021 10:39 320 10,1 
19-03-2021 10:40 320 10,1 
19-03-2021 10:41 321 10,1 
19-03-2021 10:42 320 10,1 
19-03-2021 10:43 321 10,1 
19-03-2021 10:44 320 10,1 
19-03-2021 10:45 321 10,1 
19-03-2021 10:46 319 10,2 
19-03-2021 10:47 319 10,3 
19-03-2021 10:48 319 10,2 
19-03-2021 10:49 318 10,2 
19-03-2021 10:50 315 10,2 
19-03-2021 10:51 316 10,2 
19-03-2021 10:52 318 10,2 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°8 

 
Fecha 19 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

19-03-2021 10:53 319 10,3 
19-03-2021 10:54 317 10,3 
19-03-2021 10:55 318 10,3 
19-03-2021 10:56 318 10,3 
19-03-2021 10:57 321 10,2 
19-03-2021 10:58 322 10,1 
19-03-2021 10:59 323 10,0 
19-03-2021 11:00 321 10,1 
19-03-2021 11:01 317 10,2 
19-03-2021 11:02 316 10,2 
19-03-2021 11:03 316 10,2 
19-03-2021 11:04 314 10,2 
19-03-2021 11:05 313 10,3 
19-03-2021 11:06 312 10,2 
19-03-2021 11:07 310 10,3 
19-03-2021 11:08 310 10,3 
19-03-2021 11:09 307 10,4 
19-03-2021 11:10 310 10,2 
19-03-2021 11:11 312 10,3 
19-03-2021 11:12 311 10,3 
19-03-2021 11:13 311 10,3 
19-03-2021 11:14 309 10,2 
19-03-2021 11:15 309 10,3 
19-03-2021 11:16 311 10,3 
19-03-2021 11:17 308 10,4 
19-03-2021 11:18 303 10,4 
19-03-2021 11:19 302 10,5 
19-03-2021 11:20 305 10,4 
19-03-2021 11:21 305 10,5 
19-03-2021 11:22 302 10,6 
19-03-2021 11:23 302 10,5 
19-03-2021 11:24 301 10,5 
19-03-2021 11:25 298 10,6 
19-03-2021 11:26 298 10,6 
19-03-2021 11:27 298 10,7 
19-03-2021 11:28 296 10,7 
19-03-2021 11:29 293 10,7 
19-03-2021 11:30 293 10,7 
19-03-2021 11:31 297 10,7 
19-03-2021 11:32 294 10,7 
19-03-2021 11:33 293 10,7 
19-03-2021 11:34 295 10,6 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°8 

 
Fecha 19 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

19-03-2021 11:35 296 10,6 
19-03-2021 11:36 298 10,6 
19-03-2021 11:37 298 10,5 
19-03-2021 11:38 301 10,5 
19-03-2021 11:39 303 10,5 
19-03-2021 11:40 302 10,5 
19-03-2021 11:41 303 10,7 
19-03-2021 11:42 299 10,7 
19-03-2021 11:43 298 10,6 
19-03-2021 11:44 302 10,5 
19-03-2021 11:45 306 10,4 
19-03-2021 11:46 307 10,3 
19-03-2021 11:47 308 10,3 
19-03-2021 11:48 309 10,3 
19-03-2021 11:49 311 10,3 
19-03-2021 11:50 314 10,3 
19-03-2021 11:51 316 10,2 
19-03-2021 11:52 315 10,3 
19-03-2021 11:53 313 10,2 
19-03-2021 11:54 314 10,2 
19-03-2021 11:55 313 10,2 
19-03-2021 11:56 314 10,2 
19-03-2021 11:57 318 10,1 
19-03-2021 11:58 315 10,2 
19-03-2021 11:59 311 10,3 
19-03-2021 12:00 307 10,4 
19-03-2021 12:01 305 10,5 
19-03-2021 12:02 306 10,5 
19-03-2021 12:03 307 10,4 
19-03-2021 12:04 308 10,4 
19-03-2021 12:05 308 10,3 
19-03-2021 12:06 311 10,3 
19-03-2021 12:07 312 10,3 
19-03-2021 12:08 316 10,3 
19-03-2021 12:09 317 10,3 
19-03-2021 12:10 318 10,3 
19-03-2021 12:11 321 10,3 
19-03-2021 12:12 322 10,2 
19-03-2021 12:13 320 10,2 
19-03-2021 12:14 319 10,2 
19-03-2021 12:15 319 10,2 
19-03-2021 12:16 318 10,2 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°8 

 
Fecha 19 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

19-03-2021 12:17 317 10,2 
19-03-2021 12:18 318 10,2 
19-03-2021 12:19 318 10,3 
19-03-2021 12:20 319 10,2 
19-03-2021 12:21 318 10,2 
19-03-2021 12:22 318 10,2 
19-03-2021 12:23 313 10,3 
19-03-2021 12:24 309 10,4 
19-03-2021 12:25 310 10,4 
19-03-2021 12:26 304 10,7 
19-03-2021 12:27 301 10,7 
19-03-2021 12:28 302 10,6 
19-03-2021 12:29 307 10,6 
19-03-2021 12:30 312 10,5 
19-03-2021 12:31 316 10,3 
19-03-2021 12:32 323 10,1 
19-03-2021 12:33 323 10,2 
19-03-2021 12:34 323 10,1 
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Anexo Nº9: Declaración Anual Formulario 138 
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Anexo N°10: Certificado DS10 Sugal Chile Limitada – Planta Talca  
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ANEXO N°7 

Uso de suelo Planta Sugal Talca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



USO DE SUELO – PLANTA SUGAL TALCA 
 
Tal como lo señala el Certificado de Informaciones Previas emitido por la Dirección de Obras de la I. 
Municipalidad de Talca el uso de suelo que corresponde a inmueble ubicado en Avenida San Miguel 
N° 4900, esto es, donde se ubica la Planta de Sugal es: ZONA U-17 VIVIENDA BAJA DENSIDAD – 
AGROINDUSTRIA1.  

 

 
 

 
 
De acuerdo al Plan Regulador Comunal de Talca el uso de suelo permitido en la ZONA U-17 donde 
se ubica la Planta de Sugal corresponde a residencia, equipamiento, actividades productivas 
inofensivas e infraestructura inofensiva. 

                                                           
1 Antecedentes confirmados por IDE Chile del Ministerio de Bienes Nacionales: www.ide.cl. 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°8 

Comunicaciones sostenidas con la Oficina de la SMA 

de la Región del Maule 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°9 

Informe Isocinético Caldera N°2 (Inf03E1.M-20-023), 

realizado por el Laboratorio PROTERM S.A., año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME OFICIAL 

Medición isocinética de la emisión 
de Material Particulado (MP) y 
Dióxido de Azufre (SO2) de acuerdo 
a Plan de Descontaminación 
Atmosférica (PDA). 

 
Caldera N°2  
Sugal Chile Limitada. 
Planta Talca  

28 de abril de 2020 
Inf03E1.M-20-023 
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INFORME OFICIAL 
 

03E1.M-20-023 
 
 
Proyecto                    : Medición isocinética de la emisión de 

Material Particulado (MP) y Dióxido de 
Azufre (SO2) de acuerdo a Plan de 
Descontaminación (PDA).   

 
Fuente  : Caldera N°2  
 
 
Empresa  : Sugal Chile Limitada. 
    Planta Talca 
     
 
Combustible  : Petróleo N°2 - Diésel 
 
  
Jefe de  
Proyecto  : Fernando Castillo Seguel 
 
 
Fecha medición : 12 de marzo de 2020 
 
Fecha entrega  
Informe  : 28 de abril de 2020 
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1.- ANTECEDENTES 
 

Sugal Chile Limitada, solicitó a Proterm S.A. realizar medición de emisiones 
de Material Particulado (MP) y Dióxido de Azufre (SO2) para cumplir con lo 
estipulado en DS N°49/2016 “Plan de Descontaminación Atmosférica para las 
Comunas de Talca y Maule”. 

 
1.1. Datos de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
 

Tabla N°1: Información de Laboratorio de Medición 

ETFA - Código ETFA1 PROTERM S.A.- 014-01 

Instrumento de Carácter Ambiental DS N°49/2016 

Fecha de medición 12 de marzo de 2020 

Hora de medición MP:         10:08 – 14:24 hrs. 
Gases:    09:41 – 12:41 hrs. 

Inspector Ambiental Pablo Moreno Catalán 

Código Inspector Ambiental 16.657.302-5 /014-01 

Operador caja medidora David Cartes Méndez 

Operador sonda Jacobo Sepúlveda Sepúlveda 
Guisseppe Castro Vicente 

Análisis Laboratorio Scarlett Riffo Sánchez 

Preparó Hans Ferrada Garcés 

Revisó Daniela Segura Alarcón 

Aprobó Fernando Castillo Seguel 

N° oficial equipo medición  ESC C-5102-DBL 2219-D 

Nº interno equipo medición1 ISP-MS-15-07 

Fecha última calibración 22 de enero de 2020 

Nº corridas MP 3 

Método(s) utilizados(s) CH 5 y 6C  

Tipo de fuente Puntual 

                                            
1 Ver certificados en Anexo 6  



             
    2020-M-6073 
 

 

Inf03E1.M-20-023.SugalChile.Caldera2.Oficial.mar.hfg.dsa 5 de 66   5 de 66 

1.2. Datos de la Fuente 
 

En la siguiente tabla se presentan los datos de identificación de Sugal Chile 
Limitada - Planta Talca y de la fuente medida: 
 

Tabla N°2: Identificación de la Fuente 
Propietario/razón Social de fuente Sugal Chile Limitada. 

RUT   76.216.511-2 

Representante legal Francisco de la Vega Giglio 

Dirección Fco. De Aguirre #3720, Piso 5 

Comuna Vitacura 

Teléfono/Fax 71-2243208 

Dirección fuente fija Avda. San Miguel 4968, Lote 4 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Huso 18 35°26’47.87”S; 71°36’27.30”O 

Tipo de equipo muestreado Caldera N°2 

Nº Registro S.S. SSMAU-318 

Nº de fábrica  6804 

Año de fabricación 1994 

Modelo  - 

Fabricante Mingazzini 

Producción de Vapor 12 t/h 

Potencia Térmica 10,36 MWt 

Sistema de control de emisiones No posee 

Tipo de combustible  Diésel 

Sistema de evacuación de gases Tiraje Natural 
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1.3. Esquema de la Fuente 
 

En la siguiente figura se muestra un esquema de la fuente medida. 
 

 
               

Figura N°1: Esquema de Caldera N°2 
 
 

 
1.4. Condiciones de operación de la fuente 
  

La operación de la Caldera N°2 se mantuvo continua y estable durante el 
periodo de medición. La generación de vapor promedio fue de 10,7 t/h, lo que 
corresponde a un 89,2 % de su capacidad nominal de 12,0 t/h.  
 
A continuación, se presentan los principales datos operacionales registrados 
durante la medición. 

 
                            Tabla N°4: Condiciones operacionales 

Parámetro C#1 C#2 C#3 

Producción 
vapor 10,7 t/h 10,5 t/h 10,8 t/h 
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1.5. Ubicación de los Puertos de Muestreo 
 
Esquema básico del ducto 

 
Diámetro interno  :            0,67 metros 

Distancia A MP y Gases :            0,425 metros / 1,22 m 

Distancia B MP y Gases :            3,24 metros / 2,44 m 

Posición del ducto : Vertical 

Singularidad aguas abajo: Expansión por término de la chimenea 

Singularidad aguas arriba: Codo por cambio de dirección 

Sección ducto  : Circular 

Matriz Puntos  : 2 puertos x 12 puntos 

Largo de coplas  : 0,07 metros 
Tabla N°3: Ubicación de los puntos de muestreo2 

 
Nº puntos 

 
Distancia pared interna centro de 

boquilla (cm) 

 
Distancia entre boquilla y marca 

sonda con largo copla (cm) 

1 64 71 

2 63 70 

3 59 66 

4 55 62 

5 50 57 

6 43 50 

7 24 31 

8 17 24 

9 12 19 

10 8 15 

11 4 11 

12 3 10 

                                            
2 La chimenea cuenta con 2 puertos de muestreo para Materia Particulado y 1 puerto de muestro para 
Gases. 

 

Puertos de Muestreo

Perturbación Aguas Abajo

Perturbación Aguas Arriba

A

B
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1.5.1 Distribución de puertos de muestreo MP y Gases en sección de Chimenea 
 

A continuación, se presenta una vista superior de la sección transversal de la 
chimenea en la que se identifican los puertos de muestreo para medición de 
Material Particulado y puerto de muestreo de medición de Gases.  
 

 
 

Figura 2: Vista superior sección chimenea 
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1.5.2. Fotografía de puertos de muestreo en Caldera N°2  
 

 

 
 

Figura 3: Identificación puertos de muestreo 
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2.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE MUESTREO 
 

A continuación, se describen las metodologías utilizadas para determinar las 
emisiones atmosféricas de la Caldera N°2 de Sugal Chile Limitada – Planta 
Talca. 

 

2.1. Metodologías de Medición 
 

Material Particulado (MP) 
 

Para la medición de MP se empleó el método CH-5, el cual consiste en 
extraer una muestra isocinéticamente de la fuente a través de una sonda y 
filtro calefaccionado a 120°C ±14°C. Posteriormente, el material particulado 
recolectado es secado y analizado gravimétricamente para determinar la 
concentración final3. 
 
Para la selección del volumen de muestreo se consideró el criterio estipulado 
en el método CH-5, el que indica que “el volumen de muestra tomado 
(corregido a condiciones estándares) exceda el volumen total mínimo 
requerido de muestra de gas (1,0 m3 estándar), para fuentes fijas donde se 
estime que emitan concentraciones de material particulado inferior o igual a 
20 (mg/m3N) y 0,6 m3 estándar para fuentes fijas que emitan concentraciones 
superiores a 20 (mg/m3N). Para estos efectos se deberá considerar la 
concentración de Material Particulado indicado en el último informe de 
muestreo isocinética oficial con una antigüedad no mayor de dos años”.  

Para esta medición, Proterm S.A. consideró el criterio de 0,6 m3 de volumen 
de muestreo, ya que la concentración obtenida en último informe inf03E3.M-
19-0754 fue de 71,6 mg/m3N.  

 

 

 

 

 

                                            
3 Las mediciones se realizaron considerando tres corridas de muestreo. Los resultados deben ser coherentes entre 
sí, para lo cual se considera una dispersión relativa menor a un 12,1% (porcentaje de desviación estándar sobre la 
media aritmética) en el caso de un valor promedio superior a 56 mg/m3N. Si el promedio aritmético de las 
concentraciones es igual o inferior 56 mg/m3N, se considera como criterio de aceptabilidad una desviación 
estándar de 7 mg/m3N. En este caso, según los resultados reportados en tabla N°5 se considera una desviación 
estándar de 5,95 mg/m3N, cumpliendo con el criterio de aceptabilidad del método CH-5. 
 
4 Informe Inf01E1.M-19-075 corresponde a medición realizada el día 11 de abril de 2019. 
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Dióxido de Azufre (SO2)  
 
Para esta medición se utilizó Metodología CH-6C, en la cual se extrae una 
muestra desde la chimenea a través de un acondicionador de gases para 
purgar la humedad y liberarlo de las partículas presentes. Posteriormente, la 
muestra es conducida hacia el analizador de gases continuos para determinar 
la concentración del parámetro requerido. 
 

  
De acuerdo a lo autorizado en Resolución Exenta 128/2019 de la SMA, la 
medición de gases se realizó en forma simultánea con la medición de Material 
Particulado, ya que la chimenea cuenta con un puerto exclusivo para la 
medición de gases el cual cumple con las distancias mínimas requeridas en 
método Ch-1. Adicionalmente a puerto de medición de gases, la chimenea 
dispone de 2 puertos exclusivos para muestreo de Material Particulado.  
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3.- RESUMEN DE RESULTADOS 
 
3.1. Resultados de Material Particulado 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la medición de 
Material Particulado5. 
 

Tabla N°5: Resumen de resultados Material Particulado  
Material Particulado 

Parámetro Unidad Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 Promedio 
Material Particulado mg/m3N            14,5            18,32            26,2              19,7  

Corregido 3% O2 mg/m3N 16,7 20,8 27,4             21,7  

Emisión Horaria kg/h            0,15             0,19            0,28              0,21  

Emisión Diaria kg/d            3,62             4,58            6,60              4,94  

Caudal de Gases m3N/h         10.388          10.420         10.506          10.438  

Concentración de CO2 %            11,0             11,1            12,0              11,4  

Concentración de O2 %            5,29             5,17            3,81              4,76  

Concentración de CO ppmv 42,9 48,3 1277              456  

Isocinetismo %             101              101             101               101  

Humedad de gases %            10,9             10,8            10,9              10,9  

Velocidad de gases m/s            15,5             15,7            15,8              15,7  

Temperatura de gases °C             222              225             227               225  

C promedio = 19,7 mg/m3N     

Desviación estándar = 17,0 mg/m3N   

Dispersión relativa % = 86,3 %     
 

 

a. De acuerdo a los resultados que se presentan en tabla N°5, el flujo de 
gases medido en la Caldera N°2 fue de 10.438 m3N/h-seco, con una 
temperatura promedio de 225 ºC y una humedad de 10,9 % en volumen. 
 

b. La medición de Material Particulado indicó una concentración promedio de 
19,7 mg/m3N. Se calcula una emisión horaria de 0,21 kg/h de Material 
Particulado. 
 

c. De acuerdo al “Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas 
de Talca y Maule”, los valores de concentración de Material Particulado 
deben corregirse al 3% de oxígeno para combustibles líquidos y gaseosos, 
al realizar la corrección por oxígeno el resultado corresponde a 21,7 
mg/m3N@3%O2. 
 

 

                                            
5 Ver planillas de resultados en Anexo 1 
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3.2. Resultados de Gases de Combustión6 
 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de la medición de SO2   

realizada el 12 de marzo de 2020. 
 

Tabla N°6: Resumen de resultados de Flujo de Gases 

Flujo de gases7 

Parámetro Unidad8 
Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 

Promedio 
10:08 – 11:02 11:12 – 12:06 12:14 – 14:24 

Flujo de Gases m3N/h 10.388 10.420 10.506 10.438 

Concentración de CO2 % 11,0 11,1 12,0 11,4 

Concentración de O2 % 5,29 5,17 3,81 4,76 

Concentración de CO ppmv 42,9 48,3 1.277 456 

Humedad de gases % 10,9 10,8 10,9 10,9 

Velocidad de gases m/s 15,5 15,7 15,8 15,7 

Temperatura de gases °C 222 225 227 225 

 
 

Tabla N°7: Resumen de resultados de Gases de Combustión 

Gases de Combustión 

 Composición Emisión 

Flujo Gases 10.438 m3N/h-seco 

Parámetro % ppmv mg/m3N 
mg/m3N @ 

%3 O2 
kg/h kg/d 

SO2  <0,1 <0,1 <0,1 - - 

 
a. La  concentración promedio calibrada de Dióxido de Azufre (SO2) obtuvo 

un valor inferior al límite de detección <0,1 ppmv de SO2.  
 
 
 
 
 
 
 

                                            
6 Ver registros de calibración de gases en Anexo 2 
7 La medición de flujo de gases inicial, intermedia y final se realizó en forma conjunta con las tres corridas de 
medición de Material Particulado. 
8 N: Condición Normalizada de 25ºC y 101 kPa 
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A continuación, se presenta la figura N°4 con la tendencia de los gases de combustión 
durante la medición. 

         

 
 

Figura N°4: Medición Continua de Dióxido de Azufre (SO2) 
 

 
Tabla N°8: Promedio de los gases   

  ppm SO2 

Mínimo  0,00 

Máximo  1,61 
Promedio Bruto 0,54 
Promedio Calibrado 0,00 

 
 

                   
 
 
 
 
 
 
4.- COMENTARIOS  
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a. La operación de la Caldera N°2 se mantuvo estable sobre el 80% de su 
capacidad nominal durante la medición, por lo que los resultados obtenidos son 
representativos para el período del muestreo.  
 

b. El contenido del presente informe fue realizado considerando los criterios 
establecidos en los respectivos métodos de referencia y según los criterios 
establecidos por la Superintendencia del Medio Ambiente en la Resolución 
Exenta N°128 del 28 de enero de 2019. Sin embargo, la Superintendencia del 
Medio Ambiente tiene la facultad de solicitar mayor información que no se 
encuentra detallada en dicha Resolución para complementar este informe de 
resultados. 
 

c. Se concluye que la Caldera N°2, presenta valores dentro de los límites de 
concentración máxima de Material Particulado y Dióxido de Azufre (SO2) de 50 
mg/Nm3 y 800 mg/Nm3 respectivamente, estipulados en el Plan de 
Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule (Límite 
máximo para Potencia Mayor o igual a 1 MWt o menor a 20 MWt). 
 

d.  Con la medición realizada el 12 de marzo de 2020, se da cumplimiento a 
solicitud de Sugal Chile Limitada - Planta Talca de reportar las emisiones de 
Material Particulado y Dióxido de Azufre (SO2) provenientes de la Caldera N°2, 
de acuerdo al DS N°49/2016 “Plan de descontaminación atmosférica para las 
comunas de Talca y Maule”. 

 
 
 
 
 
 

 
  
 Mauricio Mera Araya    Fernando Castillo Seguel 

Ingeniero Civil Mecánico   Ingeniero (E) Mecánico 
Gerente de Mediciones    Jefe de Proyectos 
Proterm S.A.    Proterm S.A. 
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Anexo Nº1: Resultados mediciones de Material Particulado 

V.3.0

Empresa :
Fuente :
Lugar de medición :
Ensayo Nº :
Fecha :
Metodología :

Condición Normalizada : Temperatura 25 °C
Presión 760 mm Hg

Item  Parámetro                        Fecha 12-mar 12-mar 12-mar Promedio Desviación
Hora 10:08 - 11:02 11:12 - 12:06 12:14 - 14:24 estándar
Corrida Nº 1 2 3
Filtro Nº 14.082 14.112 14.213

1.0

1.1 Diámetro chimenea m 0,67 0,67 0,67
1.2 Tipo combustible

2.0

2.1 Coeficiente @H mm Hg 45,511 45,511 45,511
2.2 Coeficiente Y 0,953 0,953 0,953
2.3 Coeficiente pitot 0,84 0,84 0,84
2.4 Diámetro boquilla mm 6,38 6,38 6,38

3.0

3.1
3.1.1 Temperatura °C 24,5 27,0 28,0 26,5
3.1.2 Humedad % 44,5 29,0 28,0 33,8
3.1.3 Presión mm Hg 747 747 748 747

3.2
3.2.1 Temperatura °C 222 225 227 225
3.2.2 Presión mm c.a. -2,00 -2,00 -2,00 -2,00
3.2.3 CO2 % 11,0 11,1 12,0 11,4
3.2.4 O2 % 5,29 5,17 3,81 4,76
3.2.6 CO ppm 42,9 48,3 1.277 456

3.3
3.3.1 Temperatura DGM °C 24,3 30,0 33,3
3.3.2 Presión DGM mm c.a. 26,5 26,8 28,1
3.3.3 Volumen DGM m3 0,811 0,827 0,839
3.3.4 Tiempo muestreo min. 48 48 48
3.3.5 Delta p pitot mm c.a. 12,1 12,2 12,5

Ambiente

Datos de terreno

Petroleo N°2 - Diesel

Datos del equipo

Datos de la fuente

RESULTADOS MEDICIÓN ISOCINÉTICA MATERIAL PARTICULADO 

PROTERM S.A.

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca
Caldera N°2
Salida de chimenea
2020-M-6073
12 de marzo de 2020
CH-5

Equipo

Fuente
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4.0

4.1 Volumen condensado ml 60,0 60,0 60,0
4.2 Agua en sílica g 8,80 8,40 8,90
4.3 Peso material en filtro mg 3,80 3,70 19,4
4.4 Peso material en acetona mg 7,30 10,30 0,7

5.0

5.1 Peso material total mg 11,1 14,0 20,1
5.2 Humedad gases
5.2.1 Volumen agua ml 68,8 68,4 68,9
5.2.2 Volumen vapor m3N 0,09 0,09 0,09
5.2.3 Humedad real % 10,9 10,8 10,9 10,9 0,03
5.3 Volumen DGM m3N 0,76 0,76 0,77
5.4 Peso molecular
5.4.1 Seco g/g-mol 30,0 30,0 30,1
5.4.2 Húmedo g/g-mol 28,7 28,7 28,8
5.5 Velocidad gases m/s 15,5 15,7 15,8 15,7
5.7 Isocinetismo % 101 101 101

6.0

6.1 Flujo gases
6.1.1 Real húmedo m3/h 19.704 19.875 20.087 19.889 192
6.1.2 Normalizado húmedo m3N/h 11.657 11.685 11.785 11.709 67,4
6.1.3 Normalizado seco m3N/h 10.388 10.420 10.506 10.438 61,1

6.2
6.2.1 Normalizado seco mg/m3N 14,5 18,3 26,2 19,7 5,9
6.2.4 corregido 3 % O2 mg/m3N 16,7 20,8 27,4 21,7 5,4

6.3 Emisión  material particulado
6.3.1 Emisión horaria kg/h 0,15 0,19 0,28 0,21 0,06
6.3.2 Emisión diaria kg/d 3,62 4,58 6,60 4,94 1,52

Concentración partículas

Resultados finales

Resultados intermedios

Datos de Laboratorio
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Anexo Nº2: Resultados Calibración Analizador Continuo 

RESULTADOS CALIBRACIÓN ANALIZADOR CONTINUO

Empresa : Sugal Chile Ltda. - PlantaTalca

Fuente : Caldera N°2

Lugar de medición : Chimenea

Ensayo Nº : 2020-M-6073

Fecha

Metodología : 6C

    

Fórmula E GC RA RA-GC (RA-GC)*100/E

Unidad ppm ppm % %

SO2 Cero 0 0 0,00 0,00

SO2 Medio 99,44 97,8 1,64 0,82

SO2 Alto 180,1 180,4 0,30 0,15

CO2 Cero 0 -0,17 0,17 0,68

CO2 Medio 12,22 12,23 0,01 0,04

CO2 Alto 20,8 20,86 0,06 0,24

O2 Cero 0 -0,08 0,08 0,32

O2 Medio 12,5 12,54 0,04 0,16

O2 Alto 20,92 20,91 0,01 0,04

Respuesta 
Sistema Med. 

Desviación 
Sist.Med. 
(<5%)

Respuesta 
Sistema Med. 

Desviación 
Sist.Med. 
(<5%)

Fórmula RA RI (RI-RA)*100/E RF (RF-RA)*100/E (RF-RI)*100/E

Unidad ppm ppm % ppm % %

SO2 Cero 0,0 1,1 0,6 3,9 2,0 1,4

SO2 Alto 180,4 172,1 4,2 170,9 4,8 0,6

CO2 Cero -0,17 -0,10 0,3 0,56 2,9 2,6

CO2 Alto 20,86 20,85 0,0 20,91 0,2 0,2

O2 Cero -0,08 0,00 0,3 0,56 2,6 2,2

O2 Alto 20,91 20,87 0,2 20,96 0,2 0,4

: 12 / 03/ 2020

25

Valor Inicial

Calibración Sistema de Medición

Desviación 
Calibración 

(<3%)

H5

Respuesta 
Analizador

Valor Final

200

25

Identificación 
Equipo

H5

H5

Calibración del Analizador

Gas 
Calibración

Respuesta 
Analizador

Diferencia 
Absoluta

Error de 
Calibración  

(<2%)
Escala

 

 



             
    2020-M-6073 
 

 

Inf03E1.M-20-023.SugalChile.Caldera2.Oficial.mar.hfg.dsa 20 de 66   20 de 66 

Anexo N°3: Certificados de Gases Patrones 
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Anexo Nº4: Planillas de Terreno 
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Anexo Nº5: Cadena de Custodia 
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Anexo Nº6: Autorizaciones y Certificaciones Proterm S.A. 
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Anexo N°7:  Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Christine Ward Pérez-Canto RUT N°12.933.599-8, domiciliada en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental Proterm S.A. código ETFA 014-01, declaro que, la persona jurídica 

que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

 

No ha sido controlada, directa o indirectamente, por una misma tercera persona Igualmente 

declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Francisco de la Vega Giglio, RUT 13.846.878-9, representante legal ni con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

 

Declaro también que, no existe un vínculo familiar de parentesco – hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive -, entre los propietarios y los representantes 

legales de Sugal Chile Limitada – Planta Talca y los propietarios y representantes legales de 

esta ETFA. 
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Toda la información contenida en el informe de Resultados Inf03E1.M.20-023 es veraz, 

autentica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

                                                     Christine Ward Pérez-Canto 

Firma Representante Legal 

Fecha: 28.04.2020 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Pablo Moreno Catalán, RUN N°16.657.302-5, domiciliado en Avenida Sanhueza 1825-

B, Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental Nº 16.657.302-5/014-01, declaro que 

en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 71.224.320-8, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.846.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocida como asociados en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No he controlado, directamente ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco - hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- con los propietarios ni con los 

representantes del titular fiscalizado.  

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Inf03E1.M-20-023 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
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Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 
Pablo Moreno Catalán 

Firma Inspector Ambiental 

Fecha: 28.04.2020 
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Anexo N°8: Registros crudos sin calibrar de medición continua de gases de  

  Combustión.  

PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°2 
Fecha 12 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
12-03-2020 9:41 1,21 
12-03-2020 9:42 0,74 
12-03-2020 9:43 0,70 
12-03-2020 9:44 0,69 
12-03-2020 9:45 0,51 
12-03-2020 9:46 0,74 
12-03-2020 9:47 0,46 
12-03-2020 9:48 0,46 
12-03-2020 9:49 0,55 

12-03-2020 9:50 0,31 

12-03-2020 9:51 0,50 

12-03-2020 9:52 0,36 
12-03-2020 9:53 0,55 
12-03-2020 9:54 0,50 
12-03-2020 9:55 0,45 

12-03-2020 9:56 0,69 

12-03-2020 9:57 0,83 

12-03-2020 9:58 0,73 
12-03-2020 9:59 0,87 
12-03-2020 10:00 0,97 
12-03-2020 10:01 0,78 

12-03-2020 10:02 0,87 

12-03-2020 10:03 1,02 

12-03-2020 10:04 0,97 
12-03-2020 10:05 0,83 
12-03-2020 10:06 1,02 
12-03-2020 10:07 0,97 

12-03-2020 10:08 0,96 

12-03-2020 10:09 0,82 

12-03-2020 10:10 0,91 
12-03-2020 10:11 0,96 
12-03-2020 10:12 0,87 
12-03-2020 10:13 0,77 

12-03-2020 10:14 1,01 

12-03-2020 10:15 0,72 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°2 
Fecha 12 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 

12-03-2020 10:16 0,77 
12-03-2020 10:17 0,72 
12-03-2020 10:18 0,68 
12-03-2020 10:19 0,58 
12-03-2020 10:20 0,67 
12-03-2020 10:21 0,58 
12-03-2020 10:22 0,10 
12-03-2020 10:23 0,48 
12-03-2020 10:24 0,62 
12-03-2020 10:25 0,57 
12-03-2020 10:26 0,57 
12-03-2020 10:27 0,72 
12-03-2020 10:28 0,62 
12-03-2020 10:29 0,48 
12-03-2020 10:30 0,38 
12-03-2020 10:31 0,47 
12-03-2020 10:32 0,48 
12-03-2020 10:33 0,57 
12-03-2020 10:34 0,00 
12-03-2020 10:35 0,43 
12-03-2020 10:36 0,34 
12-03-2020 10:37 0,48 
12-03-2020 10:38 0,42 
12-03-2020 10:39 0,43 
12-03-2020 10:40 0,43 
12-03-2020 10:41 0,33 
12-03-2020 10:42 0,38 
12-03-2020 10:43 0,32 
12-03-2020 10:44 0,43 
12-03-2020 10:45 0,51 
12-03-2020 10:46 0,41 
12-03-2020 10:47 0,51 
12-03-2020 10:48 0,41 
12-03-2020 10:49 0,27 
12-03-2020 10:50 0,32 
12-03-2020 10:51 0,36 
12-03-2020 10:52 0,36 
12-03-2020 10:53 0,36 
12-03-2020 10:54 0,45 
12-03-2020 10:55 0,40 
12-03-2020 10:56 0,25 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°2 
Fecha 12 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
12-03-2020 10:57 0,39 
12-03-2020 10:58 0,58 
12-03-2020 10:59 0,41 
12-03-2020 11:00 0,40 
12-03-2020 11:01 0,28 
12-03-2020 11:02 0,45 
12-03-2020 11:03 0,29 
12-03-2020 11:04 0,49 
12-03-2020 11:05 0,53 
12-03-2020 11:06 0,54 
12-03-2020 11:07 0,44 
12-03-2020 11:08 0,44 
12-03-2020 11:09 0,37 
12-03-2020 11:10 0,28 
12-03-2020 11:11 0,28 
12-03-2020 11:12 0,42 
12-03-2020 11:13 0,27 
12-03-2020 11:14 0,41 
12-03-2020 11:15 0,35 
12-03-2020 11:16 0,40 
12-03-2020 11:17 0,26 
12-03-2020 11:18 0,40 
12-03-2020 11:19 0,35 
12-03-2020 11:20 0,36 
12-03-2020 11:21 0,40 
12-03-2020 11:22 0,50 
12-03-2020 11:23 0,26 
12-03-2020 11:24 0,27 
12-03-2020 11:25 0,49 
12-03-2020 11:26 0,49 
12-03-2020 11:27 0,49 
12-03-2020 11:28 0,35 
12-03-2020 11:29 0,45 
12-03-2020 11:30 0,58 
12-03-2020 11:31 0,52 
12-03-2020 11:32 0,46 
12-03-2020 11:33 0,51 
12-03-2020 11:34 0,26 
12-03-2020 11:35 0,36 
12-03-2020 11:36 0,37 
12-03-2020 11:37 0,00 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°2 
Fecha 12 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
12-03-2020 11:38 0,58 
12-03-2020 11:39 0,57 
12-03-2020 11:40 0,57 
12-03-2020 11:41 0,62 
12-03-2020 11:42 0,52 
12-03-2020 11:43 0,42 
12-03-2020 11:44 0,58 
12-03-2020 11:45 0,31 
12-03-2020 11:46 0,26 
12-03-2020 11:47 0,44 
12-03-2020 11:48 0,43 
12-03-2020 11:49 0,27 
12-03-2020 11:50 0,43 
12-03-2020 11:51 0,32 
12-03-2020 11:52 0,51 
12-03-2020 11:53 0,34 
12-03-2020 11:54 0,29 
12-03-2020 11:55 0,28 
12-03-2020 11:56 0,48 
12-03-2020 11:57 0,43 
12-03-2020 11:58 0,31 
12-03-2020 11:59 0,62 
12-03-2020 12:00 0,67 
12-03-2020 12:01 0,67 
12-03-2020 12:02 0,72 
12-03-2020 12:03 0,52 
12-03-2020 12:04 0,52 
12-03-2020 12:05 0,62 
12-03-2020 12:06 0,57 
12-03-2020 12:07 0,52 
12-03-2020 12:08 0,62 
12-03-2020 12:09 0,57 
12-03-2020 12:10 0,52 
12-03-2020 12:11 0,62 
12-03-2020 12:12 0,72 
12-03-2020 12:13 0,63 
12-03-2020 12:14 0,52 
12-03-2020 12:15 0,31 
12-03-2020 12:16 0,47 
12-03-2020 12:17 0,76 
12-03-2020 12:18 0,45 
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PROTERM S.A.   

Empresa 
Sugal Chile Ltda. - Planta 
Talca 

Fuente Caldera N°2 
Fecha 12 de marzo de 2020 

Fecha/hora ppm SO2 
12-03-2020 12:19 0,40 
12-03-2020 12:20 0,29 
12-03-2020 12:21 0,39 
12-03-2020 12:22 0,53 
12-03-2020 12:23 0,45 
12-03-2020 12:24 0,10 
12-03-2020 12:25 0,53 
12-03-2020 12:26 0,29 
12-03-2020 12:27 0,38 
12-03-2020 12:28 0,49 
12-03-2020 12:29 0,34 
12-03-2020 12:30 0,48 
12-03-2020 12:31 0,91 
12-03-2020 12:32 0,60 
12-03-2020 12:33 0,86 
12-03-2020 12:34 0,91 
12-03-2020 12:35 0,74 
12-03-2020 12:36 1,20 
12-03-2020 12:37 0,95 
12-03-2020 12:38 1,24 
12-03-2020 12:39 1,17 
12-03-2020 12:40 1,61 
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Anexo Nº9: Formulario Declaración de Emisiones Vigentes  
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Anexo N°10: Certificado DS10 Sugal Chile Limitada – Planta Talca 
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ANEXO N°10 

Informe Isocinético Caldera N°2 (Inf02E1.M-21-048), 

realizado por el Laboratorio PROTERM S.A., año 2021 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME OFICIAL 

Medición isocinética de la emisión 
de Material Particulado (MP) y 
Dióxido de Azufre (SO2) de acuerdo 
a Plan de Descontaminación 
Atmosférica (PDA). 

 
Caldera N°2  
Sugal Chile Limitada. 
Planta Talca  

27 de abril de 2021 
Inf02E1.M-21-048 
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INFORME OFICIAL 

 
02E1.M-21-048 

 
 
Proyecto                    : Medición isocinética de la emisión de 

Material Particulado (MP) y Dióxido de 
Azufre (SO2) de acuerdo a Plan de 
Descontaminación (PDA).   

 
Fuente  : Caldera N°2  
 
 
Empresa  : Sugal Chile Limitada. 
    Planta Talca 
     
 
Combustible  : Petróleo N°2 - Diésel 
 
  
Jefe de  
Proyecto  : Fernando Castillo Seguel 
 
 
Fecha medición : 17 de marzo de 2021 
 
Fecha entrega  
Informe  : 27 de abril de 2021 
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1.- ANTECEDENTES 
 

Sugal Chile Limitada, solicitó a Proterm S.A. realizar medición de emisiones 
de Material Particulado (MP) y Dióxido de Azufre (SO2) en Caldera N°2 para 
cumplir con lo estipulado en DS N°49/2016 “Plan de Descontaminación 
Atmosférica para las Comunas de Talca y Maule”. 

 
1.1. Datos de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
 

Tabla N°1: Información de Laboratorio de Medición 

ETFA - Código ETFA1 PROTERM S.A.- 014-01 

Instrumento de Carácter Ambiental DS N°49/2016 

Fecha de medición 17 de marzo de 2021 

Hora de medición 
MP:          09:54 – 14:07 hrs. 
Gases:     10:15 – 13:15 hrs. 

Inspector Ambiental2 Luis Fernández Fernández 

Código Inspector Ambiental 16.979.985-7/014-01 

Operador caja medidora Miguel Sánchez Toro 

Operador sonda Néstor Correa Toledo 

Análisis Laboratorio Scarlett Riffo Sánchez 

Preparó Daniela Segura Alarcón 

Revisó Ruth Orellana Escares 

Aprobó Fernando Castillo Seguel 

Nº corridas MP – Gases MP: 3    –    Gases: 3 horas 

Método(s) utilizados(s)3 CH 1, 2, 3A, 4,  5 y 6C  

Tipo de fuente Puntual 

 
 
 
 

                                            
1 Ver Certificados de Certificación en Anexo N°6 
2 Ver Declaraciones Juradas Inspector Ambiental Anexo N°7 
3 Los resultados que se entregan en el presente informe corresponden solamente a los ítems aquí 
señalados. 
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1.2. Datos de la Fuente 
 

En la siguiente tabla se presentan los datos de identificación de Sugal Chile 
Limitada - Planta Talca y de la fuente medida: 
 

Tabla N°2: Identificación de la Fuente 
Propietario/razón Social de fuente Sugal Chile Limitada 

RUT   76.216.511-2 

Representante legal Francisco de la Vega Giglio 

Dirección Fco. De Aguirre #3720, Piso 5 

Comuna Vitacura 

Teléfono/Fax 71-2243208 

Dirección fuente fija Avda. San Miguel 4968, Lote 4 - Talca 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Huso 18 35°26’47.87”S; 71°36’27.30”O 

Tipo de equipo muestreado Caldera N°2 

Nº Registro S.S. SSMAU-38 

Nº de fábrica  6804 

Año de fabricación 1994 

Modelo  - 

Fabricante Mingazzini 

Producción de Vapor 12 t/h 

Potencia Térmica 10,36 MWt 

Sistema de control de emisiones No posee 

Tipo de combustible  Diésel 

Sistema de evacuación de gases Tiro Natural 
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1.3. Esquema de la Fuente 
 

En la siguiente figura se muestra un esquema de la fuente medida. 
 

 
               

Figura N°1: Esquema de Caldera N°2 
 
 

1.4. Condiciones de operación de la fuente4 
  

La operación de la Caldera N°2 se mantuvo continua y estable durante el 
periodo de medición. La generación de vapor promedio fue de 10,3 t/h, lo que 
corresponde a un 85,8 % de su capacidad nominal de 12,0 t/h.  
 
A continuación, se presentan los principales datos operacionales registrados 
durante la medición. 

 
                            Tabla N°3: Condiciones operacionales 

Parámetro Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 

Producción vapor (t/h) 10,0  10,0  11,0  

                                            
4 Información proporcionada por el titular de la fuente. 
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1.5. Ubicación de los Puertos de Muestreo 
 

1.5.1. Esquema básico del ducto 

 
Diámetro interno :            0,67 metros 

Distancia A MP y Gases :            0,425 metros / 1,22 m 

Distancia B MP y Gases :            3,24 metros / 2,44 m 

Posición del ducto : Vertical 

Singularidad aguas abajo: Expansión por término de la chimenea 

Singularidad aguas arriba: Codo por cambio de dirección 

Sección ducto  : Circular 

Matriz Puntos  : 2 puertos x 12 puntos 

Largo de coplas : 0,07 metros 
Tabla N°4: Ubicación de los puntos de muestreo5 

 
Nº 

puntos 

 
Distancia pared interna centro de 

boquilla (cm) 

 
Distancia entre boquilla y marca 

sonda con largo copla (cm) 

1 3 10 

2 4 11 

3 8 15 

4 12 19 

5 17 24 

6 24 31 

7 43 50 

8 50 57 

9 55 62 

10 59 66 

11 63 70 

12 64 71 

                                            
5 La chimenea cuenta con 2 puertos de muestreo para Materia Particulado y 1 puerto de muestro para 
Gases. 

 

Puertos de Muestreo

Perturbación Aguas Abajo

Perturbación Aguas Arriba

A

B
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1.5.2. Distribución de puertos de muestreo MP y Gases en sección de 
Chimenea 

 
A continuación, se presenta una vista superior de la sección transversal de la 
chimenea en la que se identifican los puertos de muestreo para medición de 
Material Particulado y puerto de muestreo de medición de Gases.  

 

 
Figura 2: Vista superior sección chimenea 

 

 
Figura 3: Identificación puertos de muestreo 
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2.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE MUESTREO 
 

A continuación, se describen las metodologías utilizadas para determinar las 
emisiones atmosféricas de la Caldera N°2 de Sugal Chile Limitada – Planta 
Talca. 

 

2.1. Metodologías de Medición 
 

Material Particulado (MP) 6 
 

Para la medición de MP se empleó el método CH-5, el cual consiste en 
extraer una muestra isocinéticamente de la fuente a través de una sonda y 
filtro calefaccionado a 120°C ±14°C. Posteriormente, el material particulado 
recolectado es secado y analizado gravimétricamente para determinar la 
concentración final. 
 
Para la selección del volumen de muestreo se consideró el criterio estipulado 
en el método CH-5, el que indica que “el volumen de muestra tomado 
(corregido a condiciones estándares) exceda el volumen total mínimo 
requerido de muestra de gas (1,0 m3 estándar), para fuentes fijas donde se 
estime que emitan concentraciones de material particulado inferior o igual a 
20 (mg/m3N) y 0,6 m3 estándar para fuentes fijas que emitan concentraciones 
superiores a 20 (mg/m3N). Para estos efectos se deberá considerar la 
concentración de Material Particulado indicado en el último informe de 
muestreo isocinética oficial con una antigüedad no mayor de dos años”.  

Para esta medición, Proterm S.A. consideró el criterio de 1,0 m3 de volumen 
de muestreo, ya que la concentración obtenida en último informe Inf03E1.M-
20-0237 fue de 19,7 mg/m3N.  

Tabla N°5: Identificación equipo MP8 

Marca Environmental Supply Company 

Modelo C-5100 

N° Serie 1993-D 

N° Registro ISP ISP-MS-15-04 

Fecha calibración 11-09-19 
 

                                            
6 Las mediciones se realizaron considerando tres corridas de muestreo. Los resultados deben ser coherentes entre 
sí, para lo cual se considera una dispersión relativa menor a un 12,1% (porcentaje de desviación estándar sobre la 
media aritmética) en el caso de un valor promedio superior a 56 mg/m3N. Si el promedio aritmético de las 
concentraciones es igual o inferior 56 mg/m3N, se considera como criterio de aceptabilidad una desviación 
estándar de 7 mg/m3N. En este caso, según los resultados reportados en tabla N°7 se considera una desviación 
estándar de 1,17 mg/m3N, cumpliendo con el criterio de aceptabilidad del método CH-5. 
7 Informe Inf03E1.M-20-023 corresponde a medición realizada el día 12 de marzo de 2020. 
8 Ver certificados de calibración en Anexo N°6. 



             
    2021-M-6636 
 

 

Inf02E1.M-21-048.SugalChile.Caldera2.mar.dsa.roe 10 de 66   10 de 66 

Dióxido de Azufre (SO2)  
 
Para esta medición se utilizó Metodología CH-6C, en la cual se extrae una 
muestra desde la chimenea a través de un acondicionador de gases para 
purgar la humedad y liberarlo de las partículas presentes. Posteriormente, la 
muestra es conducida hacia el analizador de gases continuos para determinar 
la concentración del parámetro requerido. 
 

  
De acuerdo a lo autorizado en Resolución Exenta 128/2019 de la SMA, la 
medición de gases se realizó en forma simultánea con la medición de Material 
Particulado, ya que la chimenea cuenta con un puerto exclusivo para la 
medición de gases el cual cumple con las distancias mínimas requeridas en 
método Ch-1. Adicionalmente al puerto de medición de gases, la chimenea 
dispone de 2 puertos exclusivos para muestreo de Material Particulado.  

 
Tabla N°6: Identificación equipo Gases 

Parámetro CO2 / O2 SO2 CO 

Marca Horiba 

Modelo PG-350P 

Rango 0 – 25% 0 – 200 ppmv 0 – 500 ppmv 

Tecnología de 
medición Paramagnético NDIR NDIR 

Método de 
referencia CH – 3A CH – 6C CH – 3A 
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3.- RESUMEN DE RESULTADOS 
 
3.1. Resultados de Material Particulado 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la medición de 
Material Particulado9. 
 

Tabla N°7: Resumen de resultados Material Particulado  
Material Particulado 

Parámetro Unidad Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 Promedio 
  Horario hrs  09:54 - 11:12   11:20 - 12:39   12:50 - 14:07  

Material Particulado mg/m3N            4,01             6,23            4,45              4,90  

MP Corregido 3% O2 mg/m3N 4,60 7,12 5,06             5,59  

Emisión Horaria kg/h            0,04             0,06            0,05              0,05  

Emisión Diaria kg/d            0,99             1,52            1,09              1,20  

Caudal de Gases m3N/h         10.269          10.169         10.204          10.214  

Exceso de Aire %            32,0             31,8            31,2              31,7  

Concentración de CO210 % 12,4   12,6   12,7  12,6  

Concentración de O2 %            5,28             5,24            5,16              5,22  

Concentración de CO % 0,00 0,00 0,00 0,00 

Isocinetismo %            96,4             95,2            94,3              95,3  

Humedad de gases %            9,92             10,7            10,4              10,3  

Velocidad de gases m/s            15,1             15,1            15,1              15,1  

Temperatura de gases °C             228              229             229               229  

Tiempo de muestreo min               72                72               72                 72  

MP promedio =            4,90  mg/m3N     

Desviación estándar =            1,17  mg/m3N   

Dispersión relativa % =            24,0  %     
 

 

a. De acuerdo a los resultados que se presentan en tabla N°7, el flujo de 
gases medido en la Caldera N°2 fue de 10.214 m3N/h-seco, con una 
temperatura promedio de 229 ºC y una humedad de 10,3 % en volumen. 
 

b. La medición de Material Particulado indicó una concentración promedio de 
4,90 mg/m3N. Se calcula una emisión horaria de 0,05 kg/h de Material 
Particulado. 
 

c. De acuerdo al “Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas 
de Talca y Maule”, los valores de concentración de Material Particulado 
deben corregirse al 3% de oxígeno para combustibles líquidos y gaseosos. 
Al realizar la corrección por oxígeno el resultado corresponde a 5,59 
mg/m3N@3%O2. 

                                            
9 Ver planillas de resultados en Anexo 1 
10 Los valores de CO2, O2 y CO reportados en Tabla N°7 y Tabla N°8 corresponden a datos puntuales para 
determinar el Peso Molecular de los Gases de acuerdo a método CH-3 
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3.2. Resultados de Dióxido de Azufre (SO2)11 
 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de la medición de SO2   

realizada el 17 de marzo de 2021. 
 

Tabla N°8: Resumen de resultados de Flujo de Gases 

Flujo de gases12 

Parámetro Unidad13 
Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 

Promedio 
 09:54 - 11:12   11:20 - 12:39   12:50 - 14:07  

Flujo de Gases m3N/h 10.269 10.169 10.204 10.214 

Exceso de Aire % 32,0 31,8 31,2 31,7 

Concentración de CO2 % 12,4 12,6 12,7 12,6 

Concentración de O2 % 5,28 5,24 5,16 5,22 

Concentración de CO % 0,00 0,00 0,00 0,00 

Humedad de gases % 9,92 10,7 10,4 10,3 

Velocidad de gases m/s 15,1 15,1 15,1 15,1 

Temperatura de gases °C 228 229 229 229 

 
Tabla N°9: Resumen de resultados de Gases de Combustión 

Gases de Combustión 

 Composición Emisión 

Flujo Gases 10.214 m3N/h-seco 

Parámetro % ppmv mg/m3N 
mg/m3N  

@ %3 O214 
kg/h kg/d 

O2   
15 5,11 - - - - - 

SO2 - <0,1 <0,1 <0,1 - - 

 
a. En la medición de Dióxido de Azufre (SO2) se obtuvo una concentración 

calibrada inferior al límite de detección de <0,1 ppmv de SO2.  
 
 
 
 

                                            
11 Ver registros de calibración de gases en Anexo 2 
12 La medición de flujo de gases inicial, intermedia y final se realizó en forma conjunta con las tres corridas de 
medición de Material Particulado. 
13 N: Condición Normalizada de 25ºC y 101 kPa 
14 Se realiza corrección de oxígeno al 3% para combustibles gaseoso y líquidos según Artículo N°40 del PDA de 
Talca y Maule (D.S. N°49/2016) 
15 Se utiliza para el cálculo de corrección de Oxígeno el valor promedio corregido (5,11%) de la medición continua 
de O2 (medición de 3 horas). 
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A continuación, se presenta la figura N°4 con la tendencia de los gases de 
combustión durante la medición. 

         

 
Figura N°4: Medición Continua de Dióxido de Azufre (SO2) 

 
 

Tabla N°10: Promedio de los gases   

  ppm SO2 %O2 

Mínimo  0,56 5,08 

Máximo  1,99 5,50 

Promedio Bruto 1,29 5,25 

Promedio Calibrado 0,00 5,11 
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4.- COMENTARIOS  
 

 
 La operación de la Caldera N°2 se mantuvo estable sobre el 80% de su 

capacidad nominal durante la medición, por lo que los resultados 
obtenidos son representativos para el período del muestreo.  

 
 El contenido del presente informe fue realizado considerando los 

criterios establecidos en los respectivos métodos de referencia y según 
los criterios establecidos por la Superintendencia del Medio Ambiente en 
la Resolución Exenta N°128 del 28 de enero de 2019. Sin embargo, la 
Superintendencia del Medio Ambiente tiene la facultad de solicitar mayor 
información que no se encuentra detallada en dicha Resolución para 
complementar este informe de resultados. 

 
 Con la medición realizada el 17 de marzo de 2021, se da cumplimiento a 

solicitud de Sugal Chile Limitada - Planta Talca de reportar las emisiones 
de Material Particulado y Dióxido de Azufre (SO2) provenientes de la 
Caldera N°2, de acuerdo al DS N°49/2016 “Plan de descontaminación 
atmosférica para las comunas de Talca y Maule”. 

 
 
 
 
 

 
  
 Mauricio Mera Araya    Fernando Castillo Seguel 

Ingeniero Civil Mecánico   Ingeniero (E) Mecánico 
Gerente de Mediciones    Jefe de Proyectos 
Proterm S.A.    Proterm S.A. 
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Anexo Nº1: Resultados mediciones de Material Particulado 

V.3.0

Empresa :
Fuente :
Lugar de medición :
Ensayo Nº :
Fecha :
Metodología :

Condición Normalizada : Temperatura 25 °C
Presión 760 mm Hg

Item  Parámetro                        Fecha 17-mar 17-mar 17-mar Promedio Desviación
Hora 09:54 - 11:12 11:20 - 12:39 12:50 - 14:07 estándar
Corrida Nº 1 2 3
Filtro Nº 16.036 16.037 16.046

1.0

1.1 Diámetro chimenea m 0,67 0,67 0,67

1.2 Tipo combustible
1.4 Corrección Oxígeno % 3,00 3,00 3,00

2.0

2.1 Coeficiente @H mm Hg 44,699 44,699 44,699
2.2 Coeficiente Y 1,012 1,012 1,012
2.3 Coeficiente pitot 0,84 0,84 0,84
2.4 Diámetro boquilla mm 6,58 6,54 6,61

3.0

3.1
3.1.1 Temperatura °C 13,0 15,0 23,0 17,0
3.1.2 Humedad % 92,0 81,0 52,0 75,0
3.1.3 Presión mm Hg 761 761 761 761

3.2
3.2.1 Temperatura °C 228 229 229 229
3.2.2 Presión mm c.a. -2,00 -2,00 -2,00 -2,00
3.2.3 CO2 % 12,4 12,6 12,7 12,6
3.2.4 O2 % 5,28 5,24 5,16 5,22
3.2.5 CO % 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3
3.3.1 Temperatura DGM °C 19,7 24,1 28,1
3.3.2 Presión DGM mm c.a. 26,1 25,2 26,5
3.3.3 Volumen DGM m3 1,107 1,087 1,117
3.3.4 Tiempo muestreo min. 72 72 72
3.3.5 Delta p pitot mm c.a. 11,6 11,6 11,6

Fuente

Ambiente

Datos de terreno

Datos del equipo

Datos de la fuente

Diesel N°2

RESULTADOS MEDICIÓN ISOCINÉTICA MATERIAL PARTICULADO 

PROTERM S.A.

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca
Caldera N°2
Salida de chimenea
2021-M-6636
17 de marzo de 2021
CH-5

Equipo
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4.0

4.1 Volumen condensado ml 84,0 90,0 90,0
4.2 Agua en sílica g 9,10 7,70 6,40
4.3 Peso material en filtro mg 3,00 3,90 3,50
4.4 Peso material en acetona mg 1,60 3,00 1,50

5.0

5.1 Peso material total mg 4,60 6,90 5,00
5.2 Humedad gases
5.2.1 Volumen agua ml 93,1 97,7 96,4
5.2.2 Volumen vapor m3N 0,13 0,13 0,13
5.2.3 Humedad real % 9,92 10,7 10,4 10,3 0,39
5.3 Volumen DGM m3N 1,15 1,11 1,12
5.4 Peso molecular
5.4.1 Seco g/g-mol 30,2 30,2 30,2
5.4.2 Húmedo g/g-mol 29,0 28,9 29,0
5.5 Velocidad gases m/s 15,1 15,1 15,1 15,1
5.6 Exceso de aire % 32,0 31,8 31,2 31,7
5.7 Isocinetismo % 96,4 95,2 94,3

6.0

6.1 Flujo gases
6.1.1 Real húmedo m3/h 19.139 19.133 19.161 19.144 14,8
6.1.2 Normalizado húmedo m3N/h 11.401 11.386 11.391 11.392 7,49
6.1.3 Normalizado seco m3N/h 10.269 10.169 10.204 10.214 50,7

6.2
6.2.1 Normalizado seco mg/m3N 4,01 6,23 4,45 4,90 1,17
6.2.4 corregido 3 % O2 mg/m3N 4,60 7,12 5,06 5,59 1,34

6.3 Emisión  material particulado
6.3.1 Emisión horaria kg/h 0,04 0,06 0,05 0,05 0,01
6.3.2 Emisión diaria kg/d 0,99 1,52 1,09 1,20 0,28

Concentración partículas

Resultados finales

Resultados intermedios

Datos de Laboratorio
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Anexo Nº2: Resultados Calibración Analizador Continuo 

RGIT-015-08-01 Versión 7

RESULTADOS CALIBRACIÓN ANALIZADOR CONTINUO

Empresa

Fuente Caldera:

Lugar de medición Otro:

Fecha

Metodología

Fórmula E GC RA RA-GC (RA-GC)*100/E

Unidad ppm ppm % %

NOx Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

NOx Medio (40-60%) 150,4 148,0 2,40 0,80

NOx Alto (80-100%) 270,5 270,5 0,00 0,00

SO2 Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

SO2 Medio (40-60%) 99,44 98,40 1,04 0,52

SO2 Alto (80-100%) 180,6 178,0 2,60 1,30

CO Cero 0,00 0,00 0,00 0,000

CO Medio (40-60%) 250,4 250,4 0,00 0,00

CO Alto (80-100%) 447,2 447,2 0,00 0,00

CO2 Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

CO2 Medio (40-60%) 12,22 12,20 0,02 0,08

CO2 Alto (80-100%) 21,33 21,20 0,13 0,52

O2 Cero 0,00 0,00 0,00 0,00

O2 Medio (40-60%) 12,50 12,4 0,10 0,40

O2 Alto (80-100%) 20,94 20,94 0,00 0,00

Respuesta 
Sistema Med. 

Desviación 
Sist.Med. 
(<5%)

Respuesta 
Sistema Med. 

Desviación 
Sist.Med. 
(<5%)

Fórmula RA RI (RI-RA)*100/E RF (RF-RA)*100/E (RF-RI)*100/E

Unidad ppm ppm % ppm % %

NOx Cero 0,00 2,50 0,83 3,00 1,00 0,17

NOx Alto 270,5 269,2 0,43 270,0 0,17 0,27

SO2 Cero 0,00 3,80 1,90 4,00 2,00 0,10

SO2 Alto 178,0 173,0 2,50 174,0 2,00 0,50

CO Cero 0,00 2,00 0,40 3,00 0,60 0,20

CO Alto 447,2 443,3 0,78 445,0 0,44 0,34

CO2 Cero 0,00 0,200 0,80 0,20 0,80 0,00

CO2 Alto 21,20 21,30 0,40 21,40 0,80 0,40

O2 Cero 0,00 0,10 0,40 0,10 0,40 0,00

O2 Alto 20,94 21,20 1,04 21,20 1,04 0,00

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca

Caldera N°2

Chimenea

3A, 6C y 7E

17 de marzo de 2021

Calibración del Analizador

Escala
Identificación 

Equipo
Gas 

Calibración
Respuesta 
Analizador

Diferencia 
Absoluta

Error de 
Calibración  

(<2%)

300 H5

200 H5

500 H5

25 H5

25 H5

Calibración Sistema de Medición

Respuesta 
Analizador

Valor Inicial Valor Final Desviación 
Calibración 

(<3%)
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Anexo N°3: Certificados de Gases Patrones 
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Anexo Nº4: Planillas de Terreno 
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Anexo Nº5: Cadena de Custodia 
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Anexo Nº6: Autorizaciones y Certificaciones Proterm S.A. 
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*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 
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*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 



             
    2021-M-6636 
 

 

Inf02E1.M-21-048.SugalChile.Caldera2.mar.dsa.roe 38 de 66   38 de 66 

 
*Certificado vigente de acuerdo a lo descrito en R.E. N°1132 del 07 de julio de 2020 
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Anexo N°7:  Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Christine Ward Pérez-Canto RUT N°12.933.599-8, domiciliada en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental Proterm S.A. código ETFA 014-01, declaro que, la persona jurídica 

que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

 

No ha sido controlada, directa o indirectamente, por una misma tercera persona Igualmente 

declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Francisco de la Vega Giglio, RUT 13.846.878-9, representante legal ni con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

 

Declaro también que, no existe un vínculo familiar de parentesco – hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive -, entre los propietarios y los representantes 

legales de Sugal Chile Limitada – Planta Talca y los propietarios y representantes legales de 

esta ETFA. 
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Toda la información contenida en el informe de Resultados Inf02E1.M.21-048 es veraz, 

autentica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

                                                     Christine Ward Pérez-Canto 

Firma Representante Legal 

Fecha: 27.04.2021 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Luis Fernández Fernández, RUT N°16.979.985-7, domiciliado en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental N° 16.979.985-7 / 014-01, declaro 

que en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 71.224.320-8, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.846.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocida como asociados en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No he controlado, directamente ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco - hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- con los propietarios ni con los 

representantes del titular fiscalizado.  

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Inf02E1.M-21-048 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
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Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 
 
 
 
 
          Luis Fernández Fernández 

Firma Inspector Ambiental 

Fecha: 27.04.2021 
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Anexo N°8: Registros crudos sin calibrar de medición continua de gases de  

  Combustión.  

PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°2  
Fecha 17 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

17-03-2021 10:15 1,22 5,28 
17-03-2021 10:16 1,40 5,25 
17-03-2021 10:17 1,26 5,32 
17-03-2021 10:18 1,13 5,28 
17-03-2021 10:19 1,22 5,28 
17-03-2021 10:20 1,22 5,28 
17-03-2021 10:21 1,17 5,34 
17-03-2021 10:22 1,22 5,33 
17-03-2021 10:23 1,22 5,33 

17-03-2021 10:24 1,08 5,28 

17-03-2021 10:25 1,13 5,21 

17-03-2021 10:26 1,04 5,27 

17-03-2021 10:27 1,08 5,28 
17-03-2021 10:28 1,04 5,26 
17-03-2021 10:29 1,04 5,28 

17-03-2021 10:30 1,03 5,25 

17-03-2021 10:31 0,99 5,28 

17-03-2021 10:32 1,03 5,30 

17-03-2021 10:33 0,80 5,30 
17-03-2021 10:34 0,99 5,33 
17-03-2021 10:35 1,04 5,35 

17-03-2021 10:36 0,99 5,33 

17-03-2021 10:37 0,99 5,33 

17-03-2021 10:38 1,08 5,34 

17-03-2021 10:39 0,95 5,30 
17-03-2021 10:40 0,85 5,28 
17-03-2021 10:41 1,08 5,24 

17-03-2021 10:42 0,99 5,23 

17-03-2021 10:43 0,85 5,37 

17-03-2021 10:44 0,94 5,32 

17-03-2021 10:45 0,76 5,30 
17-03-2021 10:46 0,80 5,28 
17-03-2021 10:47 0,99 5,36 

17-03-2021 10:48 0,94 5,28 

17-03-2021 10:49 0,90 5,28 

17-03-2021 10:50 0,85 5,28 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°2 

 
Fecha 17 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

17-03-2021 10:51 0,89 5,28 
17-03-2021 10:52 0,85 5,28 
17-03-2021 10:53 0,94 5,29 
17-03-2021 10:54 0,76 5,37 
17-03-2021 10:55 0,85 5,39 
17-03-2021 10:56 0,80 5,38 
17-03-2021 10:57 0,89 5,35 
17-03-2021 10:58 0,75 5,37 
17-03-2021 10:59 0,85 5,34 
17-03-2021 11:00 0,66 5,24 
17-03-2021 11:01 0,85 5,26 
17-03-2021 11:02 0,80 5,32 
17-03-2021 11:03 0,71 5,27 
17-03-2021 11:04 0,66 5,32 
17-03-2021 11:05 0,89 5,25 
17-03-2021 11:06 1,03 5,23 
17-03-2021 11:07 0,94 5,24 
17-03-2021 11:08 0,94 5,30 
17-03-2021 11:09 0,66 5,27 
17-03-2021 11:10 0,85 5,21 
17-03-2021 11:11 0,80 5,25 
17-03-2021 11:12 0,66 5,34 
17-03-2021 11:13 0,70 5,25 
17-03-2021 11:14 0,75 5,28 
17-03-2021 11:15 0,66 5,35 
17-03-2021 11:16 0,61 5,24 
17-03-2021 11:17 0,66 5,18 
17-03-2021 11:18 0,80 5,29 
17-03-2021 11:19 0,75 5,37 
17-03-2021 11:20 0,94 5,50 
17-03-2021 11:21 0,98 5,43 
17-03-2021 11:22 0,84 5,35 
17-03-2021 11:23 0,66 5,27 
17-03-2021 11:24 0,56 5,24 
17-03-2021 11:25 0,70 5,29 
17-03-2021 11:26 0,61 5,33 
17-03-2021 11:27 0,65 5,39 
17-03-2021 11:28 0,65 5,35 
17-03-2021 11:29 0,65 5,32 
17-03-2021 11:30 0,75 5,26 
17-03-2021 11:31 0,74 5,19 
17-03-2021 11:32 0,69 5,23 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°2 

 
Fecha 17 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

17-03-2021 11:33 0,93 5,30 
17-03-2021 11:34 0,97 5,19 
17-03-2021 11:35 0,97 5,16 
17-03-2021 11:36 1,12 5,25 
17-03-2021 11:37 1,21 5,22 
17-03-2021 11:38 1,21 5,24 
17-03-2021 11:39 1,26 5,25 
17-03-2021 11:40 1,11 5,27 
17-03-2021 11:41 1,12 5,25 
17-03-2021 11:42 1,16 5,23 
17-03-2021 11:43 1,35 5,19 
17-03-2021 11:44 1,44 5,27 
17-03-2021 11:45 1,49 5,23 
17-03-2021 11:46 1,58 5,23 
17-03-2021 11:47 1,68 5,34 
17-03-2021 11:48 1,63 5,29 
17-03-2021 11:49 1,72 5,24 
17-03-2021 11:50 1,77 5,22 
17-03-2021 11:51 1,77 5,27 
17-03-2021 11:52 1,77 5,26 
17-03-2021 11:53 1,78 5,24 
17-03-2021 11:54 1,92 5,23 
17-03-2021 11:55 1,77 5,17 
17-03-2021 11:56 1,77 5,23 
17-03-2021 11:57 1,92 5,27 
17-03-2021 11:58 1,77 5,25 
17-03-2021 11:59 1,82 5,19 
17-03-2021 12:00 1,63 5,20 
17-03-2021 12:01 1,78 5,22 
17-03-2021 12:02 1,73 5,22 
17-03-2021 12:03 1,77 5,20 
17-03-2021 12:04 1,87 5,15 
17-03-2021 12:05 1,54 5,28 
17-03-2021 12:06 1,40 5,31 
17-03-2021 12:07 1,45 5,28 
17-03-2021 12:08 1,40 5,30 
17-03-2021 12:09 1,59 5,30 
17-03-2021 12:10 1,45 5,28 
17-03-2021 12:11 1,63 5,25 
17-03-2021 12:12 1,54 5,20 
17-03-2021 12:13 1,59 5,17 
17-03-2021 12:14 1,59 5,30 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°2 

 
Fecha 17 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

17-03-2021 12:15 1,58 5,28 
17-03-2021 12:16 1,54 5,29 
17-03-2021 12:17 1,68 5,23 
17-03-2021 12:18 1,40 5,23 
17-03-2021 12:19 1,54 5,21 
17-03-2021 12:20 1,49 5,24 
17-03-2021 12:21 1,59 5,16 
17-03-2021 12:22 1,54 5,21 
17-03-2021 12:23 1,99 5,25 
17-03-2021 12:24 1,85 5,32 
17-03-2021 12:25 1,75 5,19 
17-03-2021 12:26 1,75 5,14 
17-03-2021 12:27 1,75 5,21 
17-03-2021 12:28 1,84 5,25 
17-03-2021 12:29 1,84 5,28 
17-03-2021 12:30 1,65 5,26 
17-03-2021 12:31 1,85 5,19 
17-03-2021 12:32 1,71 5,08 
17-03-2021 12:33 1,81 5,19 
17-03-2021 12:34 1,66 5,21 
17-03-2021 12:35 1,71 5,21 
17-03-2021 12:36 1,81 5,18 
17-03-2021 12:37 1,62 5,18 
17-03-2021 12:38 1,77 5,19 
17-03-2021 12:39 1,67 5,21 
17-03-2021 12:40 1,57 5,23 
17-03-2021 12:41 1,76 5,19 
17-03-2021 12:42 1,71 5,20 
17-03-2021 12:43 1,57 5,35 
17-03-2021 12:44 1,34 5,34 
17-03-2021 12:45 1,43 5,23 
17-03-2021 12:46 1,38 5,13 
17-03-2021 12:47 1,16 5,11 
17-03-2021 12:48 1,45 5,09 
17-03-2021 12:49 1,30 5,15 
17-03-2021 12:50 1,49 5,15 
17-03-2021 12:51 1,49 5,11 
17-03-2021 12:52 1,49 5,15 
17-03-2021 12:53 1,58 5,16 
17-03-2021 12:54 1,58 5,26 
17-03-2021 12:55 1,62 5,32 
17-03-2021 12:56 1,58 5,39 
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PROTERM S.A. 
  

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 
Fuente Caldera N°2 

 
Fecha 17 de marzo de 2021 

Fecha/hora ppm SO2 % O2 

17-03-2021 12:57 1,53 5,18 
17-03-2021 12:58 1,62 5,29 
17-03-2021 12:59 1,71 5,23 
17-03-2021 13:00 1,75 5,14 
17-03-2021 13:01 1,93 5,19 
17-03-2021 13:02 1,75 5,26 
17-03-2021 13:03 1,84 5,26 
17-03-2021 13:04 1,74 5,29 
17-03-2021 13:05 1,79 5,20 
17-03-2021 13:06 1,79 5,15 
17-03-2021 13:07 1,79 5,11 
17-03-2021 13:08 1,50 5,14 
17-03-2021 13:09 1,59 5,21 
17-03-2021 13:10 1,78 5,23 
17-03-2021 13:11 1,74 5,09 
17-03-2021 13:12 1,64 5,08 
17-03-2021 13:13 1,69 5,09 
17-03-2021 13:14 1,64 5,12 
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Anexo Nº9: Declaración Anual Formulario 138  

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



             
    2021-M-6636 
 

 

Inf02E1.M-21-048.SugalChile.Caldera2.mar.dsa.roe 65 de 66   65 de 66 

Anexo N°10: Certificado DS10 Sugal Chile Limitada – Planta Talca 
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